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1- ANTECEDENTES. 

QUEIMADA INVESTMENTS, S.L. sociedad vehículo de Azora Capital desarrolla sus proyectos de 
complejos productivos de generación de biometano con un tamaño objetivo de 122,75 GWh/año a partir de 
204 kTn de residuos agroganaderos en territorio español.  

QUEIMADA INVESTMENTS, S.L. tiene previsto la inyección de biometano desde la planta de producción 
de Queimada Investments, S.L. hasta la posición de válvulas M-05 del gasoducto Enagás Almería-
Chinchilla, en el término municipal de Huércal-Overa, en la provincia de Almería.  

La zona es compatible para el desarrollo de la actividad de distribución de acuerdo con la legislación 
sectorial vigente y en especial las relativas a la ordenación del territorio y al medio ambiente. 

Con motivo de la presente línea directa, QUEIMADA INVESTMENTS, S.L. encarga a BOSLAN, 
INGENIERIA Y CONSULTORIA, S.A. la realización del presente proyecto. 
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2.- OBJETO 

El presente documento define las características funcionales, constructivas y de situación topográfica de la 
conducción que vehiculará biometano desde la planta de producción del mismo en el término municipal de 
Huércal-Overa, provincia de Almería (Andalucía) hasta la conexión con la Red Básica de Gasoductos de 
Enagás, en concreto en la posición de válvulas existente M-05 del gasoducto Almería-Chinchilla. El punto 
de conexión con el gasoducto Almería-Chinchilla está situado en el mismo término municipal de Huércal-
Overa. Es por ello por lo que, el gasoducto proyectado, discurre en toda su totalidad en la provincia de 
Almería. 

El presente documento tiene por objeto el estudio y análisis técnico-económico de los trazados alternativos 
para finalmente determinar la alternativa seleccionada de acuerdo con los requerimientos 
medioambientales al mismo tiempo de ser técnicamente viable. 

MARIA DEL MAR GONZALEZ DIEZ cert. elec. repr. B72817356 14/03/2025 12:13 PÁGINA 580/811

VERIFICACIÓN PEGVED22W47L3H3SZCTYWX8NBN7SCW https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/

N
º R

eg
. E

nt
ra

da
: 2

02
59

99
03

09
86

71
. F

ec
ha

/H
or

a:
 1

4/
03

/2
02

5 
12

:1
4:

08

https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/code/PEGVED22W47L3H3SZCTYWX8NBN7SCW


PROYECTO BÁSICO DE UNA RED DE GAS PARA INYECCIÓN DE BIOMETANO 
EN LA RED BÁSICA DE GASODUCTOS EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE 

HUÉRCAL-OVERA EN LA PROVINCIA DE ALMERÍA (ANDALUCÍA) 

PROYECTO BÁSICO 

 

 

3.- ALCANCE DEL PROYECTO 

El alcance del presente proyecto de “Gasoducto de Conexión entre la planta de producción biometano y la 
Red Básica de Gasoductos de Enagás” comprende: 

• Tubería de acero tipo Gr. B según API 5L, con diámetro de 4”, cuyo comienzo se sitúa en la 
Planta producción de biometano en el Término Municipal de Huércal-Overa y finaliza en la 
posición de válvulas existente M-05 del Gasoducto Almería-Chinchilla de Enagás en el mismo 
Término Municipal de Huércal-Overa. 

• El equipo de protección catódica, y las instalaciones auxiliares, sistema de mitigación de 
influencias eléctricas, juntas aislantes, protección catódica provisional, tomas de potencial 
simple, tomas de potencial especial, electrodos probetas y sistema de televigilancia. 
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4.- BASES DEL PROYECTO. 

4.1. DATOS BASICOS. 

A continuación, se relacionan las bases más relevantes del proyecto básico: 

4.1.1 Origen. 

El origen del gasoducto se encuentra en la Planta de producción de biometano en el Término 
Municipal de Huércal-Overa. 

4.1.2. Destino 

El final del gasoducto se encuentra en la posición de válvulas existente M-05 del Gasoducto Almería-
Chinchilla de Enagás existente en el término municipal de Huércal-Overa.  

4.1.3. Diámetro. 

El gasoducto se diseñará con un diámetro de 4” y con acero tipo API 5L Gr. B. 

4.1.4. Presión. 

La presión máxima de servicio del gasoducto actualmente en operación es de 80 bar relativos. 

4.1.5. Temperatura. 

Se consideran como temperaturas del gas natural, en las diferentes partes del gasoducto de 
transporte y las instalaciones auxiliares, los siguientes valores: 

Máxima 55 ºC 

Mínima -5 ºC. 

A efectos de cálculo hidráulico se utilizará una temperatura de 15ºC. 

4.1.6. Caudal. 

El caudal previsto inicialmente por es de 1.349,71 m3 (n)/h. 

4.1.7. Rugosidad de la tubería. 

Se considera rugosidad interna para la tubería 0.015 mm correspondientes a una tubería nueva de 
acero al carbono con revestimiento epoxy en la superficie interior. 

4.1.8. Longitud. 

La longitud del gasoducto es 3.709 m.  

4.1.9. Características del gas. 

El fluido que se tratará en las instalaciones será biometano, que cuenta con características similares 
al gas natural, las cuales se describen en el Anejo 1. 

De acuerdo con dichas características el producto a transportar es gas natural, clasificado en 
segunda familia, según la norma UNE-EN 437: 2022. 

4.2. CATEGORÍAS DE EMPLAZAMIENTO Y ESPESORES. 

En el Anejo 3 se incluyen las Categorías de Emplazamiento determinadas de acuerdo con lo indicado 
en la Norma UNE 60.302 e ITC MIG.5.1, así como los correspondientes cálculos de espesores. 
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A continuación, presentamos el cuadro con las categorías de correspondientes a cada uno de los pk`s 
de la conducción, ver Esquema General de Línea: 

Para tuberías API 5L Gr. B 

p.k.´s del gasoducto Categoría de Emplazamiento Espesor (mm.) 

0+000 - 1+000 1ª categoría 3,60 mm. 

1+000 – 2+000 1ª categoría 3,60 mm. 

2+000 – 3+000 1ª categoría 3,60 mm. 

3+000 – 3+709 1ª categoría 3,60 mm. 
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5.- NORMAS Y ESPECIFICACIONES APLICABLES. 

En todos los aspectos del proyecto, se han adoptado criterios de máxima seguridad, especialmente se han 
respetado las prescripciones contenidas en el Reglamento de Redes y Acometidas de Combustibles 
Gaseosos del Ministerio de Industria, aprobado por Orden del Ministerio de Industria de 18 de Noviembre 
1974, modificado por las Ordenes del Ministerio de Industria y Energía de 26 de Octubre de 1983, 6 de 
Julio de 1984, 9 de Marzo de 1994 y 29 de Mayo de 1998. 

En particular, y en función de las características de las instalaciones, se han considerado: 

• La Instrucción Técnica Complementaria ITC-MIG.5.1. "Canalizaciones de Transporte y Distribución de 
Gas en Alta Presión B", especialmente para: 

➢ La clasificación de la zona en la que se ubica la variante, (categoría de emplazamiento). 

➢ El material de la conducción. 

➢ Las homologaciones de los procedimientos de soldadura y de los soldadores/operadores. 

➢ La prueba hidráulica y de estanquidad de la conducción. 

➢ El revestimiento externo. 

Las prescripciones incluidas en el citado Reglamento, se complementan con aquellas otras incluidas en 
distintas normas de uso habitual, siempre que sus requisitos específicos sean en todo caso más rigurosos 
que los exigidos en el citado Reglamento. 

Así mismo, para elaborar el presente Proyecto se han considerado, en el lugar correspondiente, las 
prescripciones indicadas en los siguientes Reglamentos y Reales Decretos: 

• Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión e Instrucciones Técnicas Complementarias aprobado por 
Real Decreto 842/2002. 

• Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

• Real Decreto 485/1997 del 14 de Abril sobre “Disposiciones mínimas en materia de señalización de 
seguridad y salud en el trabajo”. 

• Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud en los lugares de trabajo. 

• Real Decreto 1627/1997 por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las 
obras de construcción. 

• Real Decreto 1215/99, Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los 
trabajadores de equipos de trabajo. 

• Real Decreto 681/2003 por el que se traspone la Directiva europea 1999/92/CE sobre Protección de 
la Salud y Seguridad de los trabajadores expuestos a los riesgos derivados de Atmósferas Explosivas 
en el lugar de trabajo. 

A continuación, se relacionan las normas y códigos adoptados en el proyecto, y que complementan al 
Reglamento de Redes y Acometidas de Combustibles Gaseosos y al resto de los Reglamentos. 
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5.1. NORMAS DE APLICACIÓN GENERAL. 

• Norma UNE 60302 (2015). Canalizaciones para combustibles gaseosos. Emplazamiento. 

• Norma UNE 60305 (2015). Canalizaciones de acero para combustibles gaseosos, definición de 
las zonas de seguridad y coeficiente de cálculo, según la categoría de emplazamiento. 

• Norma UNE 60309 (2015), Canalizaciones para combustibles gaseosos, espesores mínimos 
para tuberías de acero. 

• Norma UNE-EN-ISO-9001 (2015). Sistemas de Gestión de la Calidad. Requisitos. 

• Norma UNE-EN-ISO-14001 (2015). Sistemas de Gestión Ambiental. 

• Norma UNE-EN 437 (2022). Gases de ensayo. Presiones de ensayo. Categorías de los 
aparatos. 

• Norma UNE-EN-60079-10. Clasificación de emplazamientos con riesgo de explosión debido a 
presencia de gases, vapores y nieblas inflamables. 

• Práctica Recomendada API RP 500 Classification of locations for electrical installation at 
petroleum facilities. 

• Código ANSI/ASME B31.8. Transmission and distribution piping systems. 

5.2. NORMAS PARA LA OBRA MECÁNICA. 

• Norma UNE-EN ISO 3183 (2020). Industrias del petróleo y del gas natural. Tubos de acero para 
sistemas de transporte por canalizaciones. (ISO 3183:2019). 

• Norma UNE-EN-10288 (2002). Tubos de acero para canalizaciones enterradas y sumergidas. 
Recubrimientos externos de doble capa a base de polietileno extruído. 

• Norma UNE-EN-12732 (2022). Industria gasista. Soldeo de las tuberías de acero. Requisitos 
funcionales 

• Norma UNE-EN-ISO-8501-1 (2008). Preparación de substratos de acero previa a la aplicación 
de pinturas y productos relacionados. Evaluación visual de la limpieza de las superficies. Parte 
1: Grados de óxido y de preparación de substratos de acero no pintados después de eliminar 
totalmente los recubrimientos anteriores. (ISO 8501-1:2007) 

• Código ANSI/ASME Secciones II, V, VIII y IX, para materiales de soldadura, exámenes no 
destructivos, recipientes y homologaciones de procedimientos de soldadura y de soldadores 
respectivamente. 

• Estándar API 1104, para soldadura. 

• Norma DIN 30.670, para el revestimiento exterior de la tubería en PE. 

• Estándar API-R.P.5L2, para el revestimiento interno a base de resina epoxy. 

• Especificación API 5L para material de la conducción. 

• Estándares ANSI/ASME B-16.9, B-16.11 y MSS-SP-75, para accesorios de tubería: codos, tés 
reducciones, etc., de acero al carbono y de alto límite elástico, respectivamente. 

• Estándares ANSI/ASME B-16.5 y MSS-SP-44, para bridas de acero al carbono y de alto límite 
elástico, respectivamente. 

• Otras Normas EN y Especificaciones ASTM para materiales en general 

5.3. NORMAS PARA LA OBRA CIVIL. 

• Real Decreto 470/2021, de 29 de junio, por el que se aprobó el nuevo CODIGO 
ESTRUCTURAL  

• Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para obras de Carreteras y Puentes (PG-3) 
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5.4. NORMAS PARA LA OBRA ELÉCTRICA. 

• Norma UNE-EN-13509 (2003). Técnicas de medida en protección catódica. 

5.5. ESPECIFICACIONES Y DIBUJOS TIPO DEL PROYECTO. 

A continuación, se relacionan las Especificaciones y Dibujos Tipo de ENAGÁS con las que se ha 
desarrollara la Ingeniería de detalle del Proyecto, y que complementan al Reglamento y a las normas y 
Códigos indicados anteriormente. 

5.5.1. Obra civil. 

• EO-001 Rev. 3 Construcción de Obras Civiles. 

• EO-002 Rev. 1 Criterios sísmicos  

• EO-003 Rev. 3 Diseño de obra civil y estructura metálica. 

• EO-010 Rev. 3 Selección de terrenos para instalaciones permanentes. 

• EO-011 Rev. 3 Replanteos. 

• EO-050 Rev. 2 Topografía para Proyectos de Ingeniería de detalle de Obras Lineales. 

• EO-101 Rev. 3 Estudio geotécnico básico para proyectos de Ingeniería Básica de 
gasoductos. 

• EO-102 Rev. 2 Estudio geotécnico de detalle para proyectos de Ingeniería de Detalle de 
gasoductos. 

• EO-200 Rev. 3 Movimiento de tierras. Excavaciones. 

• EO-201 Rev. 3 Movimientos de Tierras. Rellenos. 

• EO-321 Rev. 4 Pavimentos flexibles. 

• EO-322 Rev. 4 Pavimentos rígidos. 

• EO-401 Rev. 6 Cimentaciones. Materiales. 

• EO-601 Rev. 6 Protección de conducción. 

• EO-602 Rev. 6 Lastrado de conducción. 

• EO-811 Rev. 6 Cruces con cursos de agua. 

• EO-900 Rev. 5 Estudio medioambientales para Obras Lineales. 

• EO-901 Rev. 3 Estudio Arqueológico Básico para proyectos de Ingeniería Básica de 
Gasoductos. 

• EO-902 Rev. 2 Estudio Arqueológico de Detalle para proyectos de Ingeniería de Detalle de 
Gasoductos. 

• EO-951 Rev. 5 Hitos de señalización. 

• DO-001 Rev. 2 Servidumbres de paso en Gasoductos de Transporte. 

• DO-031 Rev. 7 Sección tipo de pista. 

• DO-032 Rev. 9 Sección tipo de Zanja. 

• DO-033 Rev. 8 Relleno de Zanja. 

• DO-602 Rev. 9 Protección de la conducción losa de hormigón. 

• DO-605 Rev. 11 Lastrado de la conducción. Tipo B. Recubrimiento continuo de hormigón. 

• DO-607 Rev. 2 Protección de la conducción sin material de aportación. Lamas de madera 

MARIA DEL MAR GONZALEZ DIEZ cert. elec. repr. B72817356 14/03/2025 12:13 PÁGINA 586/811

VERIFICACIÓN PEGVED22W47L3H3SZCTYWX8NBN7SCW https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/

N
º R

eg
. E

nt
ra

da
: 2

02
59

99
03

09
86

71
. F

ec
ha

/H
or

a:
 1

4/
03

/2
02

5 
12

:1
4:

08

https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/code/PEGVED22W47L3H3SZCTYWX8NBN7SCW


PROYECTO BÁSICO DE UNA RED DE GAS PARA INYECCIÓN DE BIOMETANO 
EN LA RED BÁSICA DE GASODUCTOS EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE 

HUÉRCAL-OVERA EN LA PROVINCIA DE ALMERÍA (ANDALUCÍA) 

PROYECTO BÁSICO 

 

 

• DO-610 Rev. 4 Cruce con cursos de agua. Protección del lecho con escollera en ríos 
erosivos. 

• DO-611 Rev. 6 Cruce de curso de agua Protección del lecho del río con gaviones. 

• DO-612 Rev. 6 Cruce con cursos de agua. Protección de los márgenes del río con gaviones. 

• DO-613 Rev. 5 Cruce con cursos de agua. Protección de los márgenes del río con escollera. 

• DO-614 Rev. 6 Cruce con cursos de agua. Protección de las márgenes del río con coraza. 

• DO-615 Rev. 3 Cruce con cursos de agua. Protección de las márgenes del río con escollera 
y replantación. 

• DO-800 Rev. 3 Mayoración del espesor de la tubería en cruces especiales de los 
gasoductos. 

• DO-804 Rev. 9 Cruce tipo con caminos. 

• DO-808 Rev. 8 Cruce por excavación en mina con entibación. 

• DO-809 Rev. 9 Cruce con tubo de protección. Apoyos para tubería de líneas. 

• DO-811 Rev. 8 Cruces con cursos de agua. 

• DO-812 Rev. 7 Cruces con cursos de agua en roca. 

• DO-813 Rev. 6 Cruce con canal o acequia a cielo abierto. 

• DO-931 Rev. 8 Cruce y paralelismo con conducciones de naturaleza diversa. 

• DO-932 Rev. 6 Cruce y paralelismo con alcantarilla. 

• DO-941 Rev. 8 Paralelismo de tuberías. Zanja normal de línea. 

• DO-944 Rev. 6 Paralelismo e tuberías. Cruces de ríos. 

• DO-951 Rev. 11 Hitos de señalización. 

5.5.2. Obra mecánica. 

• EM-005 Rev. 3 Especificación general de pruebas reglamentarias y otras complementarias 
en conducciones de transporte. 

• EM-012 Rev. 5 Especificación Técnica. Espesores de tuberías y accesorios para línea. 

• EM-611 Rev. 5 Tubería de acero sin soldadura del tipo API 5L. 

• EM-613 Rev. 4 Tubería con soldadura longitudinal (ERW-HFI) tipo API 5L. 

• EM-614 Rev. 7 Tubería soldada por arco sumergido con costura longitudinal o helicoidal 
tipo EN10208-2-API 5L-ISO3183. 

• EM-621 Rev. 5 Curvas prefabricadas en caliente o en frío a partir de tubería de alta 
resistencia según API 5L. 

• EM-701 Rev. 5 Accesorios para tubería. 

5.5.3. Obra eléctrica. 

• EE-012 Rev. 2 Influencias eléctricas de corriente alterna en tuberías enterradas. 

• EE-301 Rev. 3 Criterios generales para la elaboración y redacción de proyectos de 
protección catódica en tuberías enterradas. 

• EE-304 Rev. 5 Criterios generales de utilización, emplazamiento e instalación de juntas 
aislantes e instalaciones de gas. 

• EE-306 Rev. 2 Protección catódica para gasoductos. 
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• EE-311 Rev. 4 Unidad de toma de potencial. 

• EE-390 Rev. 0 Puesta en servicio del Sistema de Protección Catódica de tuberías 
enterrada. 

• EE-391 Rev. 0 Supervisión del montaje del sistema de protección catódica de tuberías 
enterradas. 

• EE-810 Rev. 1 Tubos para conducción de cables eléctricos subterráneos. 

• DE-002 Rev. 0 Simbologías de protección catódica. 

• DE-209 Rev. 3 Ánodos. 

• DE-218 Rev. 1 Instalación de ánodos de sacrificio. 

• DE-220 Rev. 0 Arqueta de toma de potencial de protección catódica local. 

5.5.4. Obra de instrumentación. 

• EI-002 Rev. 0 Listas de instrumentos. 

5.5.5. Comunicaciones. 

• ET-031 Rev. 1 Sistema de cableado estructurado. 

• ET-111 Rev. 7 Tendido del tubo portacables en gasoductos de transporte. 

• ET-112 Rev. 9 Tendido del cable de comunicaciones en conducto de PEHD. 

• ET-115 Rev. 10 Empalme del cable dieléctrico de comunicaciones con cubierta PKP. 

• ET-119 Rev. 3 Cable de telecomunicaciones dieléctrico de 64.F.O. con cubierta PKP. 

• ET-121 Rev. 3 Marcas de señalización del cable de comunicaciones. 

• ET-130 Rev. 6 Conductos de polietileno para protección de cables de telecomunicaciones. 

• ET-150 Rev. 1 Banda de señalización de bitubo. 

5.5.6. Varias. 

• EV-000 Rev. 4 Especificación del procedimiento para la emisión, revisión y control de 
especificaciones generales de Proyecto, Dibujos Tipo de Ingeniería y planes de Calidad. 

• EV-001 Rev. 1 Normas de Medición y Abono Gasoducto de transporte. 

• EV-002 Rev. 1 Normas de Medición y abono Redes y Ramales. 

• EV-004 Rev. 5 Especificación general de soldadura en obra de tuberías y accesorios de 
acero al carbono. 

• EV-007 Rev. 2 Especificación Técnica para la soldadura en obra de tomas en carga. 

• EV-008 Rev.1 Especificación para el secado de tuberías con aire. 

• EV-009 Rev.1 Inspección de gasoductos mediante pistón inteligente. 

• EV-020 Rev.3 Requisitos para la elaboración de planos. 

• EV-021 Rev.3 Especificación del procedimiento para la elaboración de la documentación 
final de obras lineales. 

• EV-105 Rev.3 Cinta de señalización para tubería de gas enterrada. 

• EV-121 Rev. 4 Juntas aislantes tipo monoblock. 

• EV-200 Rev.0 Revestimiento exterior y para la pintura interior de curvas en fábrica. 
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• EV-201 Rev. 6 Especificación para revestimiento de componentes de tubería en obra. 

• EV-202 Rev.6 Especificación para el secado de tuberías con aire. 

• EV-500 Rev.2 Proyectos de Ingeniería básica de Gasoductos. 

• EV-502 Rev.0 Proyectos de Ingeniería de detalle de gasoductos. 

• EV-504 Rev.1 Procedimiento para la revisión de proyectos de detalle de gasoductos. 

• EV-701 Rev.4 Condiciones de seguridad durante la elaboración de proyectos y ejecución 
de obras. 

• EV-900 Rev. 1 Mantenimiento de la trazabilidad. 
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6.-  ESTUDIO DE TRAZADOS. 

6.1. CONDICIONANTES TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y MEDIOAMBIENTALES. 

Se han tenido en cuenta los siguientes condicionantes en la fase de estudio en gabinete de las 
posibles alternativas de trazado: 

− Alejarse de los núcleos urbanos en la medida de lo posible, ya que el proyecto corresponde 
a una conducción de alta presión y se debe minimizar el posible riesgo en lo referente a 
seguridad. 

− Condicionantes de suministro, optimizando de forma global el trazado al punto de origen 
(Planta de producción de biometano en Huércal-Overa) y final (posición de válvulas existente 
M-05 del Gasoducto Almería-Chinchilla de Enagás). 

− Buena accesibilidad al trazado, aprovechando caminos y accesos existentes. 

− Condiciones óptimas de presión y velocidad. 

− Condicionantes económicos: coste mínimo (longitud y cruces especiales, expropiaciones, 
cultivos de alto valor, etc.).  

− Otros condicionantes de carácter legal o administrativo (Parcelación, Planes de 
Desarrollo de Infraestructuras, Planes de Urbanismo, etc), que pueden suponer un factor 
limitante del Proyecto. 

− Seguir, siempre que sea posible, los corredores de otras infraestructuras ya existentes. 

− Elegir un punto de cruce con cursos hídricos que suponga, tanto por el procedimiento de 
construcción a emplear en el cruce como por su localización, una afección mínima sobre la 
vegetación y fauna asociada.  

− Evitar las zonas de interés arqueológico. 

− Evitar los Espacios Naturales existentes en el área de estudio y la afección a las especies 
de flora y fauna protegidas. 

6.2. ESTUDIO Y DEFINICIÓN DE ALTERNATIVAS. 

Como parte integrante del Proyecto de Ingeniería Básica se ha procedido al estudio de las posibles 
alternativas de trazado en base a los siguientes objetivos: 

• En primer lugar, elección de trazados; para ello, se siguen las siguientes fases que a 
continuación se enumeran: 

− Estudio de trazados, en gabinete, sobre cartografía existente. 

− Reconocimiento en campo de los trazados y puntos especiales. 

− Evaluación y comparación técnico-económica de los trazados estudiados. 

− Estudio de detalle de la solución adoptada. 

• En segundo lugar, una vez lograda la definición geométrica de la traza y en base a los 
caudales y características del producto a transportar se procede a la optimización de las 
características mecánicas de la tubería, es decir, diámetro, espesor, así como la disposición 
de los elementos de corte y protección de que irá dotada la conducción. 

• De forma simultánea se realizan los Estudios de Geología, Impacto Medioambiental y 
Arqueológicos, cuyas conclusiones aseguren y garanticen la viabilidad de las alternativas 
previas y, finalmente, del trazado seleccionado. 

De manera general, se observa sobre planos la orografía y las infraestructuras existentes en la zona 
entre la ubicación de la futura planta de producción de biometano y la posición de válvulas existente 
M-05 del Gasoducto Almería-Chinchilla de Enagás, ambas en el Término Municipal de Huércal-
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Overa, y rápidamente se ve que la infraestructura que se proyecta para unir estos dos puntos 
discurrirá en su totalidad por caminos de tierra y cruzando el río “Rambla Pallarés” al norte del núcleo 
de población de Huércal-Overa, al margen derecho de la carretera autonómica A-327 y superior de 
la autovía A-7.  

El objeto del Estudio de Alternativas es minimizar el impacto de las obras que se llevarán a cabo con 
la ejecución del Proyecto, en una fase previa de diseño. 

 
6.2.1 Descripción de alternativas. 

Alternativa 1 Trazado básico 

El origen del gasoducto se encuentra en la futura planta de Biometano en el término municipal 
de Huércal-Overa, en el módulo de inyección situado en el límite oeste de la parcela. Desde 
este punto el gasoducto en estudio discurrirá hacia el suroeste, durante 25 metros para salir 
de la parcela propiedad del cliente a un camino de tierra. En este camino, hará un quiebro al 
sur y continuará en paralelo a la carretera A-327 durante 430 metros. 

El ducto continuará en dirección sureste por el mismo camino de tierra haciendo un leve 
quiebro durante 296 metros aproximadamente. Posteriormente hará otro giro en dirección 
noreste, tras 230 metros cruzará el río Rambla Pallarés mediante cielo abierto con lastrado, 
seguirá por el camino de tierra haciendo una curva y siguiendo en dirección suroeste volverá 
a cruzar el río anteriormente mencionado mediante cielo abierto con lastrado. 

215 metros después, el gasoducto girará en dirección sureste y posteriormente en dirección 
noreste para continuar por el mismo camino de tierra 150 metros más. En dirección sureste 
de nuevo, se continuará 1.410 metros aproximadamente para hacer un giro en dirección 
suroeste. En paralelo con la red existente Almería-Chinchilla de Enagás, 157 metros más tarde 
y en dirección oeste, el ducto conectará con la posición de válvulas existente M-05, del 
gasoducto Almería Chinchilla de Enagás. 

La alternativa tiene una longitud total de 3.709 metros y discurre parte del trazado por suelo 
no urbanizable de paisaje agrario singular y la otra parte por suelo no urbanizable de especial 
protección paisajística. 

 

Alternativa 2 

El origen del gasoducto se encuentra en la futura planta de Biometano en el término municipal 
de Huércal-Overa, en el módulo de inyección situado en el límite oeste de la parcela. Desde 
este punto el gasoducto en estudio discurrirá hacia el oeste, cruzando la carretera A-327 
mediante perforación dirigida. Hará un giro de 90º para ir en paralelo a dicha carretera 623 
metros aproximadamente y volver a cruzarla mediante perforación dirigida de nuevo en 
dirección sureste. En paralelo a la carretera anteriormente mencionada, discurrirá 457 metros 
e irá campo a través durante 700 metros.  

En la misma dirección, el ducto irá esta vez por camino de tierra 1.073 metros 
aproximadamente y hará varios giros en dirección noreste, sureste, este y por último sur, para 
evitar los campos de cultivo y seguir por el camino de tierra. 

292 metros después, hará un giro en dirección noreste donde irá en paralelo 34 metros con la 
red existente Almería-Chinchilla de Enagás, cruzará el gasoducto de Redexis y conectará con 
la posición de válvulas existente M-05, del gasoducto Almería Chinchilla de Enagás. 

La alternativa tiene una longitud total de 3.428 metros y discurre por 4 tipos distintos de suelo, 
suelo no urbanizable de especial protección paisajística, suelo urbanizable industrial, suelo no 
urbanizable de zonas de valor estratégico y suelo no urbanizable de paisaje agrario singular. 
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6.2.2 Descripción de trazado desglosado por Términos Municipales. 

A continuación, se indican los metros en cada una de las alternativas que afectan al término 
municipal de Huércal-Overa. 

Alternativa 1 Trazado básico 

 

TERMINO MUNICIPAL LONGITUD (m) 

Huércal-Overa 3.709 

 

Alternativa 2 

 

TERMINO MUNICIPAL LONGITUD (m) 

Huércal-Overa 3.428 
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6.2.3 Descripción de cruces especiales. 

A continuación, se indican los cruces especiales afectados en cada una de las alternativas y 
por tramos: 

Alternativa 1 Trazado básico 

A continuación, se enumera la relación de cruces especiales en dicho tramo: 

 

CRUCE CON  LONGITUD (m) TIPO EJECUCIÓN TERMINO MUNICIPAL 

Río Rambla Pallarés 38 C.A. – L.H.B. Huércal-Overa 
C.A.: Cielo abierto 
L.H.B.: Lastrado Hormigón Tipo B. 

 

Alternativa 2 

A continuación, se enumera la relación de cruces especiales en dicho tramo: 

CRUCE CON  LONGITUD (m) TIPO EJECUCIÓN TERMINO MUNICIPAL 

Carretera A-327 17 P.D. – T.P. Huércal-Overa 

Gasoducto Redexis 28 C.A. Huércal-Overa 
C.A.: Cielo abierto 
P.D.: Perforación Dirigida  
T.P.: Tubo de Protección 

 
 

6.2.4 Valoración Técnica 

A continuación, se indica la valoración técnica de cada una de las 2 alternativas propuestas: 

Alternativa 1 Trazado básico 

Esta alternativa es la más larga de las Alternativas planteadas. 

Todo el trazado discurre por caminos de tierra, cruzando en 2 ocasiones el río “Rambla 
Pallarés. Presenta paralelismo con la carretera A-327 y con el gasoducto existente Almería-
Chinchilla de Enagás.  

Alternativa 2 

Esta alternativa es la más corta.  

Esta alternativa tiene mayor afección al medio ambiente, cruzando en dos ocasiones la 
carretera A-327 y una vez el Gasoducto de Redexis. Presenta paralelismo con la carretera A-
327 y con el gasoducto existente Almería-Chinchilla de Enagás. 

 
6.2.5 Planos de referencia 

A continuación, se enumeran cada uno de los planos afectados en cada una de las alternativas 
y por tramos: 

El trazado que corresponde a lo descrito en los distintos tramos de las 2 alternativas están 
representados en el plano, 1011-D-01-001, del Documento II Planos. 
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6.3.- ANALISIS TÉCNICO-ECONOMICO DE LAS ALTERNATIVAS. 

6.3.1 Consideraciones generales y criterios de valoración. 

Con la premisa que no existe una alternativa total al trazado denominado básico, ya que el 
gasoducto se diseña para la conexión entre la Planta de producción de biometano  en el 
término municipal de Huércal-Overa y debe finalizar en la posición de válvulas existente M-
05 del Gasoducto Almería-Chinchilla de Enagás existente en el mismo término municipal, la 
mejor solución es afectar al medio natural en la menor longitud y con la menor dificultad en 
la ejecución de los cruces con los accidentes geográficos existentes e infraestructuras. 

En el siguiente apartado, se van a determinar las afecciones más significativas de cada una 
de las alternativas estudiadas y del tramo común, evaluándolas bajo los siguientes criterios: 

− Afecciones a Espacios Naturales Protegidos. 

− Afección a Hábitats de Interés Comunitario Prioritario. 

− Afección a la Vegetación Natural. 

− Afección a Vías Pecuarias. 

− Afección a Carreteras y F.F.C.C. 

− Paralelismo con Infraestructuras. 

− Afección a Cursos Fluviales. 

− Dificultad Constructiva. 

− Longitud de Trazados. 

Para poder cuantificar los impactos de las distintas alternativas sobre cada uno de los 
criterios anteriormente mencionados, se establecerá un sistema de valoración que 
asignará el valor de 5 puntos a la alternativa que cause mayor afección según el criterio 
evaluado. La afección producida por el resto de las alternativas se obtendrá mediante una 
relación de proporcionalidad directa con respecto a la afección máxima. 

Posteriormente las afecciones se ponderarán multiplicando el valor obtenido según el 
sistema de valoración anterior por el valor dado asignado de importancia a cada uno de 
los criterios anteriores, siendo 1 el mínimo valor y 5 el máximo valor: Carreteras (5), 
Paralelismo con infraestructuras (4), Cursos fluviales (3), Dificultad Constructiva (2), 
Longitud de Trazados (1). 

6.3.2 Análisis y cuadro comparativos. 

Afección a Espacios Naturales Protegidos. 

No se afecta a ningún Espacio Natural Protegido. 

Afección a Hábitats de Interés Comunitario Prioritario. 

No se afecta a ningún Hábitats de Interés Comunitario Prioritario. 

Afección a la Vegetación Natural. 

No se afecta a ninguna zona de Vegetación Natural. 

Afección a Vías Pecuarias 

No se afecta a ninguna Vía Pecuaria. 
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Afección a Carreteras y F.F.C.C. 

En la tabla siguiente se determina la afección a carreteras de las alternativas estudiadas:  

Afección a cursos fluviales Long (m) Valor 

Alternativa 1 422 2,80 
Alternativa 2 742 5,00 

 

Paralelismo con Infraestructuras. 

En la tabla siguiente se determina el paralelismo con infraestructuras de las alternativas 

estudiadas:  

Paralelismo con 
Infraestructuras 

Long (m) 
Porcentaje 

(%) 
Valor 

Alternativa 1 579 16,9% 5,00 

Alternativa 2 742 21,6% 3,90 
 

Afección a cursos fluviales 
En la tabla siguiente se determina la afección a cursos fluviales de las alternativas 

estudiadas:  

Afección a cursos fluviales Long (m) Valor 

Alternativa 1 767 5,00 
Alternativa 2 0 0,00 

 

Dificultad en la construcción. 

En la tabla siguiente se determina la dificultad de la construcción de las alternativas 

estudiadas: 

Dificultad constructiva Dificultad (%) Valor 

Alternativa 1 10 2,00 
Alternativa 2 25 5,00 

 

Longitud de Trazados. 

En la tabla siguiente se determina la longitud de las alternativas estudiadas: 

Longitud Long (m) Valor 

Alternativa 1 3.709 5,00 

Alternativa 2 3.428 4,62 
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Los valores ambientales del estudio se han ponderado con los siguientes valores, 1 el 

mínimo valor y 5 el máximo valor: Carreteras (5), Paralelismo con infraestructuras (4), 

Cursos fluviales (3), Dificultad Constructiva (2), Longitud de Trazados (1).  

Valor por criterios 
ALTERNATIVAS 

Alternativa 1 Alternativa 2 

Carreteras  14,00 30,00 
Paralelismo con 
infraestructuras 

20,00 15,60 

Cursos fluviales 15,00 0,00 
Dificultad en la 
construcción 

4,00 10,00 

Longitud 5,00 4,62 

Valor 58,00 60,22 

 
6.3.3 Resumen y conclusiones. Alternativa seleccionada 

Como se puede observar en la tabla anterior, la alternativa mejor valorada por obtener la 
valoración más baja en afecciones es la alternativa 1. Esto es debido a que, aunque no hay 
una gran diferencia en la puntuación, es la alternativa que afecta en menor medida al medio 
físico y al Medio Ambiente y presenta una menor dificultad constructiva, aunque sea de una 
longitud mayor.  

Por lo tanto, según lo anteriormente expuesto se elige la Alternativa 1 (trazado propuesto) 
como el trazado más adecuado, pasando a continuación, a su descripción. 
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7.-  ALTERNATIVA SELECCIONADA. 

7.1. DESCRIPCIÓN DEL TRAZADO 

Término Municipal de Huércal-Overa. 

El origen del gasoducto se encuentra en la futura planta de Biometano en el término municipal 
de Huércal-Overa, en el módulo de inyección situado en el límite oeste de la parcela. Desde 
este punto el gasoducto en estudio discurrirá hacia el suroeste, durante 25 metros para salir 
de la parcela propiedad del cliente a un camino de tierra. En este camino, hará un quiebro al 
sur y continuará en paralelo a la carretera A-327 durante 430 metros. 

El ducto continuará en dirección sureste por el mismo camino de tierra haciendo un leve 
quiebro durante 296 metros aproximadamente. Posteriormente hará otro giro en dirección 
noreste, tras 230 metros cruzará el río Rambla Pallarés mediante cielo abierto con lastrado, 
seguirá por el camino de tierra haciendo una curva y siguiendo en dirección suroeste volverá 
a cruzar el río anteriormente mencionado mediante cielo abierto con lastrado. 

215 metros después, el gasoducto girará en dirección sureste y posteriormente en dirección 
noreste para continuar por el mismo camino de tierra 150 metros más. En dirección sureste 
de nuevo, se continuará 1.410 metros aproximadamente para hacer un giro en dirección 
suroeste. En paralelo con la red existente Almería-Chinchilla de Enagás, 157 metros más tarde 
y en dirección oeste, el ducto conectará con la posición de válvulas existente M-05, del 
gasoducto Almería Chinchilla de Enagás. 

La alternativa tiene una longitud total de 3.709 metros y discurre parte del trazado por suelo 
no urbanizable de paisaje agrario singular y la otra parte por suelo no urbanizable de especial 
protección paisajística. 
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7.2. DESCRIPCIÓN DE LAS AFECCIONES PRODUCIDAS. 

Las afecciones medioambientales que se producen por el gasoducto son afecciones de carácter 
lineal, a lo largo del trazado y durante la fase de construcción, minimizándose y desapareciendo una 
vez el gasoducto pase a la fase de explotación. 

El análisis de las afecciones ambientales, de una manera resumida, corresponde a: 

− Afección a factores del medio físico, (atmósfera, geomorfología, suelos, hidrología, 
vegetación y fauna y del medio socio-económico). Estas alteraciones que se produzcan 
serán temporales. 

− Alteración de la calidad el aire; desde el punto de vista de aumento de partículas sólidas 
en suspensión, se considera un impacto moderado al ser una alteración localizada, al 
desaparecer una vez finalicen las obras y a todo ello cabría añadir que se puede minimizar 
está afección con determinadas medidas. 

− Desde el punto de vista de aumento de ruido, dicho impacto se estima compatible, al tratarse 
de una actividad puntual y temporal. 

− Alteración del relieve, por movimientos de tierras, se estima un impacto moderado. 

− Los suelos son susceptibles de compactación en todo el trazado del gasoducto, se 
considera impacto moderado 

− Cursos hídricos de importación, se estima impacto moderado. 

− Eliminación de la vegetación; la eliminación de especies arbóreas, así como las 
afecciones a cultivos herbáceos son consideradas como impacto moderado y necesitarán 
de la implantación de medidas correctoras.  

− Afecciones por alteraciones a la fauna, se considera impacto moderado. 

− El paisaje, se verá modificado de forma temporal, y en aquellas zonas con un elevado nivel 
de antropización el impacto se cataloga compatible mientras que aquellas zonas que 
atraviese vegetación natural se considerará moderado. 

− Afección sobre los factores del medio socio-económico es, en general, positivo. 

 

7.3. RELACIÓN DE TÉRMINOS MUNICIPALES AFECTADOS 

A continuación, se presenta el siguiente cuadro resumen por Término Municipal con la longitud y 
características principales del “Gasoducto de Conexión entre la Planta producción de biometano de 
Huércal-Overa y la posición de válvulas existente M-05 del Gasoducto Almería-Chinchilla de 
Enagás”. 

 

 

Gasoducto de Conexión entre la Planta de 
producción de biometano de Huércal-Overa y la 

posición de válvulas existente M-05 del Gasoducto 
Almería-Chinchilla de Enagás 

DN 
Longitud 

(m) 

 

T.M. de Huércal-Overa 4” 3.709 

TOTAL 3.709 
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7.4. RELACIÓN DE CRUCES ESPECIALES. 

CRUCE CON RÍO DEPENDIENTE DE LAS CUENCAS MEDITERRÁNEAS ANDALUZAS 

CRUCE CON  LONGITUD 
TIPO 

EJECUCIÓN 
PROTECCION 

TERMINO 
MUNICIPAL 

Río Rambla Pallarés 38 C.A. L.H.B.  Huércal-Overa 

C.A.: Cielo abierto 
L.H.B.: Lastrado Hormigón Tipo B. 

7.5. PLANOS DE REFERENCIA. 

El trazado definitivo descrito en el apartado 7.1, de la presente memoria, está recogido en el siguiente 
plano, que a continuación enumeramos, y se encuentran en el Documento II: Planos. 

1011-D-03-001 Hoja 1 de 1 Plano de trazado 

7.6. PROTECCIÓN CATODICA. 

La conducción enterrada estará protegida de modo pasivo contra la corrosión mediante un 
revestimiento continuo a base de material plástico, de acuerdo con la normativa de Enagás, que 
garantice la resistencia eléctrica, impermeabilidad, resistencia a agentes químicos, plasticidad y 
resistencia mecánica en las condiciones a las que se verá sometida la instalación. 

El sistema de protección catódica de forma activa se realizará mediante la instalación de Estaciones 
de Protección Catódica (EPC’s) que suministren corriente impresa a la tubería del gasoducto. 
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8.- CONCLUSIONES. 

La elección del trazado del “Gasoducto de Conexión entre la futura planta de producción de biometano 
de Huércal-Overa y la posición de válvulas existente M-05 del Gasoducto Almería-Chinchilla de Enagás” 
viene determinada por los condicionantes geográficos, medio ambientales, técnicos y económicos. Una 
vez estudiadas las alternativas de trazado, se ha optado por la alternativa que reúne las mejores 
condiciones para su construcción.  

La alternativa seleccionada es la de mayor longitud, pero afecta en menor medida al medio físico y al 
Medio Ambiente y presenta una menor dificultad constructiva. 
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9.- PROGRAMA DE EJECUCION. 

 

GASODUCTO DE CONEXIÓN ENTRE LA PLANTA DE PRODUCCIÓN DE BIOMETANO Y LA RED BÁSICA DE 
GASODUCTOS DE ENAGÁS EN EL T.M. DE HUÉRCAL-OVERA EN LA PROVINCIA DE ALMERÍA (ANDALUCÍA)

CONCURSO

PROGRAMA DE EJECUCION
MESES

PUESTA EN MARCHA

INGENIERIA DE DETALLE

COMPRA DE MATERIALES

CONSTRUCCION Y MONTAJE

GESTION DE TERRENOS Y PERMISOS

1 2
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1. RANGO DE COMPOSICIÓN. 

 

CONSTITUYENTE PRINCIPAL FÓRMULA 
COMPOSICIÓN 

VOLUMÉTRICA (%) 

METANO CH4 95,00 

DIÓXIDO DE CARBONO (*) CO2 4,50 

NITRÓGENO N2 0,35 

OXIGENO O2 0,15 

 

2. OTROS CONSTITUYENTES. 

AGUA      < 80 ppm 

SULFURO DE HIDRÓGENO  < 2 mg/m3 (*) 

AZUFRE (mercaptanos)   < 15 mg/m3 (*) 

AZUFRE (total)    < 50 mg/m3 (*) 

(*) Valores a 15 º C y 1 bar. 

3. CLASIFICACIÓN. 

De acuerdo con la norma EN 437 el gas a transportar queda clasificado en la Segunda Familia 
(Índice de Wobbe entre 39,1 MJ/m3 a 54,7 MJ/m3). 

4. CARACTERISTICAS DEL BIOMETANO. 

Se denomina biometano a una mezcla de gases obtenida a partir de la depuración y procesamiento 
del biogás generado por la digestión anaerobia de desechos biológicos (lodos de aguas residuales) 
mediante bacterias en ausencia de oxígeno. 

La composición química del biogás no procesado consiste en un 50% a 75% de metano (CH4), un 
25% a 50% de dióxido de carbono (CO2), vapor de agua (H2O), trazas de oxígeno (O2), nitrógeno 
(N2) y ácido sulfhídrico (SH2). 

Antes de ser inyectado en la red de gas natural, el biogás es sometido a un proceso de depuración, 
en el que se elimina el exceso de dióxido de carbono y se incrementa el porcentaje de metano, 
normalmente por encima del 96%, de forma que cumpla los estándares de calidad del gas natural. 

Así pues, el biometano es el biogás que ha sido sometido a un proceso llamado valorización 
(upgrading), mediante el cual se separan los componentes no deseados y se adecúa su 
composición a los estándares marcados por la legislación vigente y correspondiente a la aplicación a 
la que se destine este gas, en este caso, la distribución para su consumo doméstico e industrial. 

La utilización del biometano para suministro a una red de distribución tiene la ventaja de utilizar una 
infraestructura de distribución que ya existe, con el consiguiente ahorro de costes y mejora de la 
eficiencia de la red, dado que es posible conectar los centros de producción de biometano con áreas 
densamente pobladas. 

Para la utilización del biometano en las redes de distribución de gas natural, se hace necesaria su 
homologación a la calidad del gas natural distribuido por canalización, regulada por ley, de manera 
que pueda ser distribuido a los consumidores finales a través de la red de gas. 
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En España, las condiciones para la inyección de biometano en la red quedan recogidas en la 
Resolución de 8 de octubre de 2018, de la Dirección General de Política Energética y Minas, por la 
que se modifican las normas de gestión técnica del sistema NGTS-06, NGTS-07 y los protocolos de 
detalle PD-01 y PD-02. 

Todo gas introducido en los puntos de entrada del Sistema Gasista, deberá cumplir con las 
especificaciones de calidad de la siguiente tabla: 

 

Propiedad1 Unidad Mínimo Máximo 

Índice de Wobbe kWh/m3 13,403 16,058 

PCS kWh/m3 10,26 13,26 

Densidad relativa m3/m3 0,555 0,700 

S Total mg/m3 --- 50 

H2S + COS (como S) mg/m3 --- 15 

RSH (como S) mg/m3 --- 17 

O2 mg/m3 --- 0,01 

CO2 mg/m3 --- 2,5 

H2O (Punto de rocío) ºC a 70 bar (a) --- + 2 

HC (Punto de rocío) ºC a 1-70 bar (a) --- + 5 

Polvo/Partículas --- Técnicamente puro 

 

Además de las características anteriores, los gases procedentes de fuentes no convencionales, 
tales como el biogás, el gas obtenido a partir de biomasa u otro tipo de gas producido mediante 
procesos de digestión microbiana, deberán cumplir con las especificaciones de calidad de la 
siguiente tabla: 

 

Propiedad2 Unidad Mínimo Máximo 

Metano (CH4) mol % 90 --- 

CO mol % --- 2 

H2 mol % --- 5 

Compuestos halogenados: 

- Flúor/Cloro 
mg/m3 --- 10/1 

Amoníaco mg/m3 --- 3 

Mercurio µg/m3 --- 1 

Siloxanos mg/m3 --- 10 

Benceno, Tolueno, Xileno (BTX) mg/m3 --- 500 

Microorganismos  Técnicamente puro 

Polvo/Partículas --- Técnicamente puro 

 
1 Tabla expresada en las siguientes condiciones de referencia: [0ºC, V(0ºC, 1,01325 bar)] 
2 Tabla expresada en las siguientes condiciones de referencia: [0ºC, V(0ºC, 1,01325 bar)] 
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En redes de transporte, se aceptará la inyección de biogás en la red con un contenido de O2 hasta 
el 0,3 mol% siempre que concurran simultáneamente las siguientes circunstancias en el punto de 
inyección: 

1. El contenido en CO2 no deberá superar en ningún momento el 2 mol %. 

2. El punto de rocío de agua no deberá superar en ningún momento los menos ocho 
grados centígrados (–8 ºC). 

3. El volumen de inyección de biogás en la red de transporte troncal nunca excederá de 
5.000 m3/h (en condiciones de referencia).  Para volúmenes mayores y en todo caso para 
el resto de puntos de entrada al sistema gasista, el volumen máximo de inyección de 
biogás se determinará para cada caso concreto en función de la calidad y el volumen del 
gas vehiculado de la red a la que se conecte, por el titular de la misma y se comunicará a 
la Dirección General de Política Energética y Minas, al GTS y a la Comisión Nacional de 
Energía. 

En redes de distribución, se aceptará un contenido de O2 de 1 mol% siempre que concurran 
simultáneamente las siguientes condiciones: 

1. El contenido de CO2 no deberá superar en ningún momento el 2 mol%. 

2. El punto de rocío de agua no deberá superar en ningún momento los menos ocho 
grados centígrados (-8ºC). 
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1. FÓRMULAS UTILIZADAS. 

Las principales fórmulas utilizadas para el cálculo son las siguientes. 

1.1 Pérdidas de Carga. 

     
S

Z Q A 
    )

S

Z Q A 
 + P( e   P

m
2

m
2

2
1

)x-xS(2
2

21


−


=  

donde: 

P1,P2 Presiones en origen y final de la conducción en bar (absolutos). 

  Factor de fricción. 

Q Caudal en condiciones de referencia, en m3(n)/h. 

Zm Factor medio de compresibilidad calculado a presión y temperatura 

medias. 

x1 Distancia desde al origen al punto 1, en km. 

x2 Distancia desde el origen al punto 2, en km. 

y siendo S un factor que tiene en cuenta las diferencias de cota. Este factor viene 
determinado por la expresión: 

 

S   
B

Z
 

Z Z

X Xm

= 
−
−

2 1

2 1
 

 

en dónde Z1 y Z2 son las elevaciones de los puntos 1 y 2, respectivamente. (en 
metros), y siendo B igual a: 

B   g
T

P Tm

=   



−2 10 5 00

0


 

en donde: 

 

g  Aceleración de la gravedad, m/s2 

T0 Temperatura de referencia (273 º K) 

P0 Presión de referencia (1,013325 bar absolutos) 

Tm Temperatura media de transporte. 

ρ0 Densidad en condiciones de referencia (a T0 y P0), (kg/(n) m3), y siendo A, 

un coeficiente que se calcula según la fórmula: 
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A   
P T

Z T d

m=  






1250 9 103 0

0
5

0

,


 

y donde: 

Z0 Factor de Compresibilidad en condiciones de referencia (T0, P0) 

d Diámetro interior de la tubería (mm) 

La presión media, Pm ,entre los puntos 1 y 2 se obtiene de la fórmula: 













−

−
=

2
2

2
1

3
2

3
1

3

2

PP

PP
 Pm  

El factor de fricción,  se calcula con la ecuación de Colebrook-White: 

      

d x 3,7

K
 + 

 Re 0,4

1

0,5
 = 









−




log

 

en la cual: 
 

K Es la rugosidad de la tubería (mm) 

Re Es el número de Reynolds. 

1.3. Método de Cálculo. 

El método de cálculo seguido es el siguiente: 

− Se establece como valor inicial, la presión en cabecera del primer tramo. 

− Se calcula, para cada uno de los tramos de que consta el recorrido del gasoducto, la 
pérdida de carga, utilizando las fórmulas arriba descritas. 

1.4. Cálculo del factor de compresibilidad. 

El cálculo de éste se realiza a partir de la presión y temperatura del gas. La fórmula de cálculo 
es: 

 

Z  =   a  +   T    (b    P  +   C)  -   d    P    

siendo: 
T Temperatura del gas, (K) 

P Presión del gas (bar absolutos) 

a, b, c y d Constantes que dependen de la presión y temperatura crítica del gas. 

Tal y como se indicó anteriormente, para el cálculo de Z en las fórmulas de pérdida de carga, se 
usan presiones y temperaturas medias. 
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1.5. Proceso de cálculo. 

Se han realizado los cálculos hidráulicos considerando la presión de 80,11 bar en el inicio y de 
80,00 bar mínimo en el punto de conexión final del gasoducto, así como una velocidad máxima 
de 20 m/s; para la calidad de tubería, API 5L Gr. B. 

1.6. Resultados. 

En la Tabla adjunta aparecen los resultados que se obtienen del cálculo hidráulico. 
 

TABLA 1 

Tubería Q (m3(N)/h) e (mm.) L (km) Pa (bar) Pb (bar) 

Ac. DN 4” API 5L. Gr. B 1.349,71 3,60 3.709 80,11 80,00 
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1. CÁLCULO DE LA CONDUCCIÓN. 

A efectos de cálculo de espesores de las conducciones y según norma EM-012 y las normas UNE 
60302 y UNE 60305 estos lo serán para la categoría de emplazamiento y de acuerdo con las normas 
de seguridad establecidas por ENAGAS. 

A continuación, se calculan los espesores según norma UNE 60309, utilizando la fórmula: 

CF

dP
   e

e 


=
20

 

siendo: 

e = espesor de cálculo del tubo, en milímetros 

P = presión de cálculo en bar 

d = diámetro exterior teórico del tubo en milímetros 

e = límite elástico mínimo especificado en N/mm2 

F = coeficiencia de cálculo correspondiente en la categoría de emplazamiento, según norma UNE 
60305. 

C = Factor de eficiencia de la soldadura 

2. CÁLCULO DE TUBERÍAS. 

En la Tabla aparecen los resultados del cálculo para el diámetro y material utilizado. 

Los espesores se han calculado para la presión de operación de 80 bar, un diámetro de 4” (114,3 
mm) y utilizando los materiales previamente definidos y estandarizados por ENAGAS en la 
Especificación del proyecto EM-012 

CÁLCULO DE ESPESORES 

Categ. (bar) F 
Calidad 

de material 

Espesor 
Calculado 

(mm.) 

Espesor Mínimo  
(mm.) (UNE) 

Espesor 
Adoptado 

(mm.) 
Cumple 

1ª 80 0,72 API 5L Gr. B 2,64 3,18 3,60 SI 

2ª 80 0,60 API 5L Gr. B 3,17 3,18 3,60 SI 

3ª 80 0,50 API 5L Gr. B 3,80 3,18 4,40 SI 

4ª 80 0,40 API 5L Gr. B 4,75 

 
3,18 5,60 SI 

Como puede observarse, los espesores estandarizados por ENAGAS, cumplen con lo requerido por el 
Reglamento. 

3. CARACTERÍSTICAS DE LA CONDUCCIÓN 

Las características de la conducción de línea serán: 

− Tubería de acero API 5L Gr. B, 4”. 
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4. CATEGORÍAS DE EMPLAZAMIENTO Y ESPESORES 

De acuerdo con lo indicado en la Norma UNE 60302 e ITC MIG.5.1, así como los correspondientes 
cálculos de espesores, indicados en los apartados anteriores; a continuación, presentamos el cuadro 
con las categorías correspondientes a cada uno de los pk`s de la conducción, según tubería API 5L 
Gr. B, ver Esquema General de Línea: 

p.k.´s del gasoducto Categoría de Emplazamiento Espesor (mm.) 

0+000 - 1+000 1ª categoría 3,60 mm. 

1+000 – 2+000 1ª categoría 3,60 mm. 

2+000 – 3+000 1ª categoría 3,60 mm. 

3+000 – 3+709 1ª categoría 3,60 mm. 
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ANEJO 4   

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 
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1. MEMORIA. 

1.1. INTRODUCCION. 

La finalidad de este Estudio de Seguridad y Salud realizado para el Proyecto Básico del Gasoducto 
que conectará la Futura Planta de producción de biometano con la Red Básica de gasoductos de 
Enagás en el T.M. de Huércal-Overa (Almería) es establecer, de acuerdo a las futuras características 
constructivas, ubicación y topografía del terreno, que se darán durante la ejecución de las obras, las 
previsiones y directrices básicas y necesarias, respecto a prevención de riesgos de accidentes y 
enfermedades profesionales. También define y analiza de manera básica, tanto los riesgos como las 
medidas correctivas, y se determinan los locales preceptivos de higiene, salud y bienestar de los 
trabajadores de los diferentes oficios. 

Este documento, junto con el correspondiente Estudio de Seguridad y Salud que se adjunte, en el 
proyecto Administrativo, servirá para dar las directrices básicas a las Empresas Contratistas 
adjudicatarias en su momento de las obras para llevar a cabo su obligación de redacción de un Plan 
de Seguridad y Salud en el que se analicen, estudien, desarrollen y complementen, en función de su 
propio sistema de ejecución, las previsiones de este Estudio para cada uno de los oficios y unidades 
que intervienen en la obra. Por ello, los errores u omisiones que pudieran existir en el mismo nunca 
podrán ser tomadas por el Contratista a su favor. 

Todo ello se realizará con estricto cumplimiento del articulado completo del Real Decreto 1627/97, de 
24 de octubre. 

De manera general, cada Plan de Seguridad y Salud será sometido para su aprobación expresa, 
antes del inicio de la obra, al Coordinador en materia de Seguridad y Salud, entregándosele después 
de su aprobación, una copia del mismo que permanecerá en la obra. De igual forma, una copia del 
mismo se entregará al Delegado de Prevención. Será documento de obligada presentación ante la 
autoridad laboral encargada de conceder la apertura del centro de trabajo, estará también a 
disposición permanente de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y de los técnicos de los 
Gabinetes Técnicos Provinciales de Seguridad y Salud para la realización de sus funciones. 

Se consideran como puntos de máxima importancia para la Prevención de Riesgos Laborales: 

• Preservar la integridad de los trabajadores y de todas las personas del entorno. 

• La organización del trabajo, de forma que el riesgo durante la duración de la obra sea mínimo. 

• Determinar las instalaciones y útiles necesarios para la protección colectiva e individual del 
personal. 

• Definir las instalaciones para la higiene y el bienestar de los trabajadores, en función del número 
de éstos. 

• Establecer las normas de utilización de los elementos de seguridad durante la ejecución de la 
obra. 

• Proporcionar a los trabajadores los conocimientos necesarios para el uso correcto y seguro de los 
útiles y maquinaria que se les encomiende. 

• El transporte del personal. 

• Los trabajos con maquinaria ligera, que en un alto porcentaje es donde se producen los más 
significativos accidentes. 
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• Fijar los primeros auxilios y evacuación de heridos. 

• Establecer los Comités de Seguridad y Salud, los cuales deberán supervisar, determinar y velar 
para que se mantengan en perfectas condiciones las medidas de seguridad. 

• El Libro de Incidencias. El Coordinador en materia de Seguridad y Salud será el responsable del 
envío de las copias de las notas que se escriban en el Libro de Incidencias a los diferentes 
destinatarios. 

Es responsabilidad del Contratista la ejecución correcta de las medidas preventivas fijadas en el Plan 
y responder solidariamente de las consecuencias que se deriven de la observancia de las medidas 
previstas con los subcontratistas o similares, respecto a las inobservancias que fueren a los segundos 
imputables. 

Queda claro que la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, podrá comprobar la ejecución correcta 
de las medidas previstas en los Planes de Seguridad y Salud de la obra y, por supuesto, en todo 
momento el Coordinador de Seguridad y Salud y la Dirección Facultativa en la que está integrado. 

1.2. IDENTIFICACION Y DESCRIPCION DE LA OBRA. 

En esta obra, recogida en este proyecto básico, corresponde a un gasoducto que discurrirá en el 
término municipal de Huércal-Overa, provincia de Almería y cuyas características principales se 
enumeran a continuación: 

• La longitud total del Gasoducto es de 3.709 m. 

• La conducción a instalar tiene un diámetro de 4“ y calidad API 5L Gr-B. 

• La protección contra la corrosión es doble: 

1. Activa mediante protección catódica 

2. Pasiva, mediante revestimiento de polietileno extruido 

• El presupuesto estimado para la realización de la obra es de 675.090,20 € 

• El plazo de ejecución se ha estimado en 2 meses. 

• El número de trabajadores punta será aproximadamente 10. 

1.3. CONDICIONES DEL ENTORNO. INTERFERENCIAS Y SERVICIOS AFECTADOS EN LAS 
INSTALACIONES EXISTENTES. 

La obra consta pues de una obra civil, consistente en la apertura de pista de trabajo, la realización de 
una zanja en la que se instala la tubería, tapado de la zanja y la posterior restitución de los terrenos; y 
de un montaje mecánico de la conducción, con su posterior puesta en zanja. Finalmente se realizan las 
pruebas hidráulicas de resistencia y estanqueidad establecidas por la ITC MIG 5.1. del Ministerio de 
Industria y Energía. 

A lo largo del recorrido, la conducción no se cruza con accidentes naturales (ríos, barrancos, arroyos, 
montes) ni con infraestructuras existentes con carreteras. Sí se cruzará con servicios públicos aéreos 
cables telefónicos o redes eléctricas en los que se aplican protecciones adicionales.  

En el Proyecto Básico, al que se adjunta este documento, se relacionan los accidentes naturales y las 
infraestructuras afectadas por el trazado básico del gasoducto. 
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1.4.  PROGRAMACIÓN DE LOS TRABAJOS POR FASES. PERSONAL ESTIMADO PARA CADA FASE. 
COORDINACIÓN. 

El número de trabajadores se estima que será de aproximadamente 10, trabajando según las 
especialidades siguientes: 

ESPECIALIDAD NÚMERO DE PERSONAS 

Obra Civil 4 

Mecánica y Soldadura 2 

Electricidad 1 

Inspección 1 

Radiografía y END 1 

Oficina Técnica 1 

1.5.  UNIDADES CONSTRUCTIVAS. IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS. 

La construcción del gasoducto comprende operaciones que van desde el replanteo sobre el terreno, 
hasta las pruebas de presión, pasando por la soldadura en línea, el tapado de la zanja, la inspección, 
etc. 

En función de dichas fases se identifican los riesgos en las situaciones puntuales que se enumeran a 
continuación  

1.5.1. Replanteo sobre terreno. 

En esta actividad lo que se va a hacer es señalar los vértices del trazado y delimitar la pista de trabajo 
para la ejecución de las obras. 

Los instrumentos a utilizar son cinta métrica, estación total, estacas y maza. 

- Riesgos existentes. 

• De circulación. 
• Caídas al mismo nivel. 
• Caídas a distinto nivel. 
• Heridas con la flora. 
• Picaduras de insectos. 
• Insolaciones, quemaduras por el sol. 
• Golpes con la maza. 

- Medidas preventivas. 

• Se recomienda tener los vehículos en perfectas condiciones de uso. 
• Mirar donde se pisa, en bordes de taludes apoyarse lo menos posible. 
• Tomar medidas contra picaduras y quemaduras a base de cremas 
• Ir siempre un mínimo de 2 personas 
• A la hora de clavar las estacas, precaución con darse golpes en las extremidades. 
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1.5.2. Apertura de pista. 

Esta actividad consiste en hacer una plataforma de trabajo, para que los distintos equipos que van a 
realizar el gasoducto puedan ejecutar sus labores. 

En esta actividad se pueden encontrar distintos trabajos según el tipo de terrenos: 

TIPO DE TERRENO TRABAJO 

Terreno llano Pequeño movimiento de tierras 

Terreno montañoso Movimiento significativo de tierras 

Terreno arbolado Desbroce y eventual corte de troncos 

Además de lo anterior, el paso por ríos, el cruce con carreteras, con líneas eléctricas y, en general, los 
puntos singulares condicionan los riesgos y las medidas preventivas a adoptar, según se indicara más 
adelante. 

- Riesgos existentes: 

• Los debidos a movimiento de maquinaria. 
• Los debidos a mantenimiento de maquinaria. 
• Choques. 
• Atropellos por vehículos y maquinaria móvil. 
• Atrapamientos y golpes con partes móviles de las máquinas.  
• Vuelcos.  
• Quemaduras. 
• Caídas de materiales: rocas. 
• Caídas al mismo o distinto nivel. 
• Electrocución por interferencia con líneas eléctricas. 
• Desplome de muros de edificios colindantes.  
• Corrimientos de taludes. 

- Medidas preventivas: 

• Se recomienda tener los vehículos en perfectas condiciones. 
• Estudio de los movimientos, y realización de una programación. 
• Se procurará que no existan trabajadores en el radio de acción de las maquinas, ni se situarán 

trabajadores bajo cargas suspendidas. 
• Existirá una señalización adecuada en la obra. 
• Se colocarán además vallas de contención y tiras de balizamiento en los cambios de nivel, 

además de topes para maquinaria si esta debe de trabajar de espaldas al hueco. 
• Las reparaciones de maquinaria se realizarán por técnicos competentes y cuando se 

compruebe que no existen riegos de atrapamientos ni quemaduras. 
• Se efectuará un estudio del terreno y se tendrá en cuenta la evacuación de aguas pluviales, 

para que estas no puedan alterar el estado de los taludes. 
• Si se excava en corte vertical se tendrá en cuenta: 

- Las características del terreno. 
- Las cargas que van a concurrir por encima. 
- La altura de la excavación no sea superior a 1,5 m por encima de la máquina. 
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- En todos los casos la profundidad de excavaciones no deberá superar la altura máxima 
admisible contemplada en la NTE. 

• Si se excava en corte taluzado. 
- Se eliminará el agua de los taludes, se pondrá vigilancia especial a las excavaciones 

después de lluvias nieve o hielo, antes de comenzar el saneo de la cabeza de la excavación 
se comprobará que no haya nadie en el nivel inferior. 

- Los accesos a la zanja se realizarán por medio de escaleras, que sobresalgan 1 m de la 
cabeza de la excavación tendrán un ángulo entre 80 y 65 º y estarán ancladas en su parte 
superior. 

• Ante la presencia de líneas eléctricas aéreas se establecerán medidas complementarias:  
- La distancia del punto más próximo de la máquina al eje del cable en líneas de media 

tensión no será inferior a 5 m en horizontal y 3 m en vertical 
- La distancia del punto más próximo de la máquina al eje del cable en líneas de alta tensión 

no será inferior a 5 metros en horizontal y 4 en vertical. 
- Cuando exista posibilidad de contacto con máquina o su parte móvil a la línea de tensión se 

colocará un gálibo de limitación de altura. 
• En los trabajos nocturnos si los hubiese deberá haber iluminación suficiente según se indica a 

continuación: 
- En lugares de paso  20 Lux 
- En zonas de trabajo  100 Lux 
- Cuadros eléctricos  200 Lux 

• En zonas donde debido al trasiego de maquinaria se levante polvo se regará para evitarlo. 

1.5.3. Excavación de zanja. 

Es el conjunto de actividades que son necesarias para la construcción de una zanja para ubicar 
una o varias tuberías, normalmente se ejecutan con máquinas, a una profundidad suficiente, para 
que la generatriz superior del tubo quede enterrada 1 m. 

- Riesgos existentes: 

• Aplastamientos por corrimientos de tierras. 
• Caídas al mismo o a distinto nivel. 
• Caídas de materiales sueltos. 
• Golpes o aprisionamientos con partes móviles de máquinas. 
• Atropellos y colisiones. 
• Vuelcos de maquinaria. 
• Accidentes producidos por interferencias con servicios: agua, gas, líneas eléctricas. 
• Accidentes y enfermedades originados por el polvo. 

- Medidas preventivas: 

• Se realizará un estudio de la estabilidad del terreno, el ángulo de inclinación del talud y 
un estudio de cargas estáticas y dinámicas 

• El acopio de tierras se hará separado del borde de la zanja, la distancia suficiente para 
no cargar la pared de la zanja y para evitar la caída del material en el interior de la 
misma 

• Las paredes laterales de la zanja que ofrecen riegos de desprendimiento o corrimiento 
se taluzarán o se entibarán según la NTE ADZ. 

• Se prohibirán los trabajos cerca de postes, cuya estabilidad no esté garantizada. 
• Deben eliminarse las raíces de árboles y arbustos que hubieran podido quedar 
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• Se mantendrá una distancia de seguridad mínima dependiendo del peso de las 
máquinas y el tipo de tierras. 

• En caso de presencia de agua en la zanja se procederá a su achique en prevención del 
desmoronamiento de la zanja 

• El personal que acompaña a la zanjadora o retroexcavadora se situará fuera del alcance 
de la misma, midiendo la profundidad de la zanja desde fuera y alejado del borde. 

• En el caso de utilizarse jaulas estas serán introducidas en las zanjas por medio de grúas 
apropiadas, tendrá medios seguros de acceso y salida, la vía de huida estará libre de 
obstáculos, los accesos a zanjas y pozos cuando la profundidad sea mayor a 1,20 m 
dispondrá de escaleras cada 15 m. 

• Siempre que se realicen trabajos de limpieza en el exterior de la zanja se tendrá la 
certeza que no haya nadie trabajando en el interior de la misma. 

• Cuando se llegue a alguna intersección se dejará sin abrir hasta que se haya señalizado 
convenientemente.  

1.5.4. Transporte y alineación de tubos. 

Conjunto de actividades que se producen para el montaje de una conducción de tuberías rígidas. 

Para estos trabajos se necesitan grúas móviles con la ayuda de personal para guiar algunos de 
los movimientos que se producen. 

- Riesgos existentes: 

• Vuelco de grúas móviles y máquinas 
• Atropellos por grúas móviles 
• Golpes contra partes móviles 
• Golpes contra tubos y objetos 
• Deslizamiento de tubos en pendiente o lateral 
• Caída de objetos 
• Aplastamiento por tubos 
• Lumbalgia, sobre esfuerzos 
• Contacto con líneas eléctricas  
• Maniobras de los equipos 
• Entradas y salidas de camiones a obra 

- Medidas Preventivas: 

• Los tubos vendrán en camión atados en dos puntos inicio y final si estos sobrepasasen 
la longitud del camión se señalizaría según el código de circulación. 

• La descarga de tubos se hará de uno en uno. Tanto, los operarios encargados de la 
descarga como el gruísta deberán estar informados de los riesgos a los que se exponen 
y las medidas preventivas que han de tomar, así como de los equipos de protección 
individual que deben llevar. 

• El personal de descarga deberá estar equipado con casco, guantes, calzado de 
seguridad si hubiese polvo con gafas de protección. 

• Se evitarán los movimientos bruscos para que no se produzcan golpes debidos a la 
inercia. 

• La carga se elevará verticalmente, estará cogida por dos eslingas adecuadas, con 
balancín, el manejo de cargas se efectuará por medio de cables, cuerdas ó pértigas, no 
permanecerá ningún trabajador debajo de cargas suspendidas, todos los trabajadores 
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permanecerán fuera del radio de acción de la grúa, si el gruísta necesita indicaciones 
estas se las dará solamente un operario. 

• Cuando la carga que deba levantarse, se realice por medio de 2 ó más grúas, será 
imprescindible un estudio previo de la operación por personal cualificado, el cual habrá 
explicado previamente a los gruistas la operación a realizar. 

• Los puntos para el apoyo de la tubería se colocarán de manera que los tubos no puedan 
moverse ni rodar. Los puntos deberán estar ordenados de manera que eviten tropiezos, 
se seguirán las normas de levantamiento de cargas. 

• Se mantendrá la distancia de seguridad a líneas eléctricas deberá haber avisos de la 
existencia de líneas eléctricas y marcos que eviten el posible accidente. 

• Las máquinas deberán estar al día de sus seguros y revisiones 
• Deberá estudiarse con precaución la salida y entrada a la obra, colocando las 

correspondientes medidas de protección. 
• El desplazamiento con cargas suspendidas sólo se realizará en casos que fuera 

imprescindible, se tendrá en cuenta, poner la pluma en dirección al desplazamiento usar 
la pluma más corta posible, mantener la carga lo más baja posible, guiar la carga por 
medio de cuerdas, llevar recogidos los gatos y evitar paradas y arranques repentinos. 

1.5.5. Curvado del tubo. 

Los tubos se curvan en frío empleando una máquina llamada curvadora, la cual curva el tubo de 
forma que no pierde su sección inicial. Para manejar la tubería se utilizará la maquinaria de 
elevación adecuada (Side boom, grúa, etc.) 

- Riesgos existentes. 

Los riesgos que aparecen son los mismos que los de la alineación en tubos. 

- Medidas preventivas: 

Se han descrito anteriormente en la alineación de tubos. 

1.5.6. Soldadura de línea. 

Es la unión entre tubos por medio de soldaduras por arco eléctrico, existen máquinas especiales, 
grúas o máquinas similares. 
Se recoge con el medio de elevación, un tubo de la pista y se acerca a la línea de soldadura, 
donde se emboca y ajusta con el anterior ayudándose con un acoplador dejándolo preparado par 
soldar. 

- Riesgos existentes. 

• Irritaciones en ojos. 
• Proyecciones en los ojos y cuerpos producidos por esmerilar y salpicaduras de material. 
• Atmósferas tóxicas o irritantes. 
• Atmósferas anaerobias, falta de oxígeno. 
• Afecciones a la piel. 
• Contaminación acústica. 
• Golpes contra objetos. 
• Aprisionamientos. 
• Aplastamiento por tubos. 
• Lesiones en manos. 
• Caídas a distinto nivel. 
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• Radiación de soldadura. 
• Incendios. 
• Electrocución. 

- Medidas preventivas. 

• Todo el personal usará protección ocular incluidas las visitas 
• Para manejar la radial o amoladora se usará doble protección ocular : gafa de seguridad 

y pantalla facial antiimpactos 
• Al ajustar boca con boca los tubos, el personal debe tener apartadas las manos 
• El personal usará los equipos de protección individual como guantes, cascos y botas de 

seguridad. 
• Las cargas nunca sobrepasarán la capacidad de la máquina, estas se deben manejar 

por medio de estrobos cuerda etc, los movimientos de estas nunca llevarán trayectorias 
oblicuas, los movimientos de cargas se realizarán suavemente para que no existan 
basculaciones debidas a la inercia. 

• Antes de iniciar la soldadura se deberá verificar la puesta a tierra de la máquina de 
soldar, y de la propia tubería, deberán tomarse las precauciones correspondientes para 
soldar a cielo abierto en casos de lluvias o nieve. El esmerilador puede producir chispas 
que incendien el campo por tanto siempre se trabajará con un extintor cerca 

• Los soldadores deberán llevar, careta, mandiles y polainas para evitar quemaduras. 
• Los grupos electrógenos deberán tener cuadro de conexiones con interruptor diferencial 

y conexiones estancas a la intemperie 
• No se usarán mangueras eléctricas picadas, ni cables con el aislante roto o desgarrado. 

1.5.7. Trabajos con fuentes de radiación. 

Son los trabajos para la comprobación de la calidad de las soldaduras efectuadas. Se determina 
mediante aparatos generadores de rayos X o mediante isótopos radiactivos, generalmente Iridio 
192. 

- Riesgos existentes: 

• Radiaciones ionizantes. 
• Para equipos de isótopos radiactivos: rotura de la manguera o desenganche del 

portafuentes.  

- Medidas preventivas: 
 

• El transporte de equipos a la obra se realizará en contenedores homologados, con 
certificado CE. 

• Los equipos de gammagrafía o rayos X dispondrán de la Autorización de Puesta en 
Marcha del Ministerio de Industria y Energía. 

• El almacenamiento se realizará en los contenedores previstos para ello de tal forma que 
la radiación emitida será inferior a 0,25 m R/h. 

• La zona de trabajo se señalizará hasta zonas donde la radiación será menor a 0,25 m 
R/h, se tomará una muestra antes y después de la realización del trabajo. 

• Todos los profesionales de gammagrafía o RX deberán llevar un dosímetro y no podrán 
trabajar sin el, estos dosímetros deberán estar numerados e identificados, dispondrán de 
una señal acústica y lectura digital, lo que permitirá al operador a saber la dosis recibida 
en cada jornada de trabajo y lo anotará en la ficha correspondiente. 
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• Las medidas preventivas deberán venir explicadas convenientemente en el plan de 
seguridad de la contrata. 

1.5.8. Revestimiento de las embocaduras. 

Se trata de revestir la zona de soldadura con un plástico termo-retractil o con cinta plástica que se 
contrae por efecto del calor o con una cinta o banda plástica. Se impide así que quede el acero al 
descubierto y minimizando los efectos de la corrosión. 

- Riesgos existentes. 

• Proyecciones de partículas tanto del uso de radial como por el chorreo. 
• Riesgos de silicosis por el uso de arena de sílice en el chorreado.  
• Ruido. 
• Quemaduras. 
• Atropellos colisiones, vuelcos y falsas maniobras. 
• Golpes por objetos. 
• Caídas de personas al mismo y a distinto nivel. 
• Caídas de columnas de tubos debido a dilataciones y contracciones. 
• Manejo de productos químicos: disolventes, pinturas, pegamentos, etc. 

- Medidas preventivas. 

• Las radiales deben tener colocadas las carcasas de protección 
• Se usarán todos los equipos de protección necesarios, guantes, gafas, botas, casco, etc. 
• El tajo debe de estar dotado de extintores 
• Las botellas de gas se transportarán en vehículos abiertos, se tendrá especial atención a 

que las mangueras de gas estén en buen estado. 
• Los cables y conexiones eléctricas deben estar en buen estado y ser adecuados para 

trabajo en la intemperie. 
• Para el chorreado arena, el operario se protegerá con una máscara que le cubra la cara 

y le proporcione aire limpio, está prohibido quitarse en el trabajo o al final de este la 
máscara, además se usarán ropas y elementos de trabajo apropiados. 

• Se parará el tráfico cuando se esté trabajando en el chorreado para evitar roturas de 
lunas. Preferentemente se usarán boquillas con control remoto. 

1.5.9. Puesta en zanja de la línea. 

Es el conjunto de operaciones para colocar un tramo de tubería en la zanja. Los trabajos son: 
Limpieza de la zanja de los posibles bolos y piedras en arista que pudieran entorpecer la 
alineación y el recubrimiento de la tubería, preparación de la cama de 10 o 20 cm según el 
diámetro del tubo e  izado y apoyo del tubo en la zanja. 

- Riesgos existentes. 

• Caídas en zanja de bolos y piedras al interior. 
• Desmoronamiento de la zanja. 
• Riesgos derivados de los trabajos de reparación e inspección del revestimiento. 
• Riesgo de quemaduras y cortes durante los trabajos de reparación del revestimiento. 
• Heridas en ojos durante el parcheado. 
• Riesgo de incendio por las antorchas de gas. 
• Desprendimiento de las paredes laterales en zanja. 
• Caídas de máquinas a distinto nivel. 
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• Atropellos y colisiones de maquinaria. 
• Deterioro de maquinaria y herramientas (cables, bulones, eslingas). 
• En pendientes existe el riesgo de falta de sujeción de la columna en el sentido de caída. 

de la pendiente, debido a que la columna tiende a girar y volcar las máquinas. 
• Golpes y atrapamientos entre las columnas de tubos, maquinaria y zanja. 
• Caída de objetos. 
• Caída al mismo y a distinto nivel. 
• Riesgos derivados de condiciones meteorológicas adversas. 

- Medidas preventivas: 

• El detector de fallos en el revestimiento deberá estar tarado en un laboratorio oficial, se 
usará de acuerdo con las instrucciones de uso y medidas de seguridad dados por el 
fabricante, el personal usará guantes, el cable de tierra estará colocado y no se tocará la 
pértiga hasta no desconectar el equipo, para pasar el detector se debe esperar a que el 
tubo esté inmovilizado. 

• El personal del equipo de reparaciones en el revestimiento deberá usar protección ocular 
y guantes. 

• Las botellas de gas se mantendrán de pié y sujetas por medio de un carrito. Las 
mangueras deben estar en buen estado, sustituyendo las agrietados o caducadas. Los 
manómetros estarán en buen estado. 

• Durante la fase de tendido, deberán emplearse elementos de elevación y sujeción 
adecuados (diábolos, bandas) que estarán en perfecto estado de uso, así como el 
número y distanciamiento de los medios. 

• Se prestará especial atención a los tramos en pendiente que deberán llevar además más 
maquinaria y se producirán movimientos de toda la columna hacia el punto más bajo. 

• Se mantendrá la distancia de seguridad al borde la zanja. 
• El personal de a pié se mantendrá alejado de las máquinas, alejado del tubo, y de la 

zanja, cuando su presencia no sea necesaria. 
• Antes de levantar la carga se comprobará que el personal de a pié se ha retirado y que 

la punta de la pluma está en la vertical del tubo. 
• Las máquinas respetarán las distancias con líneas eléctricas. 
• Sólo estarán sobre las máquinas los maquinistas, al terminar la jornada se dejarán las 

máquinas retiradas de las zonas que no puedan ser inundadas. 
• Se usarán escaleras portátiles para acceder a la zanja esta deben sobrepasar 1 m de la 

cabeza del talud e irán enganchados en su parte superior. 

1.5.10. Tapado de zanja. 

Una vez hecha la puesta en zanja se hace el pretapado de la conducción hasta unos 20 cm por 
encima del tubo. El material para el pretapado no debe producir daños al revestimiento, en caso 
contrario se usará tierras de aportación. 

Dentro de la zanja se colocará el tubo portacable así como la banda de señalización. 
El tapado de la zanja se realiza con material de la propia excavación. 

- Riesgos existentes. 

• Atropellos, colisiones vuelcos y falsas maniobras, de la maquinaria. 
• Caída de máquinas y vehículos a la zanja, golpes y atrapamiento de la maquinaria. 
• Interferencias con conducciones enterradas y aéreas. 
• Caída de personas y objetos al mismo o distinto nivel. 
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• Sobreesfuerzos, heridas. 
• Ruido por la maquinaria. 
• Inundación o desprendimiento de la zanja. 
• Problemas de circulación interna por caminos en mal estado. 
• Riesgos a terceros derivados de la intromisión incontrolada. 

- Medidas preventivas. 

• Antes de entrar en la zanja se inspeccionará con el fin de detectar posibles grietas o 
movimientos del terreno. Las paredes laterales de la zanja que ofrezcan riesgo de 
desprendimiento o desmoronamiento se sanearán, dejando el talud necesario. 

• En caso de presencia de agua en la zanja, (alto nivel freático, fuertes lluvias etc) se 
procederá al achique. 

• Se usarán escaleras portátiles sin empalmes, para acceder al fondo de la zanja estas 
deberán estar atadas en su punto más alto, sobresaldrá 1 metro del borde de zanja. Se 
colocará una cada 15 m de zanja. 

• El personal que deba acercarse al borde la zanja lo hará con la debida precaución. 
• Se mantendrá la distancia de seguridad respecto a líneas eléctricas. 
• Se harán revisiones mecánicas y engrases con la debida periodicidad requerida para 

cada máquina. 

1.5.11. Unión de tramos de líneas. 

El trabajo consiste en unir las líneas o tramos ya soldados entre sí. Las uniones se hacen 
generalmente en el fondo de la zanja, en las sobreexcavaciones llamada pozos de soldadura. 

- Riesgos existentes: 

• Caídas de personal, objetos y maquinaria. 
• Caídas al mismo nivel. 
• Golpes por objetos. 
• Atrapamientos entre los tubos y las paredes laterales de la zanja. 
• En trabajos realizados en fondo de zanja. 
• Atropellos, colisiones, vuelcos y falsas maniobras de la maquinaria. 
• Radiaciones de soldadura. 
• Inhalación de vapores metálicos. 
• Quemaduras y contactos eléctricos. 
• Interferencia con conductores enterrados y aéreos. 
• Proyección de partículas y heridas en los ojos por cuerpos extraños. 
• Cortes con la radial. 
• Riesgo de incendio por partículas incandescentes. 

- Medidas preventivas: 

• En la zona de la costura habrá una sobre excavación por debajo del tubo, para permitir 
los trabajos de soldadura. 

• Los fosos para las uniones deberán tener un sobre ancho. De este modo se crean zonas 
seguras donde trabajar durante las operaciones de soldadura. 

• Los ayudantes y el resto del personal evitarán mirar al arco de la soldadura. 
• Todo el personal usará gafas de seguridad. 
• Para manejar la radial, se usará doble protección ocular: gafa de seguridad y pantalla 

facial antiimpactos. 
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• Los grupos estarán conectados a tierra. 
• Los grupos electrógenos deberán tener cuadro de conexiones con disyuntor diferencial y 

conexiones estancas a la intemperie. 
• No se usarán mangueras eléctricas picadas o deterioradas. 
• Se evitará soldar en días de lluvia, en caso de hacerlo se protegerá de la intemperie al 

soldador. 
• Los sopletes llevarán válvulas antirretorno. 
• Siempre que sea posible se taluzarán las plazas de soldadura en el talud natural 

correspondiente según las tierras. En el caso de no poder ataluzar se apuntalarán los 
terrenos según indique la norma MTE. 

1.5.12. Pruebas de presión estanqueidad en las tuberías. 

En esta operación se comprueba que el gasoducto es estable y no existen fugas, introduciendo 
agua y aumentando la presión por encima de la presión de servicio. 
Las pruebas pueden ser neumáticas o hidráulicas, aunque el método comúnmente utilizado es la 
prueba hidráulica. 

Para el secado de la tubería se usan pistones que recorren el tubo, para evacuar y secarla. 

- Riesgos existentes: 

• Explosión de mangueras con agua/aire. 
• Caídas al mismo y a distinto nivel durante el control de las tuberías. 
• Golpes, por el movimiento de las mangueras de salida de agua/aíre. 
• Riegos por posibles fugas de agua. 
• Riesgos a la salida de pistones, esponjas, etc. 
• Inundación o desprendimiento de una máquina al dejar las zonas inundables. 
• Riesgos derivados de las tuberías y objetos a presión. 
• Problemas de circulación interna debido a embarramientos. 

- Medidas preventivas: 

• El responsable de las pruebas comprobará todos los elementos de la conducción 
incluidos cabeza y colas de prueba debiendo tener las características mecánicas 
necesarias. 

• Se tomarán precauciones para evitar sobrepresiones por aumentos de temperatura. 
• En pruebas de alta presión se balizará la zona afectada, colocando en caso necesario 

señales indicativas de prohibido el paso, pruebas de alta presión, debiendo reducir el 
número de personas al mínimo imprescindible. 

• Antes de la operación de llenado se habrá previsto un lugar de evacuación de aguas no 
pudiendo producir daños a terceros. 

• Se fijarán y lastrarán las mangueras de evacuación para evitar que, por cualquier 
aumento de presión, culebreen pudiendo producir daños. 

• Se balizará la zona de llegada de los pistones que estarán suficientemente protegidos 
mediante cámaras de recepción diseñadas al efecto. 

• Todos los equipos, motores compresores y calderines deberán estar provistos de 
medidas eléctricas y manométricas, y levarán una placa visible indicando la presión 
máxima de trabajo a que pueden estar sometidos. 

• Se dispondrá de un teléfono móvil o radio para poder seguir las instrucciones y saber las 
contingencias que pudieran producirse. 

MARIA DEL MAR GONZALEZ DIEZ cert. elec. repr. B72817356 14/03/2025 12:13 PÁGINA 632/811

VERIFICACIÓN PEGVED22W47L3H3SZCTYWX8NBN7SCW https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/

N
º R

eg
. E

nt
ra

da
: 2

02
59

99
03

09
86

71
. F

ec
ha

/H
or

a:
 1

4/
03

/2
02

5 
12

:1
4:

08

https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/code/PEGVED22W47L3H3SZCTYWX8NBN7SCW


PROYECTO BÁSICO DE UNA RED DE GAS PARA INYECCIÓN DE BIOMETANO 
EN LA RED BÁSICA DE GASODUCTOS EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE 

HUÉRCAL-OVERA EN LA PROVINCIA DE ALMERÍA (ANDALUCÍA) 

PROYECTO BÁSICO 

 
 

15 

• La tubería se pondrá en carga y se aumentará la presión gradualmente, muy 
especialmente cuando la prueba sea neumática. 

1.5.13. Riesgos existentes en situaciones puntuales. 

Se consideran situaciones puntuales aquellas que se producen en cruces de ríos, carreteras, 
ferrocarriles, canales, líneas de A.T, y en general, en puntos singulares. 

Estas situaciones puntuales se pueden ejecutar de diversas maneras, (excavación por 
penetración, a cielo abierto) o cualquier manera propuesta por la ingeniería. 

- Riesgos existentes: 

• Deslizamiento de tierras y o rocas incluso del propio caballón de la excavación. 
• En trabajos en fondo de zanja, el desmoronamiento, de paredes laterales caída de bolos 

y piedras del exterior. 
• Desprendimiento de tierras y rocas por sobrecarga en los bordes de excavación. 
• Alud de tierras y bolos por alteraciones de la estabilidad rocosa. 
• Atropellos, colisiones, vuelcos y falsas maniobras de la maquinaria y vehículos, 

retenciones de tráfico y accidentes de circulación. 
• Inundaciones, caída de la bayoneta soldada, arrastre por crecida de ríos. 
• Caída de materiales y personas a distinto nivel. 
• Caída de personas al mismo nivel. 
• Caída y vuelco de maquinaria. 
• Ruido, polvo, sobreesfuerzos, quemaduras, proyecciones. 
• Riesgos producidos por la pequeña maquinaria. 

- Medidas preventivas: 

• Se balizará la zona del emplazamiento con objeto de evitar caídas de los trabajadores 
como los viandantes, o se desviará el tráfico con la debida señalización. 

• Antes del inicio del trabajo se inspeccionará el tajo con el fin de detectar posibles grietas 
o movimiento de terreno. 

• Se eliminarán los bolos que posiblemente pudieran desprenderse. 
• Se prohibe trabajar cerca de un poste eléctrico si su estabilidad no está garantizada. 
• Siempre y cuando se deba de atravesar o trabajar cerca de una línea con tensión se 

señalizará correctamente colocando carteles indicativos y se balizará poniendo medidas 
para que sea imposible el contacto eléctrico. 

• En el momento de bajar los materiales al fondo de la excavación mediante el equipo de 
elevación, estarán exclusivamente, los operarios necesarios para la operación de 
descarga y posicionamiento, la maniobra será dirigida por un solo operario. 

• Para dirigir piezas de gran tamaño se utilizarán cuerdas guías sujetas a los extremos de 
la pieza. 

• Esta totalmente prohibido el llevar personal sobre maquinaria, que no esté preparada 
para ello. 

• Los grupos de protección deberán estar limpios y ordenados. 
• Los cables y protecciones eléctricas deben estar en buen estado. Los soldadores 

llevarán gafas de seguridad debajo de la pantalla. 
• Las radiales llevarán carcasa de protección completa, se usarán discos acordes a las 

revoluciones de la máquina. 
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1.5.14. Trabajos varios obra civil. 

Se refiere este apartado a trabajos en arquetas, hormigonado de algunos tramos, pequeños 
muros de contención de tierras, posiciones, restitución de vallas, cercas etc... 

- Riesgos existentes. 

• Aplastamientos. 
• Corrimientos de tierras, fallos de encofrados. 
• Lumbalgia. 
• Golpes contra objetos. 
• Vuelcos de máquinas. 
• Atrapamiento de manos en manipulación de cierres. 
• Caída de objetos. 
• Caída al mismo y distinto nivel. 
• Proyección de esquirlas y salpicaduras de los materiales. 
• Electrocución. 
• Accidentes con maquinaria manual. 
• Hundimiento, rotura o reventón de encofrados. 
• Atropellos colisiones, vuelcos y falsas maniobras de la maquinaria y vehículos. 
• Dermatitis por contacto con el cemento. 
• Sobreesfuerzos. 
• Golpes y atrapamientos al colocar el encofrado del fondo. 
• Contacto eléctrico indirecto y directo. 

- Medidas preventivas 

• Antes del inicio de los trabajos se inspeccionará el tajo para poder detectar las posibles 
grietas o movimiento del terreno. 

• Se eliminarán los bolos de los frentes de excavación que puedan desprenderse, 
cuidando que en el momento de quitarlos no haya nadie trabajando. 

• El personal de a pié permanecerá alejado del radio de acción de las máquinas. 
• Se revisará que los medios elevadores serán los adecuados para levantar las cargas, 

eslingas, correas, útiles específicos, etc. 
• En las maniobras complicadas el jefe de tajo junto con el responsable de la seguridad 

estudiarán y controlarán la maniobra. 
• Las plataformas de trabajo tendrán un ancho mínimo de 60 cm dispondrán de 

barandillas a los dos lados de 1 m de altura con barra intermedia y rodapié. 
• Se extremarán las precauciones al acercar camiones hormigonera cerca del borde las 

excavaciones, se revisarán los medios auxiliares necesarios para el vertido de hormigón 
se revisará el buen estado de las entibaciones si las hubiese. 

1.5.15. Trabajos eléctricos. 

Son los trabajos varios que se realizan en las obras de gasoductos. En el montaje de posiciones, 
instalaciones de puesta a tierra, etc. 

- Riesgos existentes 

• Caídas al mismo nivel. 
• Caídas a distinto nivel. 
• Sobre esfuerzos. 
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• Contacto directo con la electricidad. 
• Contacto indirecto con la electricidad. 
• Accidentes por movimientos bruscos tras el contacto con la electricidad. 

- Medidas preventivas. 

• El personal estará formado, para evitar montajes incorrectos. 
• Se aplicará un método de trabajo específico. 
• Los trabajos se realizaran sin tensión en líneas eléctricas. 
• Se abrirán los aparatos de seccionamiento bloqueándolos en posición de apertura 

colocándose un letrero con la prohibición de maniobrarlo.  
• Se comprobará mediante un verificador la ausencia de tensión en cada una de las partes 

eléctricamente separadas de la instalación. 
• No se restablecerá el servicio al finalizar los trabajos sin comprobar que no existe peligro 

alguno. 
• Cuando se trabaje con tensión habrá que prever además del posible contacto eléctrico la 

posibilidad de que se produzca un arco eléctrico. 
• Se deberá poner a tierra todos las posibles fuentes de tensión incluida la baja. 
• Los operarios deberán trabajar con los equipos de seguridad casco, gafas inactínicas, 

calzado aislante, ropa ignífuga, guantes aislantes, alfombras o banquetas aislantes, 
comprobadores de tensión herramientas aislantes homologadas, material de 
señalización. 

• La iluminación de los tajos no será inferior 100 lux, medidos a 2 metros del suelo. 
• La última conexión a efectuar será la que va desde el cuadro general a la red de la 

compañía suministradora. 

1.5.16. Montaje mecánico en posiciones y válvulas. 

Dentro de las posiciones siempre se tienen que hacer distintos trabajos de soldadura, posicionar 
válvulas, comprobación de estanqueidad y presión, etc. 

- Riesgos existentes: 

• Caídas al mismo nivel 
• Caídas a distinto nivel 
• Caídas al vacío 
• Atrapamientos (entre engranajes, transmisiones, etc) 
• Pisada de materiales  
• Quemaduras 
• Cortes 
• Sobreesfuerzos 
• Dermatosis por contacto con fibras 
• Los debidos a la soldadura eléctrica 

- Medidas preventivas: 

• Se preparará la zona de acopio de equipos para evitar hundimientos y vuelcos. 
• Los equipos de gran tamaño se izarán con ayuda de balancines indeformables mediante 

el gancho de una grúa. 
• Las cargas se manejarán mediante cuerdas y nunca con el cuerpo o manos. 
• El transporte de los equipos en horizontal se efectuará utilizarlo rodillos y trácteles, 

atados a un punto capaz de resistir golpe de la carga. 
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• En ningún caso, la tensión en vacío entre el electrodo y la pieza superara los 90 V en 
corriente alterna y los 150 V en corriente continua. 

• Se tendrá presente que en lugares cerrados si existe concentración de gases y polvo 
hay riesgo de explosión, en este caso no se debe soldar hasta que se haya saneado el 
local. 

1.6. PROCEDIMIENTOS, EQUIPOS TÉCNICOS Y MEDIOS AUXILIARES A UTILIZAR. 

Este punto pretende considerar los criterios de trabajo, equipos técnicos y medios auxiliaras a utilizar 
según aplique en los siguientes ámbitos. 

1.6.1. Instalación eléctrica. 

Para la instalación eléctrica de las casetas de obra se instalarán grupos electrógenos, que también 
servirán para dar servicio al resto de actividades en la obra. 

Se instalará un cuadro general que tendrá una protección de 300 mA y cuadros secundarios con 
una protección de 30 mA. 

Para abastecer de electricidad a los trabajos del gasoducto a pié de tajo, la cuadrilla que lo 
necesite llevará un generador de electricidad, que deberá ponerse a tierra antes de su puesta en 
marcha. Todas las conexiones se realizarán con clavijas. 

1.6.2. Instalación contra incendios. 

En las casetas de obra existirá al menos un extintor cerca del almacén y otro en las oficinas. 
Existirán extintores en todos los vehículos que transporten material inflamable. 

Todos los extintores tendrán un certificado que acredite han sido revisados periódicamente. 

1.6.3. Vallado de obra. 

El vallado de obra se realizará en todas las situaciones donde exista el riesgo de caída a diferente 
altura. 

El vallado de la obra se realizará en los cruces con carreteras caminos, pasos de tren y en las 
zonas urbanas. 

Las vallas serán del tipo más conveniente según el caso y estarán colocadas de tal manera que 
guarden una distancia de seguridad, con respecto a la zanja. 

1.6.8. Señalización. 

Se señalizará en la parcela donde se ubiquen las oficinas de obras así como en el punto de inicio 
del gasoducto los carteles indicativos, donde se reflejará la obra que se va a ejecutar el promotor, 
el constructor, la dirección facultativa, el plazo de ejecución y el presupuesto. 

Se señalizará a terceros convenientemente de los riesgos por la presencia de obras, con carteles 
indicativos que se adecuarán a lo dispuesto en el R.D. 485/97. 
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1.6.9. Máquinas y equipos. 

Todos los vehículos, máquinas y equipos deberán haber pasado las revisiones pertinentes I.T.V. 
y deberán tener al corriente de pago sus seguros mínimos. 

El conductor del vehículo o la persona o cargo de la máquina deberá acreditarlo mediante un 
carnet donde se le faculte para el manejo de la misma. 

Las máquinas deberán llevar marcado C.E. o en su defecto una declaración de conformidad. 

1.7. SERVICIOS SANITARIOS Y COMUNES. 

1.7.1. Botiquines. 

En esta obra como se ha dicho anteriormente, se estiman 80 operarios que van actuar durante 4 
meses en un frente, por lo tanto se estiman, que se van a necesitar 5 botiquines móviles 
montados sobre coches y 1 botiquín en las casetas de obra. Los botiquines los montará la 
contrata principal, debiendo reponer el material las distintas subcontratas en proporción al uso 
que se vaya dando. 

1.7.2. Asistencia a accidentados 

Para los primeros auxilios a accidentados se utilizará el servicio médico indicado en el botiquín, la 
camilla de socorro y mantas correspondientes instaladas en el local adecuado. 

Existirá en obra personal cualificado para poder prestar los primeros auxilios, como pequeñas 
curas, respiración boca a boca, masaje cardiovascular etc. 

1.7.3. Tablón de anuncios. 

En las casetas de obra deberá existir un tablón donde se deberá informar del emplazamiento de 
los diferentes centros médicos (casas de socorro, ambulatorios, hospitales, etc.) a donde deben 
trasladarse a los accidentados para su más rápido y efectivo tratamiento. En este tablón deberá 
quedar en un sitio bien visible una lista de teléfonos de los servicios de urgencia, teléfonos, 
bomberos etc. 

1.7.4. Instalaciones higiénicas y de bienestar. 

• RECONOCIMIENTO MÉDICO. 

Con carácter previo a su incorporación al trabajo, el personal deberá haber pasado un 
reconocimiento médico en el que se declare apto para el trabajo a desarrollar. 

• FORMACION. 

En el momento de su ingreso en la obra, todo el personal, recibirá instrucciones adecuadas sobre 
el trabajo a realizar y los riesgos que pudiera entrañar, así como las normas de comportamiento 
que deban cumplir: 

• Plan de Seguridad y Salud de la Obra. 
• Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 
• Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 
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• Ordenanza General de Trabajo en Vidrio y Cerámica. 
• Reglamento Servicios Médicos de Empresa. 

Deberán impartirse cursillos de socorrismo y primeros auxilios a las personas más cualificadas de 
cada uno de los tajos. 

Antes del comienzo de nuevos trabajos específicos, se instruirá a las personas que en ellos 
intervengan sobre los riesgos con que se van a encontrar y modo de evitarlos. 

Los encargados y Jefe de obra deberán acreditar su formación específica en Prevención de 
Riesgos Laborales. Se considera una formación adecuada para los encargados el Nivel Básico 
(50 horas) con especialización en Construcción. 
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2. PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES. 

2.1. DISPOSICIONES LEGALES y COMPLEMENTARIAS. 

2.1.1. Principios generales. 

Serán de obligado cumplimiento en la ejecución de la presente obra, las disposiciones sobre 
Seguridad, Salud y Medicina del Trabajo en la Construcción, así como las encaminadas a la 
prevención de las enfermedades profesionales, contenidas en: 

• Estatuto de los trabajadores.  
• O.M. del 09.03.71, de Seguridad e Higiene en el trabajo. 
• O.M de 28.08.70, por la que se aprueba la Ordenanza de Trabajo de la Construcción, 

Vidrio y Cerámica. 
• Resolución de 22 de julio de 2002, por la que se dispone la inscripción en el registro y 

publicación del Convenio Colectivo General del sector de la Construcción 2002-2006. 
• Ley 31/1995, 8 de Noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales (B.O.E. 269 de 

10.11.95).  
• Ley 54/ 2003, modifica la LPRL. 
• Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector 

Construcción. 
• RD. 171 desarrollo del art. 24 de la LPRL. 
• R.D. 39/1997, de 17 de enero, Reglamento de los Servicios de Prevención. 
• Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, por el que se modifican el Real Decreto 39/1997, 

de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, y el 
Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones 
mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 

• R.D. 485/1997, de 14 de abril, Disposiciones mínimas en materia de señalización de 
seguridad y salud en el trabajo.  

• R.D. 486/1997, de 14.4.97, Disposiciones mínimas de seguridad y salud en los Lugares 
de Trabajo.  

• R.D. 487/1997 de 14. 04.97, Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la 
manipulación manual de cargas.  

• R.D. 1215/1997, Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud para la utilización por los 
trabajadores de equipos de trabajo.  

• R.D. 374/2001, Protección de la Salud y Seguridad de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con los agentes químicos durante el trabajo.  

• R.D. 773/1997, disposiciones mínimas de Seguridad y Salud relativas a la utilización por 
los trabajadores de equipos de protección individual.  

• R.D. 1407/1992 Definición y condiciones de comercialización y libre circulación 
intracomunitaria de equipos de protección individual 

• R.D. 216/1999, disposiciones mínimas de seguridad y salud en las ETT´s. 
• R.D. 1627/1997, de 24 de Octubre, Disposiciones mínimas de seguridad y salud en las 

obras de construcción. 
• Real Decreto 842/2002 Reglamento de Baja Tensión 
• Real Decreto 681/2003 Atmósferas explosivas 
• Real Decreto 2177 / 2004 disposiciones sobre trabajos temporales en altura 
• Órden de 18/11/74 de Industria por la que se aprueba el Reglamento de Redes y 

Acometidas de Combustibles Gaseosos. 
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• Reglamento de Seguridad en las Máquinas (Decreto 1.495/1986, B.O.E. 21/07/86, 
modificado por el R.D. 590/91 y por el R.D. 830/91, y derogado por el R.D. 1849/2000 
que deroga diferentes disposiciones en materia de normalización y homologación de 
productos industriales). 

• Real Decreto 1435/ 92 Disposiciones de aplicación de la Directiva del Consejo 89/ 392/ 
CEE, relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados Miembros sobre 
máquinas. 

• Real Decreto 1513/91 exigencias sobre los certificados y marcas de cables, cadenas y 
ganchos. 

• Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, sobre la protección de la salud y la seguridad de 
los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido. 

• Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las disposiciones 
mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al 
amianto. 

• Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, por el que se modifican el Real Decreto 39/1997, 
de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, y el 
Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones 
mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 

• Real Decreto 159/1995, de 3 de febrero, por el que se modifica el RD 1407/1992 de 20 
de Noviembre, que regula las condiciones para la comercialización y libre circulación 
intracomunitaria de los equipos de protección individual. 

Y demás disposiciones oficiales existentes relativas a la Seguridad y Salud que puedan 
afectar a los trabajos que se realicen en la obra, o se promulguen durante la ejecución de las 
obras. 

2.1.2. Reglamentos o normativa interna de aplicación. 

Especificación EV-701. Condiciones de seguridad durante la elaboración y ejecución de 
proyectos. 

Instrucción de seguridad nº 9 Trabajos en áreas reservadas. 

Instrucción de seguridad nº 10 Trabajos en las proximidades de gasoductos y sus 
instalaciones anexas. 

2.2. PRESCRIPCIONES QUE HABRÁN DE CUMPLIR LAS MÁQUINAS Y EQUIPOS DE TRABAJO. 

2.2.1. Maquinaria de elevación. 

Los aparatos de elevación son imprescindibles en las obras, tanto para el montaje como 
para el abastecimiento de materiales. Las necesidades de movimiento de material son 
variables, de ahí la extensa y variada gamas de aparatos de elevación, en función de los 
distintos tipos de carga que se haya de desplazar y las condiciones en que haya de 
realizarse: montacargas, maquinillos, grúas, puentes grúas, grúas autopropulsadas, 
carretillas automotoras etc. 

Sin embargo, hay que tener en cuenta que los riesgos son similares y las técnicas de 
prevención que se empleen son aplicables a la mayor parte de los aparatos, aunque con 
mayor o menor complejidad. 
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En este epígrafe se van a examinar los aparatos de elevación de uso más corriente, 
indicando, para cada uno de ellos, algunos de los riesgos más característicos y las 
medidas de seguridad más adecuadas. Esto no obstante, antes de su examen, vamos a 
destacar las normas básicas generales que hay que tener en cuenta en relación con estos 
aparatos de elevación. Al mismo tiempo es necesario reseñar que en algunos casos 
concretos, como las grúas, existe normativa específica. 

I) Medidas preventivas generales en la maquinaria de elevación. 

• Antes de su utilización. 

➢ Comprobar el buen funcionamiento de los sistemas de seguridad. 
➢ Controlar la estabilidad del terreno o de la base de apoyo de los aparatos 

de elevación fijos. 
➢ Controlar la eficiencia de todos los lastres y contrapesos. 
➢ Comprobar el funcionamiento del freno, de los distintos limitadores de 

velocidad y otros dispositivos de seguridad. 
➢ Revisar el estado de los cables, cadenas y ganchos, y anular las eslingas 

de cables de acero que estén aplastadas, tengan hilos rotos, etc. 
➢ Conocer el operador la carga máxima admisible, no sólo de la maquinaria o 

equipo de elevación, sino también de los medios auxiliares que se hayan 
de emplear para eslingado, enganches, ganchos, etc. 

➢ Estudiar el recorrido que se debe realizar con la carga hasta su ubicación 
eventual o definitiva para evitar interferencias en el recorrido; y advertir y 
señalizar en caso de existir obstáculos. 

• Durante su utilización. 

➢ Deben ser utilizados estos mecanismos siempre por personal 
especializado. 

➢ La operación de carga y descarga, si es necesario, será supervisada por 
personal especializado. 

➢ Si en la operación hubiese falta de visión del operador, será auxiliado por el 
correspondiente ayudante. 

➢ No se permitirá que ninguna persona se sitúe debajo de las cargas 
suspendidas ni en el trayecto del recorrido, para ello es necesario advertirlo 
a las personas que estén en la trayectoria del aparato y de la carga. 

➢ No se sobrepasará la carga máxima admitida para las distintas condiciones 
de utilización. 

➢ Se comprobará el correcto eslingado y/o embragado de las piezas para 
impedir desplazamientos no controlados y descuelgue de cargas. 

➢ Se ejecutará con suavidad los movimientos de salidas, paradas y cualquier 
maniobra. 

➢ Será absolutamente imprescindible guardar las distancias de seguridad en 
los casos en que existan líneas eléctricas aéreas en las proximidades de 
los recorridos de las cargas. 

➢ Está prohibido transportar personas con equipos de elevación de cargas. 
➢ Hay que tener especial cuidado con los equipos de elevación dirigidos por 

radio, debido a las interferencias con la frecuencia de los radioteléfonos 
existentes. 
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• Después de la utilización. 

➢ Antes de dejar el aparato levantar el gancho, abrir todos los interruptores, y 
asegurar los aparatos deslizables con los consiguientes calzos. 

➢ No dejar cargadas nunca las grúas en situación de descanso. 

2.2.2. Grúas móviles autopropulsadas. 

I) Riesgos. 

• Atropellos. 
• Atrapamientos. 
• Caídas de personas a distinto nivel (al subir o bajar de la cabina). 
• Caídas de objetos por: 

➢ Defecto del gancho, eslinga. 
➢ Carencia de pestillo de seguridad (en gancho). 
➢ Batea, barquilla incorrecta. 
➢ Falta de visión en operaciones de carga y descarga. 

• Desplome de la estructura en montaje. 
• Golpes con las cargas. 
• Interferencias con otras grúas. 
• Vuelco. 
• Contacto eléctrico. 

II) Medidas preventivas. 

• Sobre el terreno y entorno. 

➢ Los accesos y caminos de la obra se conservarán en adecuado estado 
para la circulación evitando la formación de blandones y embarramientos 
excesivos. 

➢ En terrenos blandos, se deberá poner especial cuidado y disponer de 
tablones o placas de palastro, como reparto de los gatos estabilizadores. 

➢ La máquina deberá estacionarse siempre en los lugares establecidos y 
adecuadamente nivelada. 

➢ Han de instalarse señales, balizamientos, etc. para advertencia de los 
vehículos que circulan por la vía. 

➢ Se deberá vallar el entorno de la grúa. 
➢ No se deberá estacionar ni circular a distancias menores de 2 m de cortes 

de terreno, bordes de excavación, etc. 

• Comprobaciones previas al trabajo 

➢ Comprobar el apoyo de los gatos estabilizadores antes de entrar en 
servicio. 

➢ Antes de poner en servicio la grúa se comprobará el buen servicio de los 
dispositivos de frenado y que el gancho lleva el pestillo de seguridad. 

• Sobre los operarios 

➢ El operario que maneje la grúa debe ser cualificado. 
➢ El conductor usará calzado antideslizante y mantendrá las suelas libres de 

barro para evitar el bloqueo en pedales y mecanismos. 
➢ El conductor no permanecerá en la cabina mientras duren las operaciones 

de carga y descarga. 
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➢ Utilizará los lugares previstos para subir o bajar de la cabina. No debe 
saltar desde la misma. 

➢ No permitir el manejo de mandos a personas ajenas al operador. 
➢ En caso de interferencia con una línea eléctrica no se abandonará la 

cabina. 
➢ Se utilizará equipo de protección individual adecuado: botas, casco, 

guantes, etc. 

• Sobre el funcionamiento 

➢ Las maniobras de carga y descarga se guiarán siempre por un operario 
especialista. 

➢ No permitir la utilización de la grúa para arrastrar cargas. 
➢ No sobrepasar la carga admitida por el fabricante. 
➢ No permanecer bajo el radio de acción de la grúa ni el radio de acción de 

las cargas suspendidas. 
➢ Asegurar la inmovilidad del brazo antes de iniciar cualquier recorrido por 

pequeño que éste sea. 
➢ No sobrepasar el límite de extensión máxima del brazo. 
➢ Si en un momento determinado el gruísta queda sin visión de la carga 

deberá ser auxiliado por un señalista. 
➢ No se realizará la marcha atrás, ni se efectuarán maniobras en espacios 

reducidos sin el auxilio de un señalista. 
➢ Las maniobras de la grúa se efectuarán sin sacudidas bruscas. 
➢ Periódicamente se deberá efectuar todas las revisiones reglamentarias con 

anotación en la ficha de control de la máquina. 
➢ Se tendrá especial cuidado con los contactos con líneas eléctricas aéreas, 

y no se situará la grúa a menos de 5 m de las líneas con más de 60.000 V. 

2.2.3. Maquinaria de movimiento de tierras. 

La maquinaria que se dedica al movimiento de tierras suele ser clasificada en función del 
tipo de trabajos a los que se dedica; y así se suelen distinguir diversas máquinas en 
función de las etapas o momentos en que intervienen definiendo las tareas a las que se 
dedican: 

• En los trabajos los preparatorios para despejar el terreno, se utiliza la máquina 
"topadora", mediante la que se elimina la maleza, se derriban árboles y plantas y se 
limpia la capa superior vegetal. La topadora es un buldózer o tractor con cuchilla, 
que pueden ser de tipo sobre orugas o sobre neumáticos.  

• En la actividad de excavación, destaca la "traílla" o "scraper", que es una máquina 
muy completa, dedicada al arranque de tierras. Carga y transporta y vierte la tierra 
en su recorrido de trabajo: dispone de un depósito o taza en la que acarrea la tierra 
(llamada "cuba" o "cuchara") con movimiento de subida y bajada, de una cuchilla 
situada frente a la taza que efectúa el corte o excavación del terreno y regula la 
entrada y salida de la tierra, de una compuerta basculante para admitir la carga y 
facilitar la salida de la tierra y de una cuchilla que sirve para remover. Como variante 
de esta máquina se utiliza también la "mototraílla" que tiene más capacidad de 
transporte, en la que el tractor está incorporado a la traílla. 

• En la excavación de las tierras, las máquinas más utilizadas son las "excavadoras" 
(atacan el terreno de abajo hacia arriba, en profundidad de 40 cm a los 3 m) y 
"retroexcavadoras" (excavan de arriba hacia abajo, en profundidad de hasta 7 m) 
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caracterizadas por la utilización de tractores, así como la realización de operaciones 
de carga a través de palas cargadoras.  

• A ellas pueden añadirse las "zanjadoras o trincheradoras", que son máquinas 
destinadas a arrancar la tierra mediante la apertura de zanjas o trincheras de 150 
cm. de ancho y hasta 4 m de profundidad, destinadas a la instalación de tuberías o 
cables. 

• Existe asimismo la tarea de nivelación o allanamiento de terreno, en la que destacan 
las "motoniveladoras" destinadas a la nivelación del terreno y que se componen de 
un tractor, el cual lleva dispuesta una cuchilla situada no en la parte delantera, sino 
en la parte intermedia del vehículo, entre las ruedas delanteras y traseras, pero 
delante del motor. 

• La operación de la carga de la tierra tiene una gran importancia desde el punto de la 
seguridad en el trabajo. La carga se suele realizar a través de tractores sobre 
orugas o neumáticos, mediante una pala o cuchara, que se acciona por mandos 
hidráulicos y que está sujeta al motor que la acciona por medio de bielas, y que 
deposita la tierra sobre camiones o sobre otro medio de transporte. La cuchara 
adaptada al tractor suele servir tanto para nivelar la tierra como para empujarla y 
cargarla sobre el medio de transporte; cuando es bivalba o de almeja tiene más 
capacidad de recogida. 

• Entre las tareas del movimiento de tierra, la del transporte constituye una de las más 
complejas en el ámbito de la seguridad, en cuanto que el desplazamiento de las 
cargas afecta no sólo al trabajador que actúa en los mandos, sino que tiene 
repercusiones sobre terceros tanto en el trayecto como en la descarga. En las 
obras, con carácter general, el transporte se realiza a través de vehículos "camiones 
volquete", dotados de caja basculante de vaciado y vehículos con vaciado por la 
parte anterior o "dúmpers", con mayor capacidad de carga que el camión volquete, 
pues pueden cargar hasta 40 toneladas. 
Considerando todo lo indicado anteriormente, en este apartado agrupamos 
aquellas máquinas utilizadas para efectuar los trabajos de vaciado del solar, y los 
correspondientes transportes de las tierras retiradas. Nos referiremos 
concretamente a las siguientes máquinas habitualmente empleadas: 

• Buldózer. 
• Pala cargadora. 
• Retroexcavadora. 
• Camión basculante. 
• Dúmper. 

 
Todas estas máquinas, además de los riesgos específicos que serán analizados 
posteriormente, plantean una serie de riesgos que podemos calificar como 
genéricos a los que se deben oponer unas medidas preventivas comunes. 

I) Riesgos de la maquinaria de movimiento de tierras. 

Los riesgos más frecuentes afectan al conductor u operador de la máquina, pero 
también pueden producir accidentes a otros trabajadores que operan en la obra. 

• Atrapamiento: este peligro afecta principalmente al conductor de la máquina 
en operaciones de mantenimiento, o en accidentes por vuelco de la máquina. 

• Atropello a personas: hay riesgo de atropellar en el recinto de la obra a otros 
trabajadores por circular por zonas indebidas, circular con velocidad 
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inadecuada, por realizar las maniobras sin la suficiente señalización acústica, 
por deficiente visibilidad del conductor, por indebida estancia de los 
trabajadores en la zona de intervención de la máquina, etc. 

• Caídas de las personas:  existe el peligro de caída de la máquina del 
operador o ayudante al subir o descender. 

• Contacto eléctrico y posible electrocución o en su caso incendio:  
fundamentalmente planteado en la fricción o roce de los elementos de la 
máquina con las líneas eléctricas cercanas no controladas. 

• Estrés y fatiga del operador: en los supuestos en los que no se respetan los 
períodos de descanso en la conducción, lo que implica acentuar los riesgos 
reseñados para la conducción. 

• Choques con otros vehículos: en estos accidentes influyen la conducción a 
velocidad inadecuada, no cumplir las señales establecidas, excesiva densidad 
de vehículos en la zona de operación de las máquinas, maniobras 
inadecuadas, etc. 

• Proyección y caída de materiales: derivados de las operaciones de carga y 
descarga. 

• Ruido: afecta no sólo al operador o conductor, sino también a aquellos 
trabajadores situados en la cercanía. 

• Vibraciones: debido al movimiento de la máquina en las operaciones de carga 
o descarga o en la utilización de martillos perforadores. 

• Vuelco de la máquina: por mal estado del terreno en inclinación u 
operaciones peligrosas. 

II) Medidas preventivas en la maquinaria de movimiento de tierras. 

• Sobre el terreno y el entorno. 

➢ Los accesos y caminos de la obra se conservarán en adecuado estado 
para la circulación evitando la formación de blandones y embarramientos 
excesivos. 

➢ La máquina deberá estacionarse siempre en los lugares establecidos. 
➢ Han de instalarse señales, balizamientos, etc. para advertencia de los 

vehículos que circulan. 
➢ No se deberá estacionar ni circular a distancias menores de 2 m de cortes 

de terreno, bordes de excavación, laderas, barrancos, etc. para evitar el 
vuelco. 

➢ Siempre que se vaya a transitar por zona de taludes, éstos quedarán 
debidamente señalizados a una distancia no inferior a los 2 m del borde. 

➢ En circunstancias de terreno seco y varias máquinas trabajando en el 
vaciado deberán efectuarse los correspondientes riegos para evitar la 
emisión de polvo que dificulta la visibilidad de los trabajos y afecta a los 
operadores. 

➢ Se evitará que las operaciones con las máquinas no afecten a líneas 
eléctricas aéreas o subterráneas, o a conducciones. 

➢ La altura del frente de excavación o arranque será adecuada a las 
características de la máquina. 

➢ Para la circulación por obra se definirán y señalizarán los recorridos para 
evitar las colisiones con medios auxiliares, acopios, vehículos, etc. 
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• Comprobaciones previas al trabajo. 

➢ Antes de poner en servicio la máquina, se comprobarán el estado de los 
dispositivos de frenado, neumáticos, batería, niveles de aceite y agua, 
luces y señales acústicas y de alarma. 

➢ Debe revisarse periódicamente todos los puntos de escape del motor para 
evitar que los gases penetren en la cabina del conductor; extremándose el 
cuidado en los motores provistos de ventilador de aspiración para el 
radiador. 

➢ Deben revisarse antes del inicio los mandos y dispositivos de seguridad 
de la máquina. 

• Sobre los operarios. 

➢ El operario que maneje la máquina debe ser cualificado, con buena 
capacidad visual, con experiencia y dominio de la máquina. 

➢ Deberá tener conocimiento de las medidas de seguridad en relación con el 
trabajo de la máquina. 

➢ El conductor dispondrá de calzado antideslizante y se preocupará de 
mantener las suelas libres de barro para evitar el bloqueo en pedales y 
mecanismos. 

➢ El conductor no permanecerá en la cabina mientras duren las operaciones 
de carga y descarga y se mantendrá fuera del radio de acción de la 
máquina. 

➢ Utilizará los lugares previstos para subir o bajar de la cabina. No debe 
saltar desde la misma.  

➢ Cuando abandone la cabina utilizará el casco de seguridad. 
➢ No permitir el manejo de mandos a personas ajenas al operador. 
➢ En caso de interferencia con una línea eléctrica no se abandonará la 

cabina. 
➢ No abandonará la máquina con el motor en marcha. 
➢ Debe realizar las maniobras dentro del campo de su visibilidad; en caso 

contrario se ayudará de un señalizador. 
➢ En los supuestos de ruido utilizará tapones o auriculares. 
➢ En caso necesario se usará cinturón elástico antivibratorio (en buldózer). 

• Sobre el funcionamiento. 

➢ Como norma general se evitará circular a velocidad superior a 20 km/h en 
el movimiento de tierras. 

➢ Antes de iniciar vaciados a media ladera con vertido hacia la pendiente se 
deberá inspeccionar la zona en evitación de desprendimientos sobre 
personas, máquinas, etc. 

➢ Cuando se efectúen maniobras no se permitirá la estancia de personal en 
las proximidades del radio de acción de la máquina. 

➢ Las maniobras de carga y descarga se guiarán siempre por un operario 
especialista. 

➢ No se realizará la marcha atrás, ni se efectuarán maniobras en espacios 
reducidos sin el auxilio de un señalista. Las máquinas deben estar 
provistas de faros de marcha hacia delante y de retroceso, retrovisores en 
ambos lados, pórticos de seguridad antivuelcos y antiimpactos y un 
extintor. Además, en la marcha atrás debe existir señalización acústica. 
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2.2.4. Hormigonera. 

Una hormigonera es un mezclador mecánico de arena, grava, cemento y agua 
debidamente dosificados, y constituido por una cuba accionada por un movimiento de 
rotación y en el interior de la cual los materiales son agitados mediante un sistema de 
paletas. 

Se distinguen desde el punto de vista mecánico: 

• Las hormigoneras de cuba (o tambor) basculante. La cuba se baja para la carga, se 
vuelve a elevar, por medio de un mecanismo, para la operación de mezclado, y 
después, se baja de nuevo para descargar. 

• Las hormigoneras con tambor de eje fijo. La carga se efectúa entonces con una 
cuba o el skip, y el vaciado se obtiene por una canaleta basculante. 

• Las hormigoneras continuas. Están compuestas por un cilindro horizontal giratorio, 
provisto de paletas que aseguran el mezclado y el avance del hormigón hacia la 
salida. 

También pueden distinguirse las hormigoneras fijas y móviles, y entre éstas el 
camión hormigonera. 

• Las fijas, generalmente forman parte de una "central" o "estación" de hormigonado. 
Están casi siempre acopladas y acompañadas de silos, tolvas, elevadores, 
balanzas, etc. 

• Las móviles son aparatos más simples, dotados de ruedas para el desplazamiento, 
que cuentan con el tambor, el motor que puede ser de explosión y una canaleta de 
vaciado. 

• El camión hormigonera está formado por una cuba o bombo giratorio soportado por 
el bastidor de un camión adecuado para soportar el peso. En algunos modelos, a su 
vez, el vertido de hormigón se realiza por el sistema de bombeo. 

I) Riesgos generales. 

• Atrapamientos, golpes, choques: al instalar la cubeta en carga/descarga; o 
por correas o poleas no protegidas, o con las paletas de mezclado. 

• Caídas por mal estado del terreno donde suele operar instalada la 
hormigonera: suelos embarrados, y deficientemente compactados. 

• Caídas a distinto nivel si las escaleras de las hormigoneras fijas carecen de 
barandillas. 

• Contactos eléctricos directos e indirectos. 
• Enfermedad profesional: dermatosis por el contacto directo con cemento, 

desencofrantes, etc. 
• Ruido. 

En los camiones hormigoneras los riesgos son de dos tipos: los relativos al 
transporte, que son similares a los descritos para el camión grúa y basculante 
(atropellos, atrapamientos, vuelcos) y los derivados del vertido del hormigón y 
manejo de la hormigonera. 

II) Medidas preventivas generales. 

• La instalación se realizará sobre una superficie horizontal, evitando las zonas 
de paso y proximidad a bordes de excavación o zanjas. Se acondicionará el 
terreno con drenaje o con una tarima para evitar los suelos embarrados y 
húmedos. 

• Antes de la puesta en marcha, el operario comprobará que todos los 
dispositivos de seguridad están instalados y confirmará su buen 
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funcionamiento (protección de correas y poleas, toma de tierra, estado de los 
cables, palancas, freno de basculamiento y demás accesorios). 

• Los cables de cimentación, si es posible, se colocarán aéreos; en caso 
contrario, se deberán enterrar protegidos y debidamente señalizados. 

• La instalación eléctrica deberá ir acompañada de toma de tierra asociada al 
disyuntor diferencial. Deberá mantenerse en buen estado los conductores, 
conexiones, clavijas, etc. 

• Se mantendrá en buen estado de limpieza, en especial las paletas de 
mezclado, efectuándose diariamente al final de la jornada; en esta operación 
se desconectará previamente la corriente eléctrica.  

• La revisión por mantenimiento se efectuará con previa desconexión de la 
corriente; en este supuesto se advertirá en el cuadro eléctrico de la operación, 
para evitar una puesta en funcionamiento incontrolada. 

• El operario deberá mantenerse atento cuando se aproxime a las partes en 
movimiento. 

• El bombo poseerá freno basculante en evitación de movimientos 
descoordinados o bruscos. 

• Cuando se efectúe desplazamiento de la hormigonera por medio de la grúa, se 
utilizará un aparejo indeformable que la enganche en cuatro puntos seguros. 

• Los trabajadores llevarán equipos de protección individual, fundamentalmente 
botas, guantes, casco de seguridad, y en su caso protección auditiva. 

• Queda prohibido efectuar operaciones de limpieza o de retirada de 
incrustaciones del bombo cuando se encuentre en movimiento. 

III) Medidas preventivas en el empleo del camión hormigonera. 

• En relación con la conducción. 

➢ Comprobar diariamente el que los distintos niveles (aceite, hidráulico) 
sean los adecuados. 

➢ Vigilar la presión de los neumáticos y su buen estado de conservación. 
➢ Limpieza de los espejos retrovisores y parabrisas. 
➢ Funcionamiento de las luces y las señales acústicas, especialmente la de 

marcha atrás. 
➢ No estacionarse nunca a menos de 2 m al borde de taludes en el terreno. 
➢ En el estacionamiento será obligatorio poner el freno de mano, y detener 

el motor. En el estacionamiento en pendientes deberán utilizarse los gatos 
estabilizadores. 

➢ La velocidad en los desplazamientos será la adecuada, no superando los 
20 km/hora en obra. 

➢ Se tendrá especial cuidado en el contacto con líneas eléctricas: en las 
aéreas de menos de 66.000 voltios la distancia de seguridad es de 3 m a 
5 m cuando se superan. 

➢ Al final del trabajo deberá estacionarse el vehículo en lugar adecuado, con 
freno puesto, y desconexión de la batería. 

• En relación con la cuba para el hormigonado. 

➢ La hormigonera no debe tener partes salientes. 
➢ No debe cargarse por encima de la carga máxima marcada. 
➢ Se procederá a lavar la cuba con agua al final de cada jornada, 

especialmente las canaletas. 

MARIA DEL MAR GONZALEZ DIEZ cert. elec. repr. B72817356 14/03/2025 12:13 PÁGINA 648/811

VERIFICACIÓN PEGVED22W47L3H3SZCTYWX8NBN7SCW https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/

N
º R

eg
. E

nt
ra

da
: 2

02
59

99
03

09
86

71
. F

ec
ha

/H
or

a:
 1

4/
03

/2
02

5 
12

:1
4:

08

https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/code/PEGVED22W47L3H3SZCTYWX8NBN7SCW


PROYECTO BÁSICO DE UNA RED DE GAS PARA INYECCIÓN DE BIOMETANO 
EN LA RED BÁSICA DE GASODUCTOS EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE 

HUÉRCAL-OVERA EN LA PROVINCIA DE ALMERÍA (ANDALUCÍA) 

PROYECTO BÁSICO 

 
 

31 

➢ Cuando se proceda a desplegar la canaleta el operario se situará fuera de 
su trayectoria, y la cadena de seguridad que sujeta la canaleta no será 
retirada antes de situar ésta en descarga. 

➢ Para subir a la parte superior de la cuba se utilizarán medios auxiliares. 
➢ Se tendrá especial cuidado en la descarga de hormigón desde la cuba a 

cubilotes desplazados por grúa, para evitar los golpes en la trayectoria y 
balanceos del cubilote. 

➢ No se suministrará hormigón con camión en terrenos que estén en 
pendientes superiores a 16%. 

➢ Ha de vigilarse el estado de las mangueras y mástiles que practican el 
bombeo del hormigón al estar sometidas a grandes presiones, pues un 
reventón o fisura proyectarán al exterior el hormigón a una gran presión. 

➢ Cuando se trabaje con la bomba se parará el motor del camión que será 
frenado para asegurar su inmovilización. 

➢ La sujeción de la boquilla de la manguera de vertido del hormigón tendrá 
lugar por dos personas. 

IV) Equipos de protección individual. 

• Utilizar casco protector fuera de la cabina del camión. 
• Usar ropa ajustada. 
• Usar botas de seguridad antideslizantes y guantes si opera sobre la 

hormigonera. 
• No acercarse a la hormigonera en movimiento. 
• No situarse ni debajo de la máquina ni entre las ruedas. 

2.2.5. Sierra circular. 

Existen diferentes variantes de máquinas para serrar: 

• Para la carpintería de madera, se dispone de la llamada "sierra de mesa", en la que 
se monta sobre una mesa de trabajo una sierra de tipo circular, y es utilizada para 
hacer cortes en tablones, puntales, placas de madera gruesa o láminas. 

• Para el corte de piedras de mampostería se utiliza otra sierra circular, llamada 
"tronzadora" que dispone de un cabezal de corte, un brazo y el motor de modo que 
permitan un ajuste de alineación. Lleva un equipo independiente con una bomba 
centrífuga de impulsión separada para circular el líquido de enfriamiento durante el 
corte en húmedo y así reducir la carga del motor en la hoja cortante. 

I) Riesgos. 

• Atrapamientos por correas y transmisiones. 
• Cortes e incluso amputaciones en dedos y manos con el disco de la sierra, 

parada y principalmente en movimiento. 
• Golpes en el desplazamiento en las distintas zonas de la obra. 
• Golpes en cara y cuerpo por la proyección violenta de partes serradas o por 

rotura de la sierra. 
• Contactos eléctricos, directos e indirectos. 
• Polvo: aspiración y molestias en los ojos. 
• Proyección violenta sobre la cara y ojos de partículas de madera. 
• Ruido. 

II) Medidas preventivas. 

Los accidentes originados por el uso de las sierras circulares son debidos 
principalmente a tres causas: 
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• Contacto con la parte del disco que no trabaja. 

➢ La parte situada por debajo de la mesa debe estar encerrada de tal forma 
que sea absolutamente inaccesible. 

➢ La parte de la hoja que trabaja y está situada encima de la mesa estará 
provista de una protección rígida y resistente que impida el acceso a los 
dientes del disco. 

• Contacto con la parte del disco que trabaja. 

➢ La parte que trabaja estará protegida de tal forma que sólo quede libre la 
parte del disco necesaria para el aserrado, ya que si falta la protección se 
produce la proyección de astillas y partículas hacia la cara y ojos del 
trabajador. La parte de la carcasa curva frente al operario deberá de ser 
de material transparente (luna blindada) para facilitar la visión sobre el 
trabajo de la sierra. 

➢ Se elimina aplicando una caperuza protectora a la parte superior del disco; 
manteniéndola bien baja se evita también que el operario se corte las 
manos; por esto el protector se coloca de manera que descienda 
automáticamente, dejando una parte curva libre para el paso de la 
madera. 

➢ El movimiento de la protección será solidario con el avance de la pieza, y 
volverá a cubrir automáticamente, al final del aserrado, la parte de la hoja 
que se había descubierto. 

➢ El operario debe utilizar un empujador para el final del aserrado. 

• Rechazo violento de la pieza serrada. 

➢ El rechazo de la pieza durante el aserrado se produce como consecuencia 
de que las partes aserradas por el disco se juntan; esto lleva la madera 
hacia atrás, lanzándola con gran violencia hacia el operario. 

➢ Se elimina el peligro aplicando el cuchillo divisor, o sea, una hoja de acero 
de forma especial situada detrás del disco, la cual mantiene dividida la 
madera cortada, de modo que no puede cerrarse sobre la sierra. El 
cuchillo divisor debe ser regulable de modo que pueda situarse lo más 
cerca posible del contorno de la sierra. 

• Otras medidas preventivas. 

➢ Las hojas deben estar correctamente afiladas y revisadas. Las sierras 
combadas no deben utilizarse jamás. 

➢ Los dientes de la sierra se adaptarán al tipo de madera: las secas y duras 
necesitan un dentado recto; las maderas tiernas necesitan dentados 
inclinados, cuyos huecos retienen momentáneamente el serrín. 

➢ La guía debe desplazarse, como la sierra, en un plano perpendicular al de 
la mesa. Su anchura no debe sobrepasar un tercio de la parte visible de la 
hoja. 

➢ Alimentación eléctrica: se efectuará con conducciones estancas, al igual 
que las clavijas, y a través del cuadro eléctrico de distribución. 

➢ Toma de tierra: se efectuará a través del cuadro de distribución, siempre 
asociado a los disyuntores diferenciales. 

➢ Avería: ante cualquier avería, se avisará al encargado y se desconectará 
inmediatamente el enchufe. 

➢ Corte de madera: no cortar madera donde haya clavos y nudos sin 
haberse quitado previamente, pues el clavo puede romper el disco, y el 
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nudo puede frenar el corte al principio, y, posteriormente, al ofrecer menos 
resistencia, favorecer un corte o atrapamiento. Igual ocurre con maderas 
húmedas o verdes. 

➢ Corte en vía húmeda: en estos supuestos deben usarse guantes bien 
ajustados, pues el disco puede arrastrar el guante y provocar 
atrapamiento; también se utilizarán mandiles impermeables y botas de 
goma. Es conveniente mojar el material antes de cortarlo. 

➢ Debe ser eliminado el disco que se haya desgastado en 1/5 de su 
diámetro por el uso. 

➢ Operarios: el trabajo de corte será realizado por personal instruido en el 
manejo de la máquina. 

➢ Equipo de protección individual: deberán utilizarse como protección contra 
el polvo, mascarilla de filtro mecánico recambiable, gafas y ropa de trabajo 
que se ajuste al cuerpo y no deje parte de las prendas sueltas. 

2.2.6. Vibrador. 

Para obtener las coladas (vertido de hormigón) compactas, o sea con hierro 
todo envuelto y protegido contra la oxidación perjudicial, es necesario un 
perfecto apisonado, para lo cual el hormigón se pondrá en obra en capas no 
mayores de quince centímetros, y se bate con pistones más o menos finos 
según que los hierros estén a su vez más o menos unidos, continuando hasta 
el reflujo del agua.  

Las "vibradoras" están compuestas de un motor eléctrico y pistón accionado 
por aire comprimido cuyas sacudidas u oscilaciones se transmiten al hormigón 
con una frecuencia vibratoria que fluctúa entre las 3.000 a 20.000 r./m. 
Se utilizan diversos tipos de vibrador: los internos o por inmersión, los 
superficiales, los externos o de molde y las mesas vibrantes. 

I) Riesgos. 

• Caídas a distinto nivel durante la operación de vibrado desde la plataforma de 
trabajo, o durante el tránsito por los forjados. 

• Proyección de fragmentos, por salpicadura, de la colada de cemento. 
• Contactos eléctricos directos o indirectos. 
• Hundimiento del encofrado sobre el que vibran debido al incremento de la 

presión. 
• Ruido. 

II) Medidas preventivas. 

• Las operaciones de vibrado han de realizarse desde posiciones seguras en las 
plataformas de trabajo. 

• Las plataformas de trabajo deberán disponer de escalera de acceso con 
barandillas de 0,90 m. 

• En la operación de vibrado no se saldrá de la plataforma con apoyo en los 
encofrados, para comprobar si la aguja vibradora llega a su punto de trabajo. 

• Se tendrá especial cuidado para que la aguja no quede enganchada a las 
armaduras; en caso de enganche es necesario comunicarlo al encargado. 

• El cable de alimentación deberá estar en adecuadas condiciones de 
aislamiento. 

• Los equipos de protección individual se compondrán del casco de seguridad, 
botas de goma, gafas contra las salpicaduras y guantes. 
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2.2.7. Martillo neumático portátil. 

El martillo neumático está formado por un cilindro en el interior del cual se 
desplaza un pistón empujado por aire comprimido. Este pistón golpea la 
herramienta colocada en la base del cilindro. Un sistema de distribución 
automática ordena el movimiento del pistón. 

I) Riesgos. 

El uso del martillo neumático puede ocasionar tres tipos de efectos peligrosos:  

• El nivel sonoro que producen los martillos neumáticos se sitúa prácticamente 
por encima de los 80 decibelios. 

• Las vibraciones, que producen afecciones osteo-articulares, que afectan 
fundamentalmente al codo (artrosis hiperostante). Las vibraciones del martillo 
son de baja frecuencia (250 a 500 vibraciones por minuto) y el operario debe 
realizar esfuerzos para mantener la herramienta en posición y dirección 
adecuadas. Las vibraciones se transmiten al esqueleto tanto mejor cuanto más 
contraídos están los músculos en razón a los esfuerzos señalados. 

• Proyección de partículas, derivadas de ruptura de piedras o rocas. 

II) Medidas preventivas. 

• Se revisarán los filtros de aire del compresor, así como el reglaje de las 
válvulas de seguridad del compresor.  

• Se revisarán las mangueras de alimentación de aire. 
• Se utilizarán protectores auditivos y cinturones antivibratorios. 
• El equipo de seguridad, además, dispondrá de casco protector, botas de 

seguridad con puntera reforzada, gafas, y en su caso, mascarillas contra las 
emanaciones de polvo. 

2.2.8. Herramientas manuales. 

Las herramientas de mano son aparentemente inofensivas, sobre todo cuando se utilizan 
por personal que es profesional en su manejo. Sin embargo, hay que considerar que las 
herramientas producen más del 5 por ciento de accidentes con baja, fundamentalmente 
debido a su utilización por personal no cualificado, o el mal estado de su mantenimiento. 
Son muy variadas las herramientas, en función de los distintos oficios existentes. Por 
señalar algunas de ellas utilizadas en la industria de la construcción: 

• Alicates, tenazas. 
• Azuelas. 
• Buriles, escoplos, punteros, punzones, cinceles. 
• Cepillos y garlopas. 
• Cizallas. 
• Cuchillos. 
• Destornilladores. 
• Hachas. 
• Lámparas. 
• Limas. 
• Llaves fijas, llaves inglesas. 
• Martillos, mazos. 
• Martillos rompedores, martillos neumáticos. 
• Muelas. 
• Palas, picos, piochas. 
• Palancas, gatos, rodillos, patas de cabra. 
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• Paletas, alisadoras y rasquetas. 
• Perforadores, vibradores, taladradoras. 
• Serruchos. 
• Tensores, ganchos. 
• Taladros, brocas. 
• Tornillería, pistolas fija-clavos. 
• Yunques pequeños. 

I) Riesgos. 

• Cortes. 
• Golpes.  
• Pinchazos. 
• Proyección de partículas. 

II) Medidas preventivas. 

• Mantenerlas en buen estado de conservación:  

➢ Mangos fijos, seguros y suficientes; limpios de grasas y aceites. 
➢  Filos en condiciones, con especial cuidado a los óxidos. 
➢  Puntas no melladas, ni gastadas o deformadas. 

•  La reparación o el mantenimiento (ejemplo, el afilado) se deberá llevar a cabo 
por personal especializado. 

• Usarlas para el fin propio: por ejemplo, una llave inglesa no debe usarse como 
martillo. 

• Es importante que el operario esté formado para su utilización. 
• Deben transportarse en cinturones, bolsas o cajas. 
• No trabajar con herramientas estropeadas. 

2.2.9. Escaleras de mano. 

I) Medidas preventivas complementarias a las establecidas en la normativa: 

• Los peldaños estarán siempre ensamblados, sin clavar, e incluso con apoyo 
bajo el peldaño.  

• Las escaleras metálicas estarán pintadas con pintura antioxidante. 
• Los largueros tendrán en su pie elementos antideslizantes. En caso de peligro 

se puede complementar esta medida mediante elementos firmemente sujetos 
en las superficies de apoyo. 

• No apoyar la escalera sobre ladrillos, bovedillas o suelo de poca firmeza. 
• La parte superior de los largueros sobrepasará en 1 m los puntos superiores de 

apoyo, lo que permitirá un ascenso y descenso seguros. 
• No se manejarán sobre las escaleras pesos que superen 25 kg. 
• No se efectuarán sobre las escaleras trabajos que obliguen al uso de las dos 

manos, o trabajos que transmitan vibraciones, por ejemplo, con pistola 
clavadora, si no está suficientemente calzada. 

• La posición de la escalera no superará los 75  respecto a la horizontal. 
Equivale a estar separada de la vertical la cuarta parte de su longitud. 

• Se prohíbe el uso de escaleras metálicas para trabajos con corriente eléctrica. 
• Las escaleras de mano dispondrán de ganchos o elementos para enganche o 

anclaje en su parte superior. 
• No se deberán colocar para trabajos al borde de la estructura o de los huecos 

de ascensores, o ventanas, etc. si no están suficientemente protegidos. 
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• Las escaleras de tijera o dobles dispondrán de cadenas o similares para evitar 
su apertura incontrolada. 
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3. PLANOS. 

• Señalización. 
• Zanjas. 
• Protección en zanjas. 
• Elevación de Cargas. 
• Balizamiento en cruce con carreteras. 
• Precaución con tendidos eléctricos. 
• Uso de escaleras de mano. 
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PRECAUCIONES EN EL USO DE ESCALERAS DE MANO

TOPE Y CADENA PARA IMPEDIR LA APERTURA.
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EQUIPAR LAS ESCALERAS PORTATILES CON BASES
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4. PRESUPUESTO. 

El presupuesto para la aplicación y ejecución del estudio de seguridad y salud deberá cuantificar el 
conjunto de gastos previstos, tanto por lo que se refiere a la suma total como a la valoración unitaria de 
elementos, con referencia al cuadro de precios sobre el que se calcula. Sólo podrán figurar partidas 
alzadas en los casos de elementos u operaciones de difícil previsión. 

Las mediciones, calidades y valoración recogidas en el presupuesto del estudio de seguridad y salud 
podrán ser modificadas o sustituidas por alternativas propuestas por el contratista en el plan de seguridad 
y salud a que se refiere el artículo 7 del RD 1627/1997, previa justificación técnica debidamente motivada, 
siempre que ello no suponga disminución del importe total ni de los niveles de protección contenidos en el 
estudio. A estos efectos, el presupuesto del estudio de seguridad y salud deberá ir incorporado al 
presupuesto general de la obra como un capítulo más del mismo. 

No se incluirán en el presupuesto del estudio de seguridad y salud los costes exigidos por la correcta 
ejecución profesional de los trabajos, conforme a las normas reglamentarias en vigor y los criterios 
técnicos generalmente admitidos, emanados de Organismos especializados. 

A continuación, se describen, a título de ejemplo, las unidades de prevención más frecuentes para este 
tipo de obras. 
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4.1 CAPÍTULO I: EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPI´S). 

 
Código Unidad Descripción Nº Ud Precio TOTAL

1.01 Ud. Casco seguridad 20 9,52 190,36 €

1.02 Ud. Casco seg. dieléctr. c. pantalla 5 12,14 60,71 €

1.03 Ud. Pantalla seguridad soldador 5 15,31 76,55 €

1.04 Ud. Casco con pantalla seguridad soldador 5 18,56 92,81 €

1.05 Ud. Pantalla protección contra partículas 5 12,27 61,33 €

1.06 Ud. Pantalla soldadura oxiacetilénica 5 20,79 103,93 €

1.07 Ud. Gafas protectoras (antipolvo y antimpactos) 5 2,18 10,91 €

1.08 Ud. Semi-mascarilla 1 f iltro 5 0,78 3,91 €

1.10 Ud. Mascarilla desechable de protección antipolvo 300 0,07 22,02 €

1.15 Ud. Cinturón portaherramientas 6 3,02 18,11 €

1.16 Ud. Mono de trabajo poliéster-algod. 12 7,25 87,05 €

1.17 Ud. Traje impermeable 2 p. PVC 5 8,73 43,63 €

1.18 Ud. Impermeable 3/4. Plástico 10 8,73 87,26 €

1.19 Ud. Traje antiestático y resistente al fuego 6 12,11 72,64 €

1.20 Ud. Mono antiestático para visitas 20 7,27 145,50 €

1.21 Ud. Parka para frío 6 7,27 43,63 €

1.22 Ud. Mandil cuero para soldador 8 4,81 38,48 €

1.23 Ud. Par de polainas para soldador 8 5,81 46,51 €

1.24 Ud. Chaleco reflectante 20 7,27 145,50 €

1.25 Ud. Par guantes lona protección estándar 15 5,97 89,52 €

1.26 Ud. Par guantes lona reforzados 8 8,72 69,76 €

1.28 Ud. Par guantes de goma látex-anticorte 4 9,67 38,69 €

1.29 Ud. Par guantes vacuno 4 10,19 40,75 €

1.31 Ud. Par guantes para soldador 8 3,40 27,16 €

1.32 Ud. Par guantes aislam. 5.000 V. 8 4,37 34,98 €

1.33 Ud. Par guantes aislam. 10.000 V. 8 3,99 31,90 €

1.34 Ud. Par botas de agua de seguridad 4 8,18 32,72 €

1.35 Ud. Par botas de seguridad 10 11,73 117,30 €

1.39 Ud. Cinturón de sujeción 7 4,35 30,46 €

1.40 Ud. Punto de anclaje f ijo 80 2,42 193,86 €

2.057,92 €TOTAL EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPI´S)
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4.2 CAPÍTULO II: PROTECCIONES COLECTIVAS. 

 
Código Unidad Descripción Nº Ud Precio TOTAL

2.01 Ud.
Señal de seguridad triangular de L=70 cm., normalizada, con
soporte tubular incluido la colocación y desmontaje.

2 12,77 25,53 €

2.02 Ud.
Señal de seguridad circular de D=60 cm., normalizada, con
soporte tubular, incluido la colocación y desmontaje.

2 16,19 32,38 €

2.03 Ud.
Señal de Stop de trafico, octogonal de D= 60cm., normalizada
con soporte tubular, incluido la colocación y desmontaje.

2 16,46 32,93 €

2.04 Ud.
Pórticos de limitación de altura en proximidades de líneas
eléctricas (cuatro perfiles verticales con banderolas
horizontales) incluido colocación y desmontaje.

2 12,74 25,49 €

2.08 Ud. Cartel indicativo del riesgo, con soporte metálico. 2 25,49 50,99 €

2.09 Ud. Cinta balizamiento bicolor 8 cm. 4 8,50 33,99 €

2.22 Ud. Valla contención de peatones 2,5x1 m. 60 8,50 509,87 €

2.24 Ud. Valla enrejado móvil 3,5x2m., incluido pies de hormigón. 110 5,10 560,83 €

2.25 Ml
Vallado de cerramiento de h= 1,5 m. de malla simple torsión
(50*50*2,2 mm.) incluido postes y accesorios.

80 8,50 679,83 €

2.26 Ud.
Pasarela metálica o de madera de 1m de ancho por 2,5 de
largo, incluidas barandilla, rodapié y travesaño intermedio.

15 12,74 191,16 €

2.29 Ud. Extintor polvo ABC 3 kg. 2 93,48 186,95 €

2.33 Ud. Extintor CO2 3,5 kg. 2 101,97 203,95 €

2.43 Hora Mano de obra de señalista h. 10 17,84 178,43 €

2.45 Ud. Protectores de las esperas de las armaduras 75 0,42 31,58 €

2.743,91 €TOTAL PROTECCIONES COLECTIVAS  
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4.3 CAPÍTULO III: INSTALACIONES DE HIGIENE Y BIENESTAR. 

 
Código Unidad Descripción Nº Ud Precio TOTAL

3.01 Ud. Alquiler mensual WC químico 1,26 m2 4 171,84 687,37 €

3.02 Ud. Limpieza WC químico 4 44,41 177,66 €

3.03 Ud.
Alquiler mensual casetas vestuarios totalmente instaladas y
equipadas

8 213,58 1.708,66 €

3.07 Ud. Costo mensual limpieza-desinfección de instalaciones. 4 61,62 246,49 €

3.08 Ud.
Coste para la realización de mediciones higiénicas periódicas
(luz, ruido, estrés térmico y/o calidad del aire).

4 49,53 198,12 €

3.018,28 €TOTAL INSTALACIONES DE HIGIENE Y BIENESTAR  
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4.4 CAPÍTULO IV: MEDICINA PREVENTIVA Y PRIMEROS AUXILIOS. 

 
Código Unidad Descripción Nº Ud Precio TOTAL

4.01 h. Formación en primeros auxilios 8 405,53 3.244,22 €

4.03 Ud. Botiquín de urgencias, con contenidos mínimos obligatorios 1 321,77 321,77 €

4.04 Ud. Reposición de botiquín durante el transcurso de la obra 1 275,47 275,47 €

3.841,46 €TOTAL MEDICINA PREVENTIVA Y PRIMEROS AUXILIOS  
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4.5 CAPÍTULO V: FORMACIÓN Y REUNIÓN DE SEGURIDAD. 

 
Código Unidad Descripción Nº Ud Precio TOTAL

5.01 Ud. Reuniones de coordinación 2 277,82 555,64 €

5.02 Horas Formación en prevención de riesgos laborales h. (EXCLUIDAS LAS INICIAL 8 25,72 205,79 €

5.03 Horas Técnico de PRL Nivel Superior h. EXCLUIDAS LAS QUE IMPARTE FORMACI 40 29,33 1.173,02 €

5.06 Mes Vehículo todo terreno para el técnico de prevención 1 123,48 123,48 €

2.057,92 €TOTAL FORMACIÓN Y REUNIONES DE SEGURIDAD  
 

 

 

MARIA DEL MAR GONZALEZ DIEZ cert. elec. repr. B72817356 14/03/2025 12:13 PÁGINA 673/811

VERIFICACIÓN PEGVED22W47L3H3SZCTYWX8NBN7SCW https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/

N
º R

eg
. E

nt
ra

da
: 2

02
59

99
03

09
86

71
. F

ec
ha

/H
or

a:
 1

4/
03

/2
02

5 
12

:1
4:

08

https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/code/PEGVED22W47L3H3SZCTYWX8NBN7SCW


PROYECTO BÁSICO DE UNA RED DE GAS PARA INYECCIÓN DE BIOMETANO 
EN LA RED BÁSICA DE GASODUCTOS EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE 

HUÉRCAL-OVERA EN LA PROVINCIA DE ALMERÍA (ANDALUCÍA) 

PROYECTO BÁSICO 

 
 

44 

4.6 RESUMEN DE PRESUPUESTO. 

 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (EPÍ S) 2.057,92 €

PROTECCIONES COLECTIVAS 2.743,91 €

INSTALACIONES DE HIGIENE Y BIENESTAR 3.018,28 €

MEDICINA PREVENTIVA Y PRIMEROS AUXILIOS. 3.841,46 €

FORMACIÓN Y REUNIÓN DE SEGURIDAD 2.057,92 €

TOTAL PRESUPUESTO 13.719,49 €
 

 

- Asciende el presente resumen de presupuesto a la expresada cantidad de: TRECE MIL 
SETECIENTOS DIECINUEVE EUROS CON CUARENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (413.719,49 €) 
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ESTUDIO SÍSMICO 
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1 CRITERIOS Y MÉTODOS DE CÁLCULO Y RESULTADOS 

De acuerdo con las características de implantación del Proyecto y las zonas por las que discurre el trazado, 
se hace necesario un Estudio Sísmico del Gasoducto. 

Este estudio se realiza de acuerdo a la normativa vigente al día de hoy "Norma de Construcción 
Sismorresistente: Parte General y Edificación (NCSE-02)", del Ministerio de Fomento, aprobada por Real 
Decreto 997/2002, de 27 de septiembre. 

La mencionada norma, como expresa su título consta de una parte general y otra donde se legisla sobre 
las edificaciones. 

Puesto que un gasoducto no se encuadra dentro de las Edificaciones, se ha hecho uso para el cálculo 
sísmico de la parte General, donde se expone toda la información sísmica referente al territorio nacional. 

De acuerdo a lo descrito se desprende de la lectura de la misma la necesidad de un cálculo sísmico puesto 
que el trazado discurre por la zona de peligrosidad sísmica definida, en base a la relación entre la 
aceleración sísmica básica y la de la gravedad, en la siguiente relación: 

 0,04 ≤ 𝑎𝑏𝑔 < 0,06 

 

Para el cálculo de los demás parámetros, como son los desplazamientos máximos, aceleraciones 
máximas y tensiones en la tubería, al no estar contemplada en la norma el caso de conducción se ha 
debido utilizar bibliografía, referente al análisis de respuesta de tuberías al sismo. 

1.1 Comportamiento de la tubería al sismo: 

Las estructuras muy largas apoyadas continuamente en toda su longitud constituyen un caso muy especial 
de sistemas, cuyas bases tienen un número infinito de grados de libertad. 

Si la estructura es suficientemente flexible, como el caso que nos ocupa, con relación al suelo que la rodea 
seguirá los desplazamientos y deformaciones que sufra el terreno, tal como si la tubería no existiese. 

En estas circunstancias es posible prever soluciones aproximadas y sencillas para los esfuerzos 
generados en la estructura. 

Entonces, el procedimiento de cálculo adoptado ha sido el siguiente: 

• Determinar desplazamientos, deformaciones y aceleraciones del terreno suponiendo que la 
conducción acompaña los movimientos del suelo. Estos parámetros calculados se 
introducirán como solicitaciones inducidas a la tubería. 

• Verificación de que la tubería acompaña los movimientos del suelo (condición de no 
deslizamiento). 

• Como esta condición se verifica y con las solicitaciones calculadas en el párrafo anterior, se 
procede a calcular el estado tensional de la conducción mediante el criterio de rotura de 
GUEST-TRESCA. 

1.2 Influencia del sismo. Propagación de ondas sísmicas. 

Los sismos se ocasionan debido a actividades volcánicas, explosiones, colapsos de terrenos, pero los que 
más interesan desde el punto de vista ingenieril son los ocasionados por orígenes tectónicos. 

Estos se encuentran asociados con grandes deformaciones de la corteza terrestre y su frecuencia obedece 
a la situación geográfica de la zona en estudio. 

La deformación de grandes masas de tierra, ocasionan una gran liberación de energía que pueden llegar 
a afectar a extensas regiones. 
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La energía liberada por un sismo se manifiesta en forma de ondas, que pueden describirse de la siguiente 
forma: 

− Ondas P (Ondas primarias): Onda que ocasiona alternativamente una compresión y 
descompresión de la roca en dirección de la onda. 

− Ondas S (Ondas secundarias): Ocasionan una deformación perpendicular al sentido de traslación 
de la onda y tienen una velocidad de propagación menor a las anteriores. 

Debido al complejo fenómeno del sismo este tipo de ondas se presentan en forma combinada entre ellas 
y sumando los efectos de refracción entre distintos tipos de rocas y el contacto suelo - aire. 

Además, en la superficie del terreno se generan ondas superficiales que escuetamente se describen: 

− Ondas Love: Tiene la característica principal de ocasionar un movimiento del suelo de lado a lado 
en un plano horizontal paralelo a la superficie y resultando una sacudida horizontal. 

− Ondas Rayleigh: Generan una onda que ocasiona un movimiento vertical y horizontal en un plano 
vertical según la dirección de propagación. Generan por tanto en el terreno movimientos con 
componentes de compresión y descompresión. 

1.3 Inestabilidades locales 

Dentro de las inestabilidades locales citaremos las siguientes: 

• Inestabilidades de laderas: 

o El trazado discurre en su mayoría por terrenos llanos. En las zonas que debido a una 
condición de paso se atraviesan terrenos de características onduladas, se ha 
aprovechado al máximo las líneas de máxima pendiente, evitando la disposición de media 
ladera. 

o Además, se puede ver del informe geológico que no se atraviesan zonas de terrenos poco 
consolidadas o potencialmente erosionables que presenten desplazamientos de ladera. 

• Cruce con fallas: 

o No se registran en la zona de estudio la presencia de fallas, por lo cual se descarta 
cualquier recomendación al respecto.   

• Zonas licuefactables: 

o No se tiene constancia de áreas con material granular, que es el potencialmente factible 
de producirse colapso por licuefacción. 

o Del estudio geológico se puede observar en gran parte del trazado roca y arcillas que no 
presentan este fenómeno. 

1.4 Criterios Generales de la Norma Sismorresistente 

De entre los criterios generales, en lo que respecta a construcciones, que, la Norma facilita, hay que 
resaltar la definición de las tres zonas sísmicas a considerar, correlacionadas con los grados de intensidad 
de la escala M.S.K., siendo perceptivo considerar las acciones sísmicas en las construcciones a realizar 
en las zonas segunda (Sismicidad Media) y tercera (Sismicidad Alta), pero no así en las construcciones a 
realizar en la zona primera (Sismicidad Baja). 

A los efectos de aplicación de la Norma, teniendo en cuenta el uso a que se destinan las construcciones 
y el daño que puede ocasionar la destrucción de las mismas, con independencia del tipo de obra de que 
se trate, las construcciones se clasifican en: 

Grupo 1: De importancia moderada 

Aquellas con probabilidad despreciable de que su destrucción por el terremoto pueda ocasionar 
víctimas e interrumpir un servicio primario o producir daños significativos a terceros. 
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Grupo 2: De importancia normal 

Aquellas cuya destrucción por el terremoto puedan ocasionar víctimas, interrumpir un servicio para 
la colectividad, o producir importantes pérdidas económicas, sin que en ningún caso se trate de un 
servicio imprescindible ni pueda dar lugar a efectos catastróficos. 

Grupo 3: De importancia especial 

Aquellas cuya destrucción por el terremoto puedan interrumpir un servicio imprescindible o dar lugar 
a efectos catastróficos. En este grupo se incluyen, entre otras: 

− Las construcciones para instalaciones básicas de las poblaciones, como depósitos de agua, gas, 
combustibles, estaciones de bombeo, redes de distribución, centrales eléctricas y centros de 
transformación. 

Para la estimación de los daños se consideran las construcciones no proyectadas para resistir 
acciones sísmicas y se clasifican en tres tipos: 

Tipo A: Con muros de mampostería en seco o con barro, de adobe, de tapial. 

Tipo B: Con muros de fábrica de ladrillo, de bloques de mortero, de mampostería con mortero, de 
sillarejo, de sillería, entramados de madera. 

Tipo C: Con estructura metálica o de hormigón armado. 

En virtud de las definiciones de la Norma, los gasoductos y redes se encuadran en 
construcciones del Grupo 3. De importancia especial, correspondiendo a las mismas una 
clasificación de construcciones del Tipo C. 

Las prescripciones que deben observarse según la ubicación, destino y características de las 
construcciones a realizar en las zonas segunda (Sismicidad Media) y tercera (Sismicidad Alta), de 
acuerdo con la Norma, son las siguientes. 

1.4.1 Construcciones a realizar en Zona de Sismicidad Media 

• Construcciones del Grupo 1. 

No es obligatoria la aplicación de la Norma. 

• Construcciones del Grupo 2.  

Con Grado de Intensidad VI: 

− No deben realzarse construcciones del Tipo A. 
− Se considerará la acción sísmica en construcciones del Tipo B. 
− No es preceptiva la consideración de la acción sísmica en construcciones del 

Tipo C. 

Con Grado de Intensidad VII: 

− No deben realzarse construcciones del Tipo A. 
− Se considerará la acción sísmica en construcciones del Tipo B, y además los muros 

de fábrica señalados en este Tipo B deberán reforzarse con encadenados de 
hormigón o metálicos. 
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− En construcciones del Tipo C será precisa la comprobación de elementos 
singulares, no siendo preceptiva, pero sí aconsejable, la consideración de la acción 
sísmica en el cálculo de la estructura. 

• Construcciones del Grupo 3. 

− No deben realzarse construcciones de los Tipos A y B. 
− En construcciones del Tipo C se aplicará lo especificado en la Norma. 

1.4.2 Construcciones a realizar en Zona de Sismicidad Alta 

• Construcciones del Grupo 1. 

No es obligatoria la aplicación de la Norma. 

• Construcciones del Grupo 2. 

− No deben realzarse construcciones de los Tipos A y B. 
− En construcciones del Tipo C se aplicará lo especificado en la Norma. 

• Construcciones del Grupo 3. 

− Solamente se realizarán construcciones del Tipo C, siendo de aplicación lo 
especificado en la Norma. 
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2 MÉTODO DE CÁLCULO 

2.1 Determinación de parámetros de cálculo 

Según la normativa vigente a día de hoy, la “Norma de Construcción Sismorresistente: Parte General y 
Edificación (NCSE-02)”, se define el siguiente parámetro:  

ACELERACIÓN SÍSMICA DE CÁLCULO 

Se define como el producto de:  𝑎𝑐 = 𝑆 ·  𝜌 · 𝑎𝑏 

Donde: 

 

ab: Aceleración sísmica básica (s/listado de Tº Municipales) 

ρ: Coeficiente adimensional de riesgo, función de la probabilidad aceptable de que se exceda ac en 
el periodo de vida para el que se proyectó la construcción. Toma los siguientes valores. 

- Construcciones de importancia normal ρ = 1,0 

- Construcciones de importancia especial ρ = 1,3 (gasoductos) 

S:  Coeficiente de amplificación del terreno. Toma el valor: 

   

  Siendo:  

  C:       Coeficiente de terreno que depende de las características geotécnicas del terreno según 
la siguiente clasificación. 

 

  
 Tipo 
de terreno 

Denominación 
Coeficiente 

C 

I 
Roca compacta.  
Suelo cementado o granular. 
Vs> 750 m/s 

1,00 

II 
Roca muy fracturada.  
Suelos granulares densos o cohesivos duros.  
750 m/s ≤Vs>400 m/s 

1,30 

III 
Suelo granular de compacidad media o suelo cohesivo de 
consistencia firme. 
400 m/s ≤Vs>200 m/s 

1,60 

IV 
Suelo granular o suelo cohesivo blando. 

Vs≤200 m/s 
2,00 
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El trazado de este proyecto transita por el Término Municipal de Huércal-Overa, cuyo valor analítico de 
ab/g toma un valor inferior a 0,04 con g= aceleración de la gravedad (9,81 m/s2), por tanto, no es de 
consideración sísmica acorde a la NCSE-02.  

En la siguiente imagen, se muestra el mapa sísmico de España de la Norma Sismorresistente:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

En este caso, el cálculo de ac será:  𝑎𝑐 = 𝑆 ·  𝜌 · 𝑎𝑏 

 

Donde: 

 𝜌 · 𝑎𝑏 = 1,30 · 0,14 =  0,182 

 

Como ρ·ab ≤ 0,1 g, entonces: 

 𝑆 = 𝐶1,25  

MARIA DEL MAR GONZALEZ DIEZ cert. elec. repr. B72817356 14/03/2025 12:13 PÁGINA 682/811

VERIFICACIÓN PEGVED22W47L3H3SZCTYWX8NBN7SCW https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/

N
º R

eg
. E

nt
ra

da
: 2

02
59

99
03

09
86

71
. F

ec
ha

/H
or

a:
 1

4/
03

/2
02

5 
12

:1
4:

08

https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/code/PEGVED22W47L3H3SZCTYWX8NBN7SCW


PROYECTO BÁSICO DE UNA RED DE GAS PARA INYECCIÓN DE BIOMETANO 
EN LA RED BÁSICA DE GASODUCTOS EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE 

HUÉRCAL-OVERA EN LA PROVINCIA DE ALMERÍA (ANDALUCÍA) 

PROYECTO BÁSICO 

 

 

8 

Donde: 

• C = 1,60 (suelo tipo III) 

 

Es por ello que:  

  𝑎𝑐 = 1,601,25 ·  1,3 · 0,14 · 9,81 = 2,28 𝑚/𝑠2 

 

DESPLAZAMIENTO MÁXIMO 

La normativa vigente hace siempre referencia a estructuras por encima del terreno, por lo cual una forma 
práctica de caracterizar el movimiento es mediante el espectro de respuesta. Para estos casos el 
comportamiento de la estructura a la acción sísmica se puede analizar mediante una vibración impuesta 
en su base que generará fuerzas de inercia en la misma. 

Para el caso que nos ocupa el razonamiento descrito anteriormente no se ajusta para un problema de 
deformación impuesto por el suelo, manifestándose este fenómeno en la intervención de la amplitud del 
desplazamiento y efectos de desfase unidos a la longitud de onda. 

En general se supone que los efectos de un seísmo producen un movimiento del suelo que se asemeja a 
la forma de una onda, longitudinal ó transversal, que se propaga con una velocidad C; el desplazamiento 
U de un punto del suelo, viene dado por la función característica del movimiento del suelo: 

U = D . sen ( WT – WX / C) 

Siendo: 

 U: Desplazamiento de un punto del suelo. 

 D: Desplazamiento máximo. 

 W: Pulsación del movimiento. 

 C: Velocidad de propagación de la onda. 

 X: Abcisa del punto en el eje de propagación de la onda. 

Para una onda así definida, los valores de velocidad y aceleración máximos son respectivamente iguales 
WD y W2D condición que no satisface los valores de desplazamiento, velocidad y aceleración (D0; V0; ac) 
establecidos para el seísmo por lo que deberán considerar 2 tipos de ondas senoidales: 

La primera llamada baja frecuencia, relaciona el desplazamiento y la velocidad. 

 

D = D0  V0 = 0,1 x 2(I-7) 

WD = V0  D= (6 * V02) / ac 

 

I = Grado de intensidad en la escala MSK 

La aceleración máxima de este movimiento es am = ac / 6 

 

La segunda llamada media frecuencia, relaciona la velocidad y la aceleración. 
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WD = V0   D = D0/6 

am = W2 D = ac 

Las dos funciones así definidas representan de forma simplificada los movimientos del suelo, por lo que 
las verificaciones se realizarán sobre cada uno de los dos movimientos descritos. El efecto de estos 
movimientos sobre una canalización enterrada de gran longitud se reduce esencialmente a deformaciones 
impuestas a la tubería por desplazamientos diferenciales entre los puntos del terreno o entre el terreno y 
las instalaciones unidas por la tubería. La acción de estas deformaciones impuestas se puede realizar de 
forma relativamente sencilla si se admite que la conducción sigue los movimientos del suelo. En la 
práctica no siempre es posible garantizar el cumplimiento de esta condición. 

Según el valor de la aceleración del suelo, una tubería puede o no deslizar axialmente con relación al 
terreno dependiendo de varios parámetros ligados a la tubería y al terreno. 

Si la canalización no desliza, los movimientos de la tubería son inducidas por la amplitud del movimiento 
relativo entre dos puntos de anclaje consecutivos que están fijos en el terreno.  

Condición de no deslizamiento 

Considerando las fuerzas que actúan sobre un elemento de tubería, los cálculos publicados por el 
SEPTEN concluyen diciendo que la condición de no deslizamiento es la siguiente: 

ac / g  < f * s  (C2 * H ) / E * e 

 

Siendo: 

ac = Aceleración máxima del suelo 

g = Aceleración de la gravedad. 

f = Coeficiente de rozamiento entre la tubería y el suelo. 

C = Velocidad de las ondas en el material que rodea la tubería. 

E = Modulo de YOUNG del material de la tubería. 

H = Altura de recubrimiento sobre la generatriz superior de la tubería. 

e = Espesor de la tubería. 

s= Peso específico del terreno. 

 

En cuanto a la verificación de tensiones lo haremos de la siguiente forma: 

 

ac / g < (f * s C2 * H) / E * e 

En el caso de que no exista deslizamiento entre la tubería y el suelo, se demuestra que si se 
analiza el seísmo bajo forma de dos ondas transversales a 45º con relación al eje de la tubería o 
bajo forma de una onda de Rayleigh paralela a la conducción, las deformaciones inducidas son 
esencialmente axiales y se pueden calcular de forma conservadora por la fórmula: 

εa = V0 / C 
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Donde: 

εa = Deformación axial máxima. 

V0 = Velocidad máxima del suelo. 

C = Velocidad de las ondas en el terreno. 

Las deformaciones por flexión correspondientes a otros componentes del seísmo son generalmente 
despreciables. 

La tensión inducida por esta deformación sería: 

σa  = E εa = E V0 / C 

 

DESLIZAMIENTO ENTRE LA TUBERÍA Y EL TERRENO. 

 

ac / g  (f * s C2 * H ) / E * e 

La tubería no sigue el movimiento del suelo y actúa libremente salvo en los puntos de anclaje. Esto implica 
considerar que las tensiones axiales son debidas a la amplitud del movimiento relativo entre 2 puntos de 
anclaje de la tubería al suelo (codos, cambios de dirección, etc.), separados una distancia L. 

Para el tipo de onda sinusoidal comentada en este apartado, la tensión axial provocada por el terreno 
sobre la tubería será: 

σa = 2 E D /L * sen ( WL/ 2C) 

Esta tensión tomará distintos valores según sea L: 

σa = 2 E D /L * sen ( WL/ 2C)  para L ≤  C / W 

σa = 2 E D /L       para L >  C / W 

En el caso L ≤ C/W según el artículo mencionado con anterioridad, en el cual se realiza un estudio de la 
variación de σa en función de L, se obtiene una tensión axial máxima de: 

σa = E V0 / C 

este valor es más desfavorable que el valor de la tensión para el caso. 

En el caso de L >  C / W y sabiendo que la tensión σa es función decreciente con L, tomaremos como 

tensión axial máxima provocada sobre la tubería debida al movimiento del suelo. 

σa = E V0 / C 

siendo igual a la utilizada en el caso de no deslizamiento. 

Por otra parte, debido a la presión interna del tubo este esta sometido a las tensiones: 

MARIA DEL MAR GONZALEZ DIEZ cert. elec. repr. B72817356 14/03/2025 12:13 PÁGINA 685/811

VERIFICACIÓN PEGVED22W47L3H3SZCTYWX8NBN7SCW https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/

N
º R

eg
. E

nt
ra

da
: 2

02
59

99
03

09
86

71
. F

ec
ha

/H
or

a:
 1

4/
03

/2
02

5 
12

:1
4:

08

https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/code/PEGVED22W47L3H3SZCTYWX8NBN7SCW


PROYECTO BÁSICO DE UNA RED DE GAS PARA INYECCIÓN DE BIOMETANO 
EN LA RED BÁSICA DE GASODUCTOS EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE 

HUÉRCAL-OVERA EN LA PROVINCIA DE ALMERÍA (ANDALUCÍA) 

PROYECTO BÁSICO 

 

 

11 

Transversal σt = P  / 2 e 

Axial  σa = K σt 

Radial σr = -P/2 (valor medio)  

 

P = Presión interna. 

 = Diámetro exterior de la tubería 

e = Espesor del tubo 

K = Coeficiente comprendido entre 0,3 y 0,5. 

El fallo preferencial de una tubería considerada de pared fina se produce por cortadura. 

La tensión máxima de cortadura según se establece por el criterio GUEST-TRESCA es: 

σE = σa max – σa min  

 

σa max = Tensión máxima en el sistema triaxial. 

σa min = Tensión mínima en el sistema triaxial. 

 

σa max = E V0 /C + 0,5 P  / 2 e 

σa min = - E V0 /C + 0,3 P  / 2 e 

 

La tensión σE así definida, debe ser menor que la tensión admisible de la tubería: 

σE / σadm < 1 
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3 CONCLUSIONES. 

De acuerdo con los cálculos realizados, resulta que, para el diámetro de acero API 5L Gr. B, con los 
espesores diseñados y el tipo de material, será  necesario  tomar  las  debidas  precauciones  para  el  
diseño de cualquier obra de ingeniería civil y por lo tanto se debe realizar un estudio  que  permita  la  
evaluación  de  la  influencia  de  los  movimientos  sísmicos  sobre  el  gasoducto  enterrado  y  de  acuerdo  
con  los  resultados  obtenidos  garantizar  la  seguridad de la construcción frente a dichos movimientos.. 
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ANEJO 6 
 

ESTUDIO BÁSICO DE PROTECCIÓN CATÓDICA. 
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ANEJO 7 
 

ESTUDIO ARQUEOLÓGICO BÁSICO 
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ANEJO 8 
 

ESTUDIO GEOTÉCNICO BÁSICO 
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1.- SUMINISTRO DE MATERIALES. 

 

DESCRIPCIÓN 
Long. 
(ml.) 

Peso 
(kg/ml) 

Peso (kg) 
Precio 

Unitario 
(€/kg) 

Total (€) 

 

ml. Tubería Ø 4” 3,6 mm. API 5L Gr. B 3 pn 3.709 32,70 121.284,30 0,43 € 52.152,25 € 

Importe 52.152,25 € 

 

 

DESCRIPCIÓN Long. (ml.) m2/ml 
P. Unitario 

(€/m2) 
Total (€) 

 

ml. Revestimiento Ø 4” 260 1,57 4,11 € 1.067,08 € 

Importe 1.067,08 € 

 

 

DESCRIPCIÓN Mediciones P. Unitario Total (€) 

 

Ud. Juntas aislantes 2 575,00 € 1.150,00 € 

Ud. Cajas de tomas de potencial  2 35,00 € 70,00 € 

Ud. Estación de Protección Catódica 1 5.000,00 € 5.000,00 € 

ml. Banda de Señalización 3.709 0,15 € 556,35 € 

Importe 6.776,35 € 

 

 

01. SUMINITRO DE MATERIALES Importe (€) 59.995,68 € 
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2.- CONSTRUCCIÓN Y MONTAJE. 

 

C
O

N
D

U
C

C
IÓ

N
 4

”
 

DESCRIPCIÓN ACTIVIDADES Medición 
Precio 

Unitario 
(€/ml) 

Total (€) 

 

Obra Civil  

ml. Replanteo y pista 3.709 5,50 € 20.399,50 € 

ml. Excavación de zanja 3.709 11,00 € 40.799,00 € 

m3.Suplemento por excavaciones en zanja en 
terreno rocoso 

371 10,00 € 3.709,00 € 

m3. Suplemento por colocación de tierra 
seleccionada 

371 7,50 € 2.781,75 € 

ml. Suplemento por cruce de ríos con presencia 
de agua 

38 375,00 € 14.250,00 € 

ml. Rellenos 3.338 6,50 € 21.697,65 € 

ml. Restitución + Señalización 3.338 2,75 € 9.179,78 € 

ml. Protecciones: Losas, ataguías, lastrados, 
hormigón 

38 5,50 € 209,00 € 

Importe Obra Civil 113.025,68 € 

ml. Montaje mecánico 3.709 38,00 140.942,00 

ml. Pruebas hidráulicas 3.709 3,75 13.908,75 

Importe Total 55.986,75 € 

 

 

02. OBRA CIVIL Y OBRA MECANICA Importe (€) 154.850,75 € 
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3- GESTIONES. 

 

 

 DESCRIPCIÓN 
Medición 

(ml.) 
Precio Unitario 

(€/ml) Total (€) 

 

 Gestión de terrenos  

 ml. Cultivos de regadío 3.709 6,75 25.035,75 

 

03. GESTION DE TERRENOS Importe (€) 25.035,75 € 

 

 

 DESCRIPCIÓN 
Medición 

(ml.) 
Precio Unitario 

(€/ml) Total (€) 

 

 ml. Ingeniería 3.709 5,25 19.472,25 

 

04. INGENIERIA Importe (€) 19.472,25 € 

 

 

 DESCRIPCIÓN 
Medición 

(ml.) 
Precio Unitario 

(€/ml) Total (€) 

 

 ml. Telemática 3.709 6,75 25.035,75 

 

05. TELEMÁTICA Importe (€) 25.035,75 € 

 

 

 DESCRIPCIÓN 
Medición 

(ml.) 
Precio Unitario 

(€/ml) Total (€) 

 

 ml. Dirección y Supervisión de Obras 3.709 8,75 32.453,75 

 

06. DIRECCIÓN Y SUPERVISIÓN OBRA Importe (€) 32.453,75 € 
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 DESCRIPCIÓN 
Medición 

(ml.) 
Precio Unitario 

(€/ml) Total (€) 

 

 ml. Protección Catódica 3.709 2,75 10.199,75 

 

07. PROTECCIÓN CATÓDICA Importe (€) 3.687,75 € 

 

 

 DESCRIPCIÓN 
Medición 

(ml.) 
Precio Unitario 

(€/ml) Total (€) 

 

 ml. Arqueología 3.709 2,10 7.788,90 

 

08. ARQUEOLOGÍA Importe (€) 7.788,90 € 

 

 

 DESCRIPCIÓN 
Medición 

(ml.) 
Precio Unitario 

(€/ml) Total (€) 

 

 
ml. Seguimiento Impacto Ambiental y 
Medidas Correctoras 

3.709 2,55 9.457,95 

 

09. E.I.A. MEDIDAS CORRECTORAS Importe (€) 9.457,95 € 

 

 

 DESCRIPCIÓN Medición Precio Unitario (€) Total (€) 
 

 P.A. Seguridad y Salud 1 13.719,49 13.719,49 € 

 

10. SEGURIDAD Y SALUD Importe (€) 13.719,49 € 
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6 

 

4- RESUMEN DE PRESUPUESTO. 

 

 RESUMEN DE PRESUPUESTO Importe (€) 

 

01 Suministro de materiales 59.995,68 

02 Construcción y montaje 267.876,43 

03 Gestión de terrenos 25.035,75 

04 Ingeniería 19.472,25 

05 Telemática 25.035,75 

06 Dirección y supervisión de obra 32.453,75 

07 Arqueología  7.788,90 

08 E.I.A. Medidas Correctoras  9.457,95 

09 Protección Catódica 10.199,75 

TOTAL PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL (€) 457.316,20 

Presupuesto de Seguridad y Salud 13.719,49 

Gastos generales (13 % del P.E.M.) 59.451,11 

Beneficio Empresarial (6 % del P.E.M.) 27.438,98 

TOTAL PRESUPUESTO SIN IVA (€) 557.925,78 

TOTAL PRESUPUESTO CON IVA (€) 675.090,20 

 
 
Asciende el presente presupuesto para el “Gasoducto de conexión entre la futura 
planta de producción de Biometano y la Red Básica de Gasoductos de Enagás en el 
término municipal de Huércal-Overa en la provincia de Almería (Andalucía)” a la 
cantidad de SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL NOVENTA EUROS CON VEINTE 
CÉNTIMOS (675.090,20 €), I.V.A. incluido. 
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UBICACIÓN FUTURA PLANTA DE BIOMETANO 

 
 

 
PARALELISMO CON LA CARRETERA A-327 
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CAMINO DE TIERRA POR EL QUE DISCURRE EL TRAZADO 

 
 

 
CRUCE RÍO RAMBLA PALLARÉS 
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CAMINO DE ASFALTO POR EL QUE DISCURRE EL TRAZADO 

 
 

 
PARALELISMO CON ENAGÁS 
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4 

 
UBICACIÓN DE LA POSICIÓN DE VÁLVULAS EXISTENTA M-05 DEL GASODUCTO ALMERÍA-

CHINCHILLA DE ENAGÁS 
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Febrero 2025 Página 1 de 81 Estudio Básico de Impacto Ambiental 
 

1. INTRODUCCIÓN 

1.1. Antecedentes 

QUEIMADA INVESTMENTS, S.L. sociedad vehículo de Azora Capital desarrolla sus proyectos 
de complejos productivos de generación de biometano con un tamaño objetivo de 122,75 
GWh/año a partir de 204 kTn de residuos agroganaderos en territorio español. 

QUEIMADA INVESTMENTS, S.L. tiene previsto la inyección de biometano desde la planta de 
producción de Queimada Investments, S.L. hasta la posición de válvulas M-05 del gasoducto 
Enagás Almería-Chinchilla, en el término municipal de Huércal-Overa, en la provincia de 
Almería.  

El proyecto descrito, actualmente en fase inicial de desarrollo, contempla discurrir a través del 
término municipal de Huércal-Overa.  

Con motivo de la presente línea directa, QUEIMADA INVESTMENTS, S.L. ha designado a la 
empresa BOSLAN, INGENIERÍA Y CONSULTORÍA S.A. para actuar en su representación, así 
como para la elaboración de los proyectos de Ingeniería Básica y de Autorización del nuevo 
gasoducto.   

1.2. Objeto del estudio 

El presente Documento constituye el Estudio Básico de Impacto Ambiental de la línea directa 
del Proyecto, en la provincia de Almería, cuyo promotor es QUEIMADA INVESTMENTS, S.L. y 
su objeto es describir las principales características de diseño y ejecución del mismo. 

Este Estudio tiene como finalidad facilitar a Azora y a la ingeniería del Proyecto los criterios 
ambientales en la evaluación de alternativas de trazado y en la elección del trazado básico. Su 
resultado sirve de base para el desarrollo de los documentos requeridos para el inicio del 
proceso de evaluación ambiental y es una guía para el desarrollo del Estudio de Impacto 
Ambiental. 

El objeto del Proyecto es la construcción de una línea directa que presenta una longitud 
aproximada de 3.709 m en Acero DN 4”. El gasoducto se encuentra ubicado en el término 
municipal de Huércal-Overa, en la provincia Almería.  

Respecto a la justificación del Proyecto, la construcción de este gasoducto permitirá la 
interconexión entre la futura planta de valoración de residuos orgánicos de Queimada 
Investments, S.L. y la red básica de gasoductos de Enagás que vehiculará el biometano 
producido hasta las zonas de consumo.  

Con motivo de las políticas de descarbonización europeas, en las que España participa 
activamente, se está proyectando nuevas infraestructuras para transporte de biometano, por lo 
que, la necesidad de esta infraestructura está plenamente justificada por la Hoja de Ruta del 
Biogás que da cumplimiento a lo establecido en el Plan Nacional Integrado de Energía y Clima 
2021-2030 (PNIEC), que destina su medida 1.8 al fomento de los gases renovables. Dicha 
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medida establece que se fomentará, mediante la aprobación de planes específicos, la 
penetración del gas renovable, incluyendo el biogás, el biometano, el hidrógeno verde y otros. 
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2. METODOLOGÍA Y FASES DEL PROYECTO 

La metodología del presente Estudio Básico de Impacto Ambiental se divide en las siguientes 
fases, según queda especificado en el Sistema de Gestión de Calidad de Boslan Ingeniería y 
Consultoría: 

2.1. 1ª Fase. Estudio de trazados alternativos 

2.1.1. Lanzamiento del proyecto 

En esta fase inicial del Estudio Básico se determina el equipo de trabajo responsable 
de la realización del proyecto. 

2.1.2. Adquisición y tratamiento de la información 

Esta fase tiene por objeto analizar los datos técnicos del proyecto, la cartografía básica 
cedida por la Ingeniería/Promotor de proyecto a escala 1:25.000. 

Dentro de esta fase se estudia la documentación legal de aplicación al proyecto, tanto 
propia como la obtenida de la consulta con organismos públicos. Finalmente, se 
recopila y analiza la documentación relativa al medio físico, biológico y social, 
proveniente de cartografía oficial o del cliente, de imágenes del satélite, de datos de 
internet, de consulta a expertos, de fuentes oficiales, etc. 

2.1.3. Alternativas 

Se definen las distintas alternativas al trazado propuesto por la Ingeniería para 
proponer la más adecuada desde el punto de vista técnico y ambiental. Para lo cual se 
desarrolla un Plano de Síntesis Ambiental. 

Con el Análisis Preliminar de las características del Proyecto y del Medio, así como con 
los condicionantes técnicos, administrativos, legales, del patrimonio cultural, etc., se 
procede a la generación de alternativas, plasmando dichas alternativas en el Plano de 
Síntesis Ambiental. 

Además, se ha de visitar los trazados de las alternativas propuestas, especialmente 
aquellas áreas más sensibles desde el punto de vista medioambiental, debido a su 
mayor influencia en la selección de alternativas. 

Estas modificaciones se incluyen en el apartado del Estudio Básico “Descripción y 
Evaluación de Alternativas”, si se considera que tienen una influencia en la elección del 
trazado definitivo. 
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2.1.4. Análisis preliminar 

En esta etapa del proceso quedan perfectamente determinados los impactos 
potenciales de todas las alternativas planteadas, exponiendo al Promotor las 
alternativas que menos impacto generen. Por último, se produce un proceso de 
feedback hacia la selección de las alternativas técnica y medioambientalmente más 
viables, con la localización exacta del trazado definitivo. 

2.2. 2ª Fase. Estudio de la alternativa seleccionada 

2.2.1. Análisis de detalle 

Con la localización exacta del trazado, se procede a la catalogación de estos impactos, 
valorándolos con arreglo a los parámetros establecidos en la Ley 21/2013 procediendo 
al análisis de las afecciones generadas por las instalaciones proyectadas y al diseño 
de las medidas correctoras que sean necesarias. 

De la misma forma, se procede al diseño del programa de vigilancia ambiental, que 
asegure el cumplimiento de dichas medidas. 

2.2.2. Producción de documentos 

A partir de toda la información obtenida y generada en las etapas anteriores da 
comienzo la redacción del documento máster, que consta de Memoria, Planos y 
Anexos. La Memoria consta de Introducción, Estudio de alternativas, Descripción del 
medio, Conclusiones y Estimación de medidas correctoras. 

En Anexos se incluye la relación de bibliografía y cartografía consultada, legislación 
aplicable, características constructivas de la línea directa, listado de fauna, afecciones 
generadas por las alternativas, medidas correctoras y programa de vigilancia 
ambiental. 

En el apartado Planos se incluyen el Plano de Localización (1:20.000), Plano de 
Vegetación (1:20.000), Plano de Edafología (1:20.000), Plano de Fauna (1:20.000) y 
Plano de Síntesis Ambiental (1:20.000).  
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3. ESTUDIO DE TRAZADOS ALTERNATIVOS 

La primera alternativa a considerar sería la no realización del Proyecto. Como ya se ha descrito en 
el punto #1. Introducción, con motivo de las políticas de descarbonización europeas, en las que 
España participa activamente, se están proyectando nuevas infraestructuras para transporte de 
biometano, por lo que, la necesidad de esta infraestructura está plenamente justificada por la Hoja de 
Ruta del Biogás que da cumplimiento a lo establecido en el Plan Nacional Integrado de Energía y 
Clima 2021-2030 (PNIEC). 

Adicionalmente, resaltar que la introducción del biometano es clave en el proceso de transición 
energética y en la descarbonización del sector energético. Esta energía supone un agente de calidad 
en el control de la contaminación atmosférica, ya que tanto su generación, como el transporte y 
distribución, apenas causan afecciones de consideración y, además, promueve la transición a una 
economía circular.  

Esta alternativa de no realización del proyecto queda descartada ya que su ejecución supone una 
herramienta para el desarrollo de la actividad industrial y comercial, que hará más eficaces, desde el 
punto de vista energético, a los agentes productivos y promoverá una nueva dinámica en la zona. 

El objeto del Estudio de Alternativas es minimizar el impacto de las obras que se llevarán a cabo con 
la ejecución del Proyecto, en una fase previa de diseño. 

3.1. Situación actual. Principales condicionantes ambientales. 

3.1.1. Espacios protegidos 

Como se puede apreciar en el Plano de Síntesis Ambiental, las alternativas para el 
trazado de la línea directa del Proyecto no afectan a ningún espacio protegido.  

3.1.2. Otras áreas de interés ambiental 

Entre los aspectos que pueden suponer un condicionante ambiental, y que se han 
tenido en cuenta a la hora de diseñar el trazado básico del gasoducto destacan: 

• Seguir, siempre que sea posible, los corredores de otras infraestructuras ya 
existentes. 

• Seguir, siempre que sea técnicamente posible, todos los accesos ya existentes 
(caminos rurales, pistas forestales, senderos, etc.) con el objeto de evitar 
desbroces y talas innecesarias y minimizar costes de apertura de pista. De esta 
forma, aunque la anchura de la pista de trabajo no coincide generalmente con 
la anchura de estos caminos (en la mayoría de los casos es mayor), las 
afecciones creadas por las obras se reducen considerablemente. 

• Elegir un punto de Cruce con Cursos Hídricos que suponga, tanto por la 
tecnología a emplear en el cruce como por su localización, una afección mínima 
sobre la vegetación y fauna asociada. 
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• Evitar las zonas de interés arqueológico. 

• Evitar las zonas de vegetación natural, desviando el trazado por caminos o 
terrenos cultivados siempre que sea técnicamente viable. 

• Evitar la afección a los espacios naturales. 

3.1.3. Otros condicionantes: técnicos y administrativos 

A continuación, se señalan todos aquellos factores que han supuesto un condicionante 
técnico o administrativo a la hora de la realización del diseño del trazado. Estos son: 

• Núcleos urbanos, tratando de alejar el trazado de éstos en la medida de lo 
posible, como medida de seguridad y minimización del riesgo, especialmente 
cuando se trata de una conducción de alta presión. 

• Condicionantes de suministro. Puntos de origen y destino: En este caso, la línea 
directa tiene como origen la futura planta de valoración de residuos orgánicos 
(objeto de otro proyecto), ubicada en el término municipal de Huércal-Overa; y 
como destino la posición de válvulas M-05 del gasoducto Almería-Chinchilla 
perteneciente a la red de distribución de Enagás, en el mismo término municipal 
de Huércal-Overa.   

• Condicionantes económicos: coste mínimo (longitud y cruces especiales, 
expropiaciones, cultivos de alto valor, etc).  

• Otros condicionantes de carácter legal o administrativo (Parcelación, Planes de 
Desarrollo de Infraestructuras, Planes de Urbanismo, etc), que pueden suponer 
un factor limitante del Proyecto. 

3.2. Descripción de las alternativas consideradas 

A la vista de los condicionantes existentes en el área de estudio (ambientales, técnicos, 
administrativos, de propiedad, legales, económicos, arqueológicos, etc.), se han estudiado dos 
alternativas (ver Plano de Síntesis Ambiental): 

• Alternativa 1.  

El origen del gasoducto se encuentra en la futura planta de Biometano en el término municipal 
de Huércal-Overa, en el módulo de inyección situado en el límite oeste de la parcela. Desde 
este punto el gasoducto en estudio discurrirá hacia el suroeste, durante 25 metros para salir de 
la parcela propiedad del cliente a un camino de tierra. En este camino, hará un quiebro al sur y 
continuará en paralelo a la carretera A-327 durante 430 metros. 

El ducto continuará en dirección sureste por el mismo camino de tierra haciendo un leve quiebro 
durante 296 metros aproximadamente. Posteriormente hará otro giro en dirección noreste, tras 
230 metros cruzará el río Rambla Pallarés mediante cielo abierto con lastrado, seguirá por el 
camino de tierra haciendo una curva y siguiendo en dirección suroeste volverá a cruzar el río 
anteriormente mencionado mediante cielo abierto con lastrado. 

215 metros después, el gasoducto girará en dirección sureste y posteriormente en dirección 
noreste para continuar por el mismo camino de tierra 150 metros más. En dirección sureste de 
nuevo, se continuará 1.410 metros aproximadamente para hacer un giro en dirección suroeste. 
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En paralelo con la red existente Almería-Chinchilla de Enagás, 157 metros más tarde y en 
dirección oeste, el ducto conectará con la posición de válvulas existente M-05, del gasoducto 
Almería Chinchilla de Enagás. 

La alternativa tiene una longitud total de 3.709 metros y discurre parte del trazado por suelo no 
urbanizable de paisaje agrario singular y la otra parte por suelo no urbanizable de especial 
protección paisajística. 

 

• Alternativa 2 

El origen del gasoducto se encuentra en la futura planta de Biometano en el término municipal 
de Huércal-Overa, en el módulo de inyección situado en el límite oeste de la parcela. Desde 
este punto el gasoducto en estudio discurrirá hacia el oeste, cruzando la carretera A-327 
mediante perforación dirigida. Hará un giro de 90º para ir en paralelo a dicha carretera 623 
metros aproximadamente y volver a cruzarla mediante perforación dirigida de nuevo en 
dirección sureste. En paralelo a la carretera anteriormente mencionada, discurrirá 457 metros e 
irá campo a través durante 700 metros.  

En la misma dirección, el ducto irá esta vez por camino de tierra 1.073 metros aproximadamente 
y hará varios giros en dirección noreste, sureste, este y por último sur, para evitar los campos 
de cultivo y seguir por el camino de tierra. 

292 metros después, hará un giro en dirección noreste donde irá en paralelo 34 metros con la 
red existente Almería-Chinchilla de Enagás, cruzará el gasoducto de Redexis y conectará con 
la posición de válvulas existente M-05, del gasoducto Almería Chinchilla de Enagás. 

La alternativa tiene una longitud total de 3.428 metros y discurre por 4 tipos distintos de suelo, 
suelo no urbanizable de especial protección paisajística, suelo urbanizable industrial, suelo no 
urbanizable de zonas de valor estratégico y suelo no urbanizable de paisaje agrario singular. 

 

3.3. Evaluación ambiental de la/s alternativa/s 

A la vista de los condicionantes existentes en el área del trazado, se van a determinar las 
afecciones más significativas a los valores ambientales de cada una de las Alternativas descrita, 
evaluándola inicialmente bajo los criterios ambientales de mayor relevancia: 

• Longitud de afección a Espacios Protegidos (Red Natura 2000 y RNAT). 

• Longitud de afección a Montes de Utilidad Pública (MUP). 

• Longitud de afección a zonas mineras.  

• Longitud de afección a vías pecuarias. 

• Longitud de afección a carreteras. 

• Longitud de paralelismo con otras infraestructuras. 

• Longitud de afección hidrológica. 

• Longitud de afección a yacimientos arqueológicos. 

• Longitud de las alternativas. 
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Las longitudes de afección se han medido después de haber diseñado el trazado y haberlo 
incorporado georreferenciado al S.I.G. (Sistema de Información Geográfica) en el que se 
trabaja. Junto a este trazado se incorporan los límites de los espacios, así como los Espacios 
Protegidos, MUP, hidrología, vías pecuarias, carreteras, minería, o yacimientos arqueológicos 
proporcionados por el Gobierno de Andalucía y por el Ministerio para la Transición Ecológica y 
el Reto Demográfico, y con todas las capas se miden los tramos de afección de la alternativa 
propuesta. 

Posteriormente se calcula el campo denominado valor. Este dato se obtiene dando el número 
5 a la Alternativa con máxima longitud de afección, consiguiendo el valor de la otra Alternativa 
por relación proporcional directa.  

Longitud de afección a Espacios Protegidos 

No se afecta a ningún Espacio Protegido. 

Longitud de afección a Montes de Utilidad Pública 

No se afecta a ningún Monte de Utilidad Pública. 

Longitud de afección a Zonas Mineras 

No se afecta a ninguna Zona Minera. 

Longitud de afección a Vías Pecuarias. 

No se afecta a ninguna Vía Pecuaria. 

Longitud de afección a carreteras 

Se determina en la tabla 3.1 la afección a carreteras de cada uno de los trazados. 

 

Carreteras Long (m) Valor 

Alternativa 1 422 2,80 

Alternativa 2 742 5,00 

Tabla 3.1. Afección a carreteras.  
(fuente: Boslan Ingeniería y Consultoría, 2025) 

Longitud de paralelismo con otras infraestructuras 

Se determina en la tabla 3.2 el paralelismo con otras infraestructuras de cada uno de los trazados. 

Paralelismo Long (m) % Valor 

Alternativa 1 579 16,9% 5,00 

Alternativa 2 742 21,6% 3,90 

Tabla 3.2. Paralelismo con otras Infraestructuras.  
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(fuente: Boslan Ingeniería y Consultoría, 2025) 

Longitud de afección Hidrológica 

Se determina en la tabla 3.3 la afección a cursos hídricos de cada uno de los trazados. 

Cursos Hídricos Long (m) Valor 

Alternativa 1 767 5,00 

Alternativa 2 0 0,00 

Tabla 3.3. Afección a Cursos Hídricos.  
(fuente: Boslan Ingeniería y Consultoría, 2025) 

Longitud de afección a yacimientos arqueológicos 

No se afecta a ningún yacimiento arqueológico. 

Longitud del trazado 

Se determina en la tabla 3.4 la longitud de cada uno de los trazados. 

 

Longitud Long (m) Valor 

Alternativa 1 3.422 4,99 

Alternativa 2 3.428 5,00 

Tabla 3.4. Longitud de los trazados.  
(fuente: Boslan Ingeniería y Consultoría, 2025) 

 

Los criterios medioambientales se han ponderado, para su integración, de la siguiente forma 
(entre 1, mínimo valor, y 4, máximo valor: Carreteras (4), Paralelismo (3), Cursos hídricos (2) y 
Longitud (1). Para obtener cada uno de los datos reflejados en la tabla 3.5 se ha multiplicado 
este valor de ponderación por el valor de cada criterio calculado en las tablas. El resultado se 
obtiene sumando el valor de todos los criterios. A continuación, se presenta dicho resultado: 

ALTERNATIVA 
Valor por criterios Valor 

Carret. Paralel. C. Hídric. Long  

Alternativa 1 11,2 15,00 10,00 4,99 41,19 

Alternativa 2 20,00 11,7 0,00 5,00 36,7 

Tabla 3.5. Criterios medioambientales integrados. En negrita, alternativa menos impactante.  
(fuente: Boslan Ingeniería y Consultoría, 2025) 

 
 

Como se puede observar en la tabla anterior, la alternativa mejor valorada medioambientalmente, 
por obtener la valoración más baja es la alternativa 2, sin embargo, esto no quiere decir que sea 
la más adecuada.  
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Estas alternativas tienen una longitud similar, sin embargo, aunque la primera alternativa afecta en 
mayor medida al medio ambiente, va por caminos de tierras en todo su recorrido y al no tener 
cruces con perforaciones, su dificultad constructiva es menor.  

Por lo tanto, según lo anteriormente expuesto, se elige la Alternativa 1 (trazado propuesto) como 
el trazado más adecuado, pasando a continuación a su descripción. 

3.4. Alternativa elegida 

El origen del gasoducto se encuentra en la futura planta de Biometano en el término municipal 
de Huércal-Overa, en el módulo de inyección situado en el límite oeste de la parcela. Desde 
este punto el gasoducto en estudio discurrirá hacia el suroeste, durante 25 metros para salir de 
la parcela propiedad del cliente a un camino de tierra. En este camino, hará un quiebro al sur y 
continuará en paralelo a la carretera A-327 durante 430 metros. 

El ducto continuará en dirección sureste por el mismo camino de tierra haciendo un leve quiebro 
durante 296 metros aproximadamente. Posteriormente hará otro giro en dirección noreste, tras 
230 metros cruzará el río Rambla Pallarés mediante cielo abierto con lastrado, seguirá por el 
camino de tierra haciendo una curva y siguiendo en dirección suroeste volverá a cruzar el río 
anteriormente mencionado mediante cielo abierto con lastrado. 

215 metros después, el gasoducto girará en dirección sureste y posteriormente en dirección 
noreste para continuar por el mismo camino de tierra 150 metros más. En dirección sureste de 
nuevo, se continuará 1.410 metros aproximadamente para hacer un giro en dirección suroeste. 
En paralelo con la red existente Almería-Chinchilla de Enagás, 157 metros más tarde y en 
dirección oeste, el ducto conectará con la posición de válvulas existente M-05, del gasoducto 
Almería Chinchilla de Enagás. 

La alternativa tiene una longitud total de 3.709 metros y discurre parte del trazado por suelo no 
urbanizable de paisaje agrario singular y la otra parte por suelo no urbanizable de especial 
protección paisajística. 
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4. ESTUDIO DEL MEDIO DE LA ALTERNATIVA SELECCIONADA 

4.1. Medio físico 

4.1.1. Localización 

El trazado discurre en su totalidad por el término municipal de Huércal-Overa, en la 
provincia de Almería según se muestra en el Plano de Localización al final de este 
documento.  

4.1.2. Orografía y Geología 

El término municipal de Huércal-Overa, es un municipio situado en la parte 
noroccidental de la comarca del Levante, en la provincia de Almería, comunidad 
autónoma de Andalucía y se encuentra situado a 104 kilómetros de la capital provincial. 

El relieve del municipio está definido por el valle del río Almanzora por el sur, la sierra 
de Almagro por el este, la loma de la Capellanía por el oeste y una zona montañosa 
irregular por el norte que forma parte de las estribaciones de la sierra de las Estancias, 
donde abundan las ramblas y barrancos. La altitud oscila entre los 1247 metros en el 
límite con la provincia de Murcia (Cabezo de la Jara) y los 180 metros en el embalse 
de Cuevas del Almanzora del río Almanzora. El pueblo se alza a 280 metros sobre el 
nivel del mar. 

Con respecto a la geología, la totalidad del trazado están muy bien representados los 
materiales post-mantos. El Eoceno y materiales más antiguos forman parte de los 
mantos Béticos y aparecen en las sierras de Almagro, Madroño y Región de Limaria en 
el sector SO. 

4.1.3. Climatología 

Huércal-Overa presenta un clima de estepa local.  

De acuerdo con la clasificación climática de Köppen, Huércal-Overa, cuenta con un 
clima de tipo Bsk que se caracteriza por presentar Los inviernos son fríos o muy fríos, 
y los veranos pueden ser templados o cálidos. Las precipitaciones son escasas. 

Para el estudio climático se han considerado los datos termo-pluviométricos de la 
estación Climatológica de la Agencia Estatal de Meteorología de “Almería Aeropuerto” 
al ser la más próxima al ámbito de estudio. Los valores medios de las variables 
climáticas más características quedan indicados a continuación: 
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Tabla 4.1. Variables Climáticas de la estación de Almería Aeropuerto 
(fuente AEMET, Agencia Estatal de Meteorología) 

 
4.1.4. Hidrología 

El gasoducto discurre por la Cuenca Hidrográfica del Sur. La zona de estudio se 
encuentra dentro de la unidad hidrogeológica 06.01: “El Saltador” la cual se caracteriza 
por presentar acuíferos extensos, discontinuos y locales de permeabilidad y producción 
moderadas. (no excluyen la existencia en profundidad de otros acuíferos cautivos y 
más productivos), con formaciones generalmente extensas, en general de baja 
permeabilidad que pueden albergar en profundidad acuíferos de mayor permeabilidad 
y productividad , incluso de interés regional, y con formaciones generalmente 
impermeables o de muy baja permeabilidad, que pueden albergar a acuíferos 
superficiales por alteración o fisuración, en general poco extensos y de baja 
productividad, aunque pueden tener localmente un gran interés. Los modernos pueden 
recubrir en algunos casos, a acuíferos cautivos productivos. 

Están formados por gravas, arenas, limos y arcillas (aluviales y terrazas), travertinos, 
turbas y glacis, molasas, margas, calizas maciños. 

4.1.5. Suelos 

Según la Soil Taxonomy (USDA, 1985), el trazado descrito discurre en parte por un 
suelo con código 43 del orden Aridisol, asociación Calcid e inclusión Haplocalcid, 
Haplocambid y Haplargid. Este tipo de suelos se caracterizan por ser otros suelos que: 

1. Tienen: 
A) Un régimen de humedad del suelo arídico; y  
B) Un epipedón ócrico o antrópico; y 

C) Uno o más de los siguientes dentro de los 100 cm de la superficie del suelo: un 
horizonte cámbico a una profundidad menor de 25 cm o más; un régimen de 
temperatura cryico y un horizonte cámbico; un horizonte anhidrítico, cálcico, 
gypsico,  petrocálcico, petrogypsico, o sálico, o un duripán; o 

D) Un horizonte argílico o nátrico; o 

 

Estación:  
Almería Aeropuerto 

Temperatura media (ºC) Pluviometría (mm) 
Enero 12,6 24 

Febrero 13,3 25 
Marzo 15,1 16 
Abril 17,0 17 
Mayo 19,7 12 
Junio 23,5 5 
Julio 26,1 1 

Agosto 26,7 1 
Septiembre 24,2 14 

Octubre 20,4 27 
Noviembre 16,4 28 
Diciembre 13,8 30 

TOTAL 19,1 200 
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2. Tienen un horizonte sálico; y 

A) Saturación con agua en una o más capas dentro de los 100 cm de la superficie 
del suelo por 1 mes o más durante años normales; y 

B) Una sección de control de humedad del suelo que está seca en alguna o en 
todas partes durante algún tiempo en años normales; y 

C) Sin horizonte sulfúrico dentro de los 150 cm de la superficie del suelo mineral. 

A su vez, la asociación Calcid son otros Aridisols que tienen un horizonte cálcico o 
petrocálcico dentro de los 100 cm de la superficie del suelo. 

La inclusión Haplocalcid son otros Calcids, Haplocambid son otros Cambids y 
Haplargid.son otros Argids. 

La otra parte del trazado discurre por un suelo con código 93 del orden Entisol, 
asociación Torriorthent e inclusión Haplocambid. Este tipo de suelos se caracterizan 
por ser otros suelos. 

A su vez, la asociación Torriorthent son otros Orthents que tienen un régimen de 
humedad arídico (tórrido). 

La inclusión Haplocambid son otros Cambids. 

Se puede observar la edafología del área del proyecto en el Plano Edafológico al final 
de este documento. 

4.1.6. Vegetación 

La vegetación presente en el área de estudio no es la que, en condiciones normales, 
es decir, sin la elevada presión antrópica a que está sometida, cabría esperar. En el 
siguiente subapartado se define las comunidades vegetales existente en el área de 
influencia de la infraestructura proyectada, obtenida del trabajo de campo y del Mapa 
de Series de Vegetación de España. 

Vegetación existente 

La vegetación natural en el entorno del trazado no forma masas compactas, sino que 
en general, no existe vegetación en el entorno del trazado correspondiendo en su 
mayoría a suelo de tierra arado y campos de cultivo.  

Como se muestra en el Mapa de Series de Vegetación de España, la totalidad del 
trazado presenta una vegetación de Serie termomediterranea murciano-almeriense 
semiarida de Pistacia lentiscus o lentisco (Chamaeropo-Rhamneto lycioidis sigmetum). 
VP,lentiscares. 

Se puede observar la vegetación del área del proyecto en el Plano de Vegetación al 
final de este documento. 
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4.1.7. Hábitats naturales 

El trazado no afecta a ningún Hábitat natural. 

4.1.8. Fauna 

Las especies de fauna se distribuyen sobre el territorio en función de las características 
constitutivas del mismo, pudiéndose citar entre las más significativas la morfología del 
terreno, el tipo y cobertura de la vegetación, los usos y aprovechamientos del suelo por 
parte del hombre o la presencia de agua y su distribución a lo largo del año, todas ellas 
influenciadas a su vez por otras de carácter más general como pueden ser las 
condiciones climáticas. 

De esta forma es posible diferenciar una serie de comunidades faunísticas que, con 
carácter general, se extienden a lo largo del territorio y ocupan aquellos ambientes en 
los que uno o varios factores favorables hacen posible su asentamiento en la zona. 
Esta presencia en el territorio puede ser de carácter temporal o permanente, 
dependiendo de la fenología de la especie en cuestión y, por tanto, de la capacidad de 
aprovechar los recursos disponibles en el ecosistema en las diferentes épocas del año. 

A lo largo del trazado la cobertura vegetal es poco abundante y se reduce a cultivo de 
olivos. Existe vegetación silvestre escasa que se encuentra en cultivos abandonados, 
cunetas o en la ribera cercana a los cursos hídricos.  

En las zonas de cultivo de Huércal-Overa se pueden observar algunas aves 
invernantes como la perdiz roja (Alectoris rufa) y la grajilla (Corvus monedula). 
Comparten este hábitat con reptiles como la lagartija colilarga (Psammodromus algirus) 
y anfibios como el sapillo moteado común (Pelodytes punctatus). 

Sin perjuicio de que en posteriores fases del proyecto pudieran describirse 
comunidades específicas de enclaves concretos, en el Anexo IV se incluyen los listados 
de fauna (aves, mamíferos, anfibios, reptiles, ictiofauna) de acuerdo con la información 
obtenida de los correspondientes Atlas de fauna 2006 del Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico, de la Base de Datos Herpetológica 2011 y SACRE 
2008/2009. 

En el citado listado se incluyen las cuadrículas 10 km x 10 km donde aparece cada 
especie, la categoría de protección de acuerdo con el catálogo nacional, el hábitat de 
cada especie y los hábitos reproductores de las aves (migradora, estival, etc).  

En los listados incluidos en el Anexo IV se incluye la catalogación de cada especie de 
fauna de acuerdo con el catálogo nacional (Real Decreto 139/2011). 
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4.1.9. Paisaje 

En la totalidad del trazado, la unidad de paisaje que se atraviesa corresponde a “Valle 
Medio del Almanzora” siendo el tipo de paisaje Valles y Corredores intramontañosos 
Béticos, asociación Corredores (Fuente: Atlas de los Paisajes de España, 2003). 

Los Valles y Corredores intramontañosos Béticos incluyen un total de 9 paisajes, que 
tienen en común su carácter de abiertos pasillos entre las montañas béticas, con 
dirección dominante oeste-este. Son valles, depresiones alargadas, pero todos con la 
característica común de corredor.   

4.1.10. Espacios protegidos 

Como se puede apreciar en el Plano de Síntesis Ambiental el trazado del gasoducto 
propuesto no afecta a ningún espacio protegido. 

4.1.11. Aspectos Demográficos y Socioeconómicos 

El trazado seleccionado para la construcción de la línea directa entre la planta de 
valoración de residuos orgánicos de Huércal-Overa y la red de distribución de Enagás 
discurre en su totalidad por el municipio de Huércal-Overa el cual presenta los 
siguientes datos demográficos:  
 

Municipio Nº Habitantes 
Superficie 

(km2) 
Densidad 
(hab/km2) 

Huércal-Overa 20.609 318,04 58,64 

Tabla 4.4. Datos demográficos del área de estudio. 
(fuente: INE,2024) 

4.1.12. Sectores productivos 

Huércal-Overa es un municipio que se dedica principalmente al sector terciario, 
destacando su hospital que da servicio a toda la comarca, así como los juzgados de 
primera instancia del partido judicial de su mismo nombre. En ella también están la 
oficina comarcal de Hacienda, Seguridad Social y Tesorería, SEPE y demás 
estamentos. 

Sus principales actividades productivas son la ganadería porcina, la almendra, los 
cítricos, construcción, distribución y tradicionalmente también lo fue la producción de 
los encajes de artesanía. 

Huércal-Overa se ha convertido en los últimos años en un importante foco de 
inmigración de ciudadanos extranjeros procedentes sobre todo de países 
latinoamericanos, Bulgaria y de Reino Unido. 
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4.1.13. Infraestructuras 

El trazado propuesto no atraviesa ninguna infraestructura. 

4.1.14. Vías Pecuarias 

Las vías pecuarias constituyen un extenso y valioso patrimonio natural y cultural que, 
pese a su deterioro, sigue prestando servicio al tránsito ganadero y contribuyendo a la 
preservación de la flora y fauna silvestres, y, potencialmente, puede resultar muy útil 
para el fomento de los usos turístico-recreativos y del desarrollo rural. Las vías 
pecuarias son, por todo ello, de gran valor estratégico en la explotación racional de 
recursos naturales y en la ordenación del territorio. 

Conforme a lo establecido en la Ley 3/1995, las vías pecuarias son bienes de dominio 
público de las Comunidades Autónomas (art. 2), y su gestión y administración 
corresponde a éstas en sus respectivos territorios (art. 5). 

El trazado propuesto no afecta a vías pecuarias. 
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5. ESTUDIO DE VARIANTES A LA ALTERNATIVA SELECCIONADA 

En el proyecto para la construcción de una línea directa desde la planta de valoración de residuos 
orgánicos de Huércal-Overa, hasta la red de distribución de Enagás, para la inyección de biometano, 
en el término municipal de Huércal-Overa, en la provincia de Almería, no se han considerado posibles 
variantes del trazado seleccionado.  
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6. RESUMEN Y CONCLUSIONES. RECOMENDACIONES PARA EL ESTUDIO DE IMPACTO 
AMBIENTAL 

Una vez analizadas todas las posibles consecuencias que sobre los distintos factores ambientales 
pudieran generar las acciones de este Proyecto de 3.709 metros en acero DN 4” MOP 80 bar, a falta 
del Estudio de Detalle a desarrollar en el correspondiente Estudio de Impacto Ambiental, que se 
realizará en fase de INGENIERÍA DE DETALLE, se ha llegado a las siguientes conclusiones:  

1. Dadas las características del Proyecto, las alteraciones se generan de forma lineal, a lo largo 
de todo el trazado durante la fase de construcción y la de explotación; estas últimas, una vez 
funcionando el gasoducto, desaparecen prácticamente en su totalidad. 

2. Los factores del entorno que sufrirán alteraciones temporales de alguna importancia son del 
medio físico: atmósfera, geomorfología, suelos, vegetación y fauna y del medio socioeconómico: 
población, sector 1º y 2º, infraestructuras y arqueología. 

3. La alteración de la calidad del aire en especial por aumento de partículas sólidas en 
suspensión se considera como un impacto compatible debido a que se trata de un impacto muy 
localizado y que deja de presentarse al finalizar las obras, aunque para disminuir al máximo su 
acción se van a implementar medidas minimizadoras durante las obras. Por su parte, el aumento 
del ruido es de escasa magnitud ya que se trata de una actividad puntual y temporal a lo largo 
de la traza, el impacto se estima compatible. 

En relación con este punto, pueden darse situaciones excepcionales en el que el gasoducto, por 
razones de integridad y seguridad de la infraestructura, deba someterse a operaciones de 
venteo en las posiciones de válvulas. Esta actuación se considera un impacto compatible 
debido a que se trata de un impacto muy localizado.  

4. La alteración del relieve es un impacto producido por el movimiento de tierras realizado durante 
las obras. Debido a que el gasoducto en estudio presenta áreas de orografía poco accidentada, 
se considera que el impacto será compatible. 

5. Los suelos son susceptibles de compactación en todo el trazado del gasoducto. Esta 
compactación por el paso continuado de vehículos durante la fase de ejecución de las obras es 
fácilmente corregible. Además, la destrucción de la cubierta vegetal, el tránsito de maquinaria 
pesada, la apertura de la pista de trabajo y la excavación de zanja favorecen la erosión y en 
consecuencia la pérdida de suelo por la disgregación del suelo en partículas más finas. Por 
tanto, el impacto sobre el suelo se considera como compatible. 

6. El trazado del gasoducto atraviesa el curso hídrico Rambla de Pallarés. 

7. La eliminación de la vegetación es el impacto más importante que van a producir las obras de 
un gasoducto, ya que es necesario limpiar mediante desbroce la pista de trabajo necesaria para 
el paso de la maquinaria. La estimación del impacto es distinta si el trazado atraviesa cultivos 
herbáceos, pastizales o eriales; o bien si cruza por cultivos arbóreos o zonas de vegetación 
natural. En el primer caso, el impacto se estima compatible debido a que el terreno se recupera 
una vez finalizadas las obras. 

MARIA DEL MAR GONZALEZ DIEZ cert. elec. repr. B72817356 14/03/2025 12:13 PÁGINA 735/811

VERIFICACIÓN PEGVED22W47L3H3SZCTYWX8NBN7SCW https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/

N
º R

eg
. E

nt
ra

da
: 2

02
59

99
03

09
86

71
. F

ec
ha

/H
or

a:
 1

4/
03

/2
02

5 
12

:1
4:

08

https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/code/PEGVED22W47L3H3SZCTYWX8NBN7SCW


PROYECTO DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y EJECUCIÓN DE 
INSTALACIONES PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA RED DE GAS 

PARA INYECCIÓN DE BIOMETANO EN LA RED BÁSICA DE 
GASODUCTOS EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE HUÉRCAL-OVERA EN 

LA PROVINCIA DE ALMERÍA (ANDALUCÍA) 

 

 

Febrero 2025 Página 19 de 81 Estudio Básico de Impacto Ambiental 
 

8. El trazado no afecta a Hábitats de Interés Comunitario. 

9. La afección por alteraciones a la fauna tiene un carácter potencial y temporal, siendo necesaria 
la adopción de medidas preventivas, minimizadoras y/o correctoras en aquellas zonas 
susceptibles de nidificación de aves o de presentar hábitats de especies catalogadas. Se 
considera por tanto compatible y en caso de afectarse por accidente a algún individuo de estas 
especies se estimará como potencial moderado. 

10. El trazado no afecta a espacios protegidos. 

11. El paisaje se verá modificado de forma temporal durante el período que duren las obras y, la 
correspondiente afección, se ha considerado como compatible en las zonas con un elevado 
nivel de antropización y compatible en las zonas atravesadas con vegetación natural. 

12. Por último, el signo de la afección sobre los factores del medio socio-económico es, en 
general, positivo, debido a las ventajas desde el punto de vista ambiental de la utilización del 
biometano frente a los actuales combustibles (mayoritariamente, fuel). Sólo el impacto puede 
ser negativo en el sector agrícola y el cruce de caminos. 

13. Un aspecto de gran importancia para la reducción general de los impactos, en este tipo de obras, 
es que la traza siga en paralelo a otras infraestructuras existentes como carreteras, autovías o 
gasoductos existentes. 
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ANEXO I 

BIBLIOGRAFÍA Y CARTOGRAFÍA CONSULTADA 
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ANEXO II 

LEGISLACIÓN APLICABLE 
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MARCO LEGAL Y ÓRGANO AMBIENTAL COMPETENTE 

La Ley 7/2007, de 9 de julio de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, de la Comunidad Autónoma 

de Andalucía, recoge en sus anexos las condiciones en las que una tubería para el transporte de gas, 

petróleo o productos químicos debe verse sometida a distintos procedimientos de impacto ambiental. 

En el Título III, Capítulo II, Sección 3º, Artículo 27 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, se recoge lo siguiente: 

TÍTULO III. Instrumentos de prevención y control ambiental  

CAPÍTULO II. Prevención y control ambiental  

Sección 3.ª Autorización ambiental unificada y autorización ambiental unificada simplificada  

Artículo 27. Ámbito de aplicación. 

2. Se encuentran sometidas a autorización ambiental unificada simplificada: 

a) Las actuaciones de titularidad pública o privada en las que se desarrolle alguna de las 

actividades incluidas en el Anexo II de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, así como las que, 

presentándose fraccionadas, alcancen los umbrales del anexo II de la Ley 21/2013, de 9 de 

diciembre, mediante la acumulación de las magnitudes o dimensiones de cada una de las 

actuaciones consideradas. 

Se exceptúan las actuaciones indicadas en el apartado 3 del presente artículo, así como 

aquellas que a su vez se encuentran sometidas a autorización ambiental integrada, que se 

someterán a este último instrumento, y aquellas que se encuentren incluidas en el Anexo I de 

la presente ley, que se someterán a calificación ambiental. 
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En el Anexo I de la misma ley autonómica se expone: 

ANEXO I. Categorías de actuaciones sometidas a Calificación Ambiental y a Declaración 

Responsable de los efectos ambientales 

CATEGORÍA 3: Oleoductos y gasoductos de longitud menor o igual a 10 km. CA Calificación 

ambiental que no incluye el resultado de la evaluación de impacto ambiental simplificada 

establecida en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre) 

En el Título III, Capítulo II, Sección 5º, Artículo 41, 43 y 44bis de la Ley 7/2007, de 9 de julio, se 

recoge lo siguiente: 

Sección 5.ª Calificación ambiental y declaración responsable de los efectos ambientales 

Artículo 41. Ámbito de aplicación. 

1. Están sometidas a calificación ambiental y a declaración responsable de los efectos 

ambientales, las actuaciones, tanto públicas como privadas, que no estando sometidas a 

autorización ambiental integrada, autorización ambiental unificada ni autorización ambiental 

unificada simplificada, aparecen así señaladas en el Anexo I, así como sus modificaciones 

sustanciales. 

Artículo 43. Competencias. 

1. Corresponde a los Ayuntamientos: 

a) La tramitación y resolución de los procedimientos de calificación ambiental y declaración 

responsable de los efectos ambientales, en su caso. 

En el caso de actuaciones sometidas a calificación ambiental que deban incluir el resultado de 

la evaluación de impacto ambiental simplificada, las funciones atribuidas al órgano ambiental y 

órgano sustantivo en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, serán ejercidas por el Ayuntamiento 

donde se ubique la actuación. 
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Artículo 44 bis. Especificaciones del procedimiento de calificación ambiental que deba incluir el 

resultado de la evaluación de impacto ambiental simplificada. 

1. Cuando una actuación sometida a calificación ambiental deba incluir el resultado de la 

evaluación de impacto ambiental simplificada, de acuerdo a lo establecido en el artículo 42, los 

titulares de actividades sujetas al trámite de calificación ambiental dirigirán al Ayuntamiento, 

junto con los documentos necesarios para la solicitud de la licencia municipal, al menos, la 

siguiente documentación: 

a) Un proyecto técnico. 

b) Síntesis de las características de la actividad o actuación para la que se solicita la licencia. 

c) Un documento ambiental que contendrá la información recogida en el artículo 45 de la Ley 

21/2013, de 9 de diciembre. 

d) Aquellos otros documentos que el Ayuntamiento exija con arreglo a su propia normativa. 

La Ley 21/2013 de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, normativa española de Impacto 

Ambiental, recoge en su artículo 45 el contenido del documento ambiental a presentar para la 

Solicitud de Inicio de la Evaluación de Impacto Ambiental Simplificada.  

Aplicando lo anterior, cabe considerar que el Proyecto que se analiza se encuentra enmarcado dentro 

de la categoría 3 del Anexo I de la Normativa Autonómica anteriormente mencionada (Ley 7/2007), por 

lo que estará sometido a Calificación Ambiental. 

COMUNITARIA 

- Directiva Hábitat 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la 

Conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres. 

- Directiva 2009/147/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de noviembre de 

2009, relativa a la conservación de las aves silvestres. 
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ESTATAL 

Información ambiental 

- Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, 

de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente (incorpora 

las Directivas 2003/4/CE y 2003/35/CE). 

- Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental. 

Actividades clasificadas 

- Decreto 2414/1961, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas. 

- Decreto 2183/1968, de 16 de agosto, por el que se regula la aplicación del Reglamento de 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de noviembre de 1961 en las 

zonas de dominio público y sobre actividades ejecutables directamente por órganos 

oficiales. 

Evaluación de Impacto 

- Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 

- Real Decreto 445/2023, de 13 de junio, por el que se modifican los anexos I, II y III de la 

Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.  

Espacios Naturales 

- Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 

- Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se establecen medidas para 

contribuir a garantizar la biodiversidad mediante la conservación de los hábitats naturales y 

de la fauna y flora silvestres. 

- Real Decreto 1193/1998, de 12 de junio, por el que se modifica el Real Decreto 1997/1995, 

de 7 de diciembre, por el que se establecen medidas para contribuir a garantizar la 

biodiversidad mediante la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora 

silvestres. 

- Real Decreto 435/2004, de 12 de marzo, por el que se regula el Inventario nacional de 

zonas húmedas. 
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- Ley 30/2014, de 3 de diciembre, de Parques Nacionales. 

Montes 

- Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes. 

Flora y Fauna 

- Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de Especies 

Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies 

Amenazadas.  

Aire 

- Ley 34/2007, de 15 de diciembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera. 

- Real Decreto 212/2002, de 22 de febrero, por el que se regulan las emisiones sonoras en 

el entorno debidas a determinadas máquinas de uso al aire libre. 

- Ley 7/2002, de 3 de diciembre, de protección contra la contaminación acústica. 

- Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido. 

- Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 

17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a la evaluación y gestión del ruido ambiental. 

Residuos 

- Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 

- Real Decreto 952/1997, de 20 de junio, por el que se modifica el Reglamento para la 

ejecución de la Ley 20/1986, de 14 de mayo, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos, 

aprobado mediante Real Decreto 833/1988, de 20 de julio. 

- Real Decreto 1055/2022, de 27 de diciembre, de envases y residuos de envases. 

Suelo 

- Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. 

Desarrollo rural 
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- Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el desarrollo sostenible del medio rural. 

Patrimonio Histórico 

- Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español. 

Vías pecuarias 

- Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias. 

LEGISLACIÓN COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA 

Prevención Ambiental y Evaluación del Impacto 

- Ley 7/2007, de 9 de julio de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental 

- Decreto 5/2012, de 17 de enero, por el que se regula la autorización ambiental integrada y 

se modifica el Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la autorización 

ambiental unificada. 

Clasificación de suelos 

- Ley 2/2012, de 30 de enero, de modificación de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 

Ordenación Urbanística de Andalucía. 

Flora y Fauna 

- Decreto 23/2012, de 14 de febrero, por el que se regula la Conservación y el Uso Sostenible 

de la Flora y la Fauna Silvestres y sus Hábitats. 

- Acuerdo de 27 de septiembre de 2011, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba 

la Estrategia Andaluza de Gestión Integrada de la Biodiversidad. 

  

MARIA DEL MAR GONZALEZ DIEZ cert. elec. repr. B72817356 14/03/2025 12:13 PÁGINA 745/811

VERIFICACIÓN PEGVED22W47L3H3SZCTYWX8NBN7SCW https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/

N
º R

eg
. E

nt
ra

da
: 2

02
59

99
03

09
86

71
. F

ec
ha

/H
or

a:
 1

4/
03

/2
02

5 
12

:1
4:

08

https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/code/PEGVED22W47L3H3SZCTYWX8NBN7SCW


PROYECTO DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y EJECUCIÓN DE 
INSTALACIONES PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA RED DE GAS 

PARA INYECCIÓN DE BIOMETANO EN LA RED BÁSICA DE 
GASODUCTOS EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE HUÉRCAL-OVERA EN 

LA PROVINCIA DE ALMERÍA (ANDALUCÍA) 

 

 

Febrero 2025 Página 29 de 81 Estudio Básico de Impacto Ambiental 
 

Vías Pecuarias 

- DECRETO 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias 

de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Montes 

- Decreto 106/2024, de 4 de junio, por el que se declara el Espacio Natural de la Sierra de 

las Nieves y se crean y regulan sus órganos de gestión y participación. 

- Orden de 13 de mayo de 2022, por la que se aprueban las Instrucciones Generales para 

la Ordenación de Montes de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

- Ley 9/2021, de 1 de julio, de declaración del Parque Nacional de la Sierra de las Nieves. 

Residuos 

- Decreto 131/2021, de 6 de abril, por el que se aprueba el Plan Integral de Residuos de 

Andalucía. Hacia una Economía Circular en el Horizonte 2030. 

- Decreto 73/2012, de 20 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Residuos de 

Andalucía.  

Aguas 

- Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas para Andalucía.  

- Ley 4/2010, de 8 de junio, de Aguas de la Comunidad Autónoma de Andalucía.  

Incendios 

- Decreto-ley 2/2023, de 11 de abril, por el que se adoptan medidas en materia de 

emergencias y gestión, prevención y extinción de incendios forestales y se autoriza la 

creación de la Agencia de Seguridad y Gestión Integral de Emergencias de Andalucía. 

- Decreto 371/2010, de 14 de septiembre, por el que se aprueba el Plan de Emergencia por 

Incendios Forestales de Andalucía y se modifica el Reglamento de Prevención y Lucha 

contra los Incendios Forestales aprobado por el Decreto 247/2001, de 13 de noviembre.  
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ANEXO III 

CARACTERÍSTICAS DE LA CONSTRUCCIÓN DEL GASODUCTO 
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1. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

El transporte del biometano con tubería enterrada a presión es la mejor tecnología para llevar dicho 
gas desde los puntos de producción o almacenamiento hasta los puntos de consumo, tanto por 
criterios de seguridad de la población, como por criterios económicos y ambientales. 

De cada una de las diferentes etapas del Proyecto, desde su concepción hasta su explotación, se han 
seleccionado aquellos factores que, de forma directa o indirecta, inciden sobre algún factor del medio. 
De estas etapas, la fase de construcción es la que genera una mayor afección sobre el medio, por lo 
que a continuación se describe de forma más detallada. 

1.1. Descripción de las instalaciones 

1.1.1. Conducción 

El gasoducto perteneciente al proyecto tiene su origen en la planta de valoración de 
residuos orgánicos de Huércal-Overa ubicada en el término municipal de Huércal-
Overa; localizándose el final en la posición de válvulas M-05 del gasoducto Almería-
Chinchilla en el mismo término municipal de Huércal-Overa. 

Las condiciones de transporte y diseño del gasoducto son: 

Presión de diseño: MOP 80 bar 
 

Longitud total aproximada: 3.709 m 
 

Diámetro de la conducción: Ac. 4” 
 

Material de la conducción: Acero al carbono s/Norma ISO 3183 API 
5L Gr B 
 

Profundidad de enterramiento: Cobertura mínima de 1m. sobre la 
generatriz superior de la conducción. 
La conducción irá enterrada a lo largo de 
todo su recorrido. 
 

Protección anticorrosiva: La conducción irá protegida por un doble 
sistema anticorrosivo 
 

a) Protección pasiva: Revestimiento externo de polietileno tricapa. 

b) Protección activa: Sistema de Protección Catódica por corriente impresa. 

1.2. Construcción 

Las fases de construcción de una conducción para transporte de biometano son las que se 
describen a continuación. 
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1.2.1. Replanteo y balizado del trazado 

Se realiza mediante estaquillado del ancho de la pista de trabajo y del eje del gasoducto 
a lo largo de todo el trazado. 

1.2.2. Zona de ocupación temporal. Apertura de la pista de trabajo 

Para la ejecución de los trabajos es necesario abrir una franja continua a lo largo del 
gasoducto. Esta pista, de anchura variable según el diámetro de la tubería a instalar, ha 
de ser lo suficientemente amplia como para permitir acopiar tierras a ambos lados de la 
misma, excavar la zanja para el enterramiento de la tubería y permitir el movimiento de 
la maquinaria de obra. 

En ocasiones la anchura de la pista se reduce para no dañar alguna masa arbolada o 
para atravesar algún punto especial, denominándose entonces “pista restringida”. Este 
tipo de pista sólo puede ser adoptado durante un corto recorrido, debido a que sus 
reducidas dimensiones dificultan enormemente el movimiento de la maquinaria de obra 
necesaria para mover la tubería a lo largo de la pista o para ponerla en el fondo de la 
zanja una vez soldada. 

De forma general, la pista de trabajo se divide en dos partes. La parte derecha, según 
sentido de avance de la obra, es más ancha que la izquierda, ya que ha de albergar 
durante toda la obra un cordón continuo de tierra superficial procedente de la pista, y 
permitir además el paso continuo de la maquinaria y vehículos de obra. La parte izquierda 
es mucho más estrecha, ya que únicamente ha de alojar la zanja donde se enterrará la 
tubería y las tierras extraídas de aquella. 

Teniendo como referencia el sentido de avance de la obra, se detallan a continuación las 
dimensiones de la pista de trabajo necesaria: 

• Pista normal de 10 m de ancho, dividida en 7 m en la parte derecha y 3 m en la 
izquierda. 

• Pista restringida de 8 m de ancho, dividida en 5 m en la parte derecha y 3 m en 
la izquierda. 

El primer paso de la apertura de pista consiste en retirar, mediante bulldozer o 
motoniveladora, la capa de suelo vegetal existente en la franja delimitada en la fase de 
replanteo, acopiándolo en forma de cordón continuo en el extremo derecho de la pista 
de trabajo. Posteriormente la maquinaria de obra procede al alisado de la pista, 
eliminando las pequeñas irregularidades y retirando las piedras, tocones u otros 
elementos superficiales. 

En este apartado es importante mencionar que, por la tipología de la propia 
infraestructura gasista y por las características del fluido transportado, el trazado discurre 
siempre por zonas llanas o por la línea de máxima pendiente, adaptándose a la 
morfología del terreno atravesado y evitándose siempre discurrir por media ladera. Estos 
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hechos conllevan un movimiento de tierras prácticamente nulo, a excepción de la capa 
de tierra vegetal y la procedente de la excavación de la zanja, por lo que raramente 
existen tierras sobrantes de excavación. 

1.2.3. Apertura de zanja 

Una vez realizada la explanación de la pista de trabajo se procede a excavar la zanja de 
1,20 m que, en una fase posterior, debe alojar la tubería ya soldada. Los materiales de 
excavación de la zanja se acopian entre la propia zanja y el extremo izquierdo de la pista, 
de forma que, entre ambos, ocupan toda la parte izquierda de la pista. 

El recubrimiento mínimo de la tubería, medido desde la generatriz superior de la misma 
al terreno natural, será 1,00 metro y la anchura mínima de la zanja será de 0,30 metros. 

1.2.4. Carga, transporte, descarga, almacén y distribución de los materiales en obra  

Tras la apertura de zanja, se procede a distribuir y alinear la tubería a lo largo de la pista 
de trabajo mediante maquinaria especializada. La tubería se reparte desde zonas de 
acopio establecidas previamente, o bien desde los mismos camiones que la transportan. 

1.2.5. Curvado, soldadura, protección de la tubería y puesta en zanja 

No se permitirá soldar cuando la temperatura ambiente sea inferior a -10ºC salvo 
adopción de precauciones particulares. La unión de las tuberías entre sí y/o con los 
accesorios necesarios se realizará por medio de soldadura de arco eléctrico.  

Mediante una máquina específica para esta tarea, se procede a darle a cada tubo la 
curvatura necesaria para que, una vez soldados los tubos, la tubería en su conjunto se 
adapte perfectamente a la morfología del terreno atravesado. 

Para asegurar que se cumplen todos los requisitos de seguridad, se radiografía el 100% 
de las soldaduras realizadas. 

Con posterioridad a los trabajos mencionados, se reviste la totalidad de las uniones con 
láminas de polietileno, que se adhieren a la tubería mediante la aplicación directa de 
calor con un soplete (manguitos termorretráctiles) o cintas plásticas de polietileno y 
caucho butílico aplicadas en frío. 

Una vez soldada la tubería y revestidas todas las uniones, se procede a introducir la 
tubería en la zanja. Para ello se recurre a una maquinaria específica (tiendetubos), que 
actuando en grupos es capaz de introducir tramos de varios cientos de metros de forma 
continua. 
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1.2.6. Tapado de la tubería 

Operación que se realiza una vez instalada la conducción en el fondo de la zanja, bien 
con terreno procedente de la excavación, o bien con terreno de préstamos cuando el 
procedente de la excavación no es apto para el tapado, como en el caso de existencia 
de terreno rocoso. Simultáneamente con el tapado se instala una banda plástica de 
señalización de 40 cm de ancho, situada 40 cm por encima de la generatriz superior de 
la conducción. 

1.2.7. Puntos y cruces especiales 

El cruce con el curso hídrico y el barranco se realizará a cielo abierto con lastrado de 
hormigón en masa.  

Excepto en las zonas de cruce, la distancia del gasoducto a vías de transporte, líneas 
eléctricas y otras infraestructuras, se ajusta a lo estipulado en la legislación sectorial 
correspondiente a cada una de ellas, tanto a nivel estatal como autonómico. 

Las profundidades mínimas de recubrimiento de la tubería, en el paso de ríos es el 
siguiente: 

• Cruces de ríos y arroyos: En el caso de arroyos, torrentes, barrancos, etc. este 
recubrimiento mínimo podría reducirse a 1,5 m. 

Cabe añadir que los cruces, en cualquier caso, se realizarán cumpliendo con los 
requisitos establecidos por el organismo competente.  

1.2.8. Restitución del terreno 

Tras el tapado de la zanja se procede a remover la pista de trabajo mediante el clavado 
y arrastre del ripper de los bulldozers actuando en diferentes direcciones. 

La fase final comprende el extendido de la tierra vegetal acopiada durante la obra por 
toda la superficie de la pista de trabajo, y la reposición de todos los muros que hayan 
sido retirados o demolidos en la fase de apertura de pista. 

1.2.9. Señalización final 

Con el fin de evitar que cualquier obra de excavación y movimiento de tierras, posterior 
a la instalación del gasoducto pudiera dañar la tubería, se coloca sobre ella, tras un 
tapado previo, una cinta plástica de color llamativo, a una profundidad de 60 cm, 
ubicándose a todo lo largo de aquella. 

Una vez finalizada la construcción del gasoducto, se procede a señalizar el trazado 
mediante la instalación de hitos sobre el eje de la tubería. Estos hitos se distribuyen por 
la totalidad del recorrido de acuerdo con el siguiente criterio: 
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• Colocación de un hito en cada cambio de dirección del trazado (vértice). 

• Desde cada hito ha de verse el anterior y el posterior. 

• Distancia máxima entre hitos de 250 a 300 m., según las condiciones del terreno.  

Las características de los hitos son las siguientes: 

• Estructura: Tubo de acero de 2” de diámetro y 2,91 mm de espesor, anclado al 
terreno mediante una base de hormigón de 0,40 x 0,40 x 0,50 m. Para la 
señalización de vértices y puntos intermedios se coloca en la parte superior del 
tubo una placa de 0,33 x 0,20 m. y 4 mm de grosor, mientras que para la 
señalización de puntos Kilométricos se instalan dos placas plegadas a modo de 
tejadillo, cada una con unas dimensiones de 0,50 x 0,33 m. y 5 mm de grosor. 

• Color: Amarillo. 

• Altura: 2 m 

1.2.10. Servidumbres 

La afección derivada de la construcción de este Proyecto se concreta en la siguiente 
forma: 

1. Expropiación forzosa de los terrenos sobre los que se han de construir las 
instalaciones fijas en superficie. 

2. Para las conducciones: 

a. Imposición de servidumbre permanente de paso de biometano a lo largo del 
trazado de la conducción, con una anchura de 4 m (2 m a cada lado del eje de 
la conducción), por donde discurrirá enterrada la tubería o tuberías que se 
requieren para la conducción del mismo. Además, se establecerán las 
siguientes limitaciones al dominio: 

i. Prohibición de efectuar trabajos de arada o similares a una profundidad 
superior a cincuenta centímetros, así como de plantar árboles o arbustos a 
una distancia inferior a 2 m a contar desde el eje de la tubería. 

ii. Prohibición de realizar cualquier tipo de obras, construcción, edificación, o 
efectuar acto alguno que pudiera dañar o perturbar el buen funcionamiento 
de las instalaciones a una distancia inferior a 10 m. del eje del trazado, a 
uno y otro lado del mismo. Esta distancia podrá reducirse siempre que se 
solicite expresamente y se cumplan las condiciones que en cada caso fije 
el Organismo competente de la Administración. 

iii. Libre acceso del personal y equipos necesarios para poder mantener, 
reparar o renovar las instalaciones con pago, en su caso, de los daños que 
se ocasionen. 
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iv. Posibilidad de instalar los hitos de señalización o delimitación y los tubos de 
ventilación, así como de realizar las obras superficiales o subterráneas que 
sean necesarias para la ejecución o funcionamiento de las instalaciones. 

b. Ocupación temporal de los terrenos necesarios para la ejecución de las obras, 
de la franja que se refleja para cada finca en los planos parcelarios de 
expropiación. En esta zona se hará desaparecer, temporalmente, todo 
obstáculo y se realizarán las obras necesarias para el tendido e instalación de 
la canalización y elementos anexos, ejecutando los trabajos y operaciones 
precisas a dichos fines. 

3. Para el paso de los cables de conexión y elementos dispersores de protección 
catódica. 

a. Imposición de servidumbre permanente de paso en una franja de terreno de 4 
m. de ancho, por donde discurrirán enterrados los cables de conexión. Para los 
lechos dispersores de la protección catódica, la franja de terreno, donde se 
establece la imposición de servidumbre permanente de paso, tendrá como 
anchura, la correspondiente a la de instalación más un metro a cada lado. Estas 
franjas estarán sujetas a las siguientes limitaciones: 

i. Prohibición de efectuar trabajos de arada o similares a una profundidad 
superior a cincuenta centímetros, de plantar árboles o arbustos y realizar 
cualquier tipo de obras, construcción o edificación a una distancia inferior 2 
m, a cada lado del cable de conexión o del límite de la instalación enterrada 
de los lechos dispersores, pudiendo ejercer el derecho a talar o arrancar los 
árboles o arbustos que hubiera a distancia inferior a la indicada. 

ii. Libre acceso del personal y elementos necesarios para poder vigilar, 
mantener, reparar o renovar las instalaciones, con pago en su caso, de los 
daños que se ocasionen. 

b. Ocupación temporal, como necesidad derivada de la ejecución de las obras, 
de la zona que se refleja para cada finca en los planos parcelarios de 
expropiación, y en la que se podrá hacer desaparecer todo obstáculo, así como 
realizar las obras necesarias para el tendido y montaje de las instalaciones y 
elementos anexos, ejecutando las obras u operaciones precisas a dichos fines. 

1.3. Régimen de explotación y prestación del servicio 

Las operaciones habituales de explotación y mantenimiento de la infraestructura de 
Gasoductos están principalmente encaminadas a mantener la integridad de la instalación y la 
continuidad del suministro de biometano. 

Con este fin se ha previsto lo siguiente: 
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1. Equipos y sistemas de seguridad 

Los equipos y sistemas de seguridad con los que se dota a los gasoductos tienen como 
objetivos principales los siguientes: 

• Proteger las instalaciones. 
• Detectar situaciones de funcionamiento anómalo. 
• Actuar con rapidez en caso de incidentes. 

Las instalaciones del gasoducto se protegen fundamentalmente contra las sobrepresiones y la 
corrosión. 

El mantenimiento de la presión del gasoducto por debajo de la presión de diseño está 
garantizado con la instalación de válvulas de seguridad y control, bien en los puntos de 
inyección de gas al sistema de transporte. 

El otro factor contra el que se protege la tubería es el de la corrosión, instalando sistemas de 
Protección Catódica mediante inyección de corriente. 

La detección y actuación automática en los gasoductos de transporte y Estaciones de 
Regulación y Medida está encomendada al Sistema de Telecontrol y Telemando que, mediante 
el envío de señales al Centro Principal de Control, permite un control permanente y la actuación 
inmediata sobre los sistemas dotados con telecontrol ante cualquier incidencia y/o anomalía 
que lo requiera. 

2. Servicios de explotación y mantenimiento 

Para la intervención directa en los lugares e instalaciones que se requiera está previsto un 
servicio de explotación y mantenimiento ubicado en los Centros de Trabajo. 

Estos Centros son unidades operativas con autonomía suficiente para desarrollar todas las 
actividades ligadas a la explotación del gasoducto de Transporte y sus instalaciones auxiliares. 

La ubicación de los Centros de Trabajo a lo largo del gasoducto debe reunir dos características 
principales: 

• Limitar los tiempos de respuesta ante incidentes y/o accidentes que puedan surgir en 
la explotación del gasoducto, dentro de márgenes razonables que permitan garantizar 
la continuidad del suministro en condiciones de seguridad y calidad del servicio. 
 

• Optimizar la dotación de personal asignada al Centro, minimizando tiempos muertos 
de desplazamiento, tanto en trabajos de vigilancia como de mantenimiento. 

Las actividades de explotación más significativas realizadas por estas unidades operativas son: 

• Vigilancia de la instalación. 
• Mantenimiento Preventivo y correctivo de los equipos. 
• Atención de incidencias y/o emergencias. 
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• Supervisión de trabajos de terceros que afectan a la canalización y/o su zona de 
influencia. 

• Puesta en servicio de nuevas instalaciones. 

Todas estas actividades, a excepción de la atención de incidencias y/o emergencias se 
planifican en cada Centro de Trabajo, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento de 
Redes y Acometidas de Combustibles gaseosos en Planes de Operación, Mantenimiento, 
Vigilancia, Inspección y Control que son elaborados y revisados anualmente. 

Actividades de vigilancia 

Junto con las actividades de vigilancia, se realiza la revisión de posibles fugas, siempre y 
cuando las frecuencias de cada una de las actividades sean compatibles. 

Esta revisión de fugas se realiza con detector por ionización de llama u otro sistema de los 
existentes en el mercado, de igual eficacia. 

Las frecuencias con que se realizan estas actividades de vigilancia son: 

• Vigilancia Tipo A, es la más general y se realiza en automóvil o por medios aéreos en 
aquellos tramos del gasoducto en que aquel medio no es eficaz. 
 

• Vigilancia Tipo B, que se realizará a pie, y cuyo fin primordial es la supervisión detallada 
de la red, con el fin de descubrir posibles anomalías. 

Actividades de Mantenimiento Preventivo 

Las actividades de Mantenimiento Preventivo de equipos instalados en el gasoducto se basan 
en las recomendaciones de los fabricantes y en la propia experiencia de la Compañía, y son 
realizadas por medios propios, o bien cuando se requiere el concurso de otras Compañías, 
estos trabajos son coordinados y/o supervisados por estos mismos medios. 

Los principales trabajos de Mantenimiento preventivo son: 

• En Estaciones de Regulación y Medida: 
o Verificación y control sistema de regulación. 
o Verificación y control sistemas de medida. 
o Verificación y control sistemas de calentamiento. 
o Maniobrabilidad de válvulas. 
o Limpieza de filtros. 

 

• En Posiciones de Seccionamiento y Corte: 
o Maniobrabilidad y engrase de válvulas. 
o Verificación y control instrumentación. 
o Estado superficial de las partes aéreas. 

 

• En los Sistemas de Protección Catódica: 
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o Control de potencial tubo-suelo. 
o Estado de juntas aislantes. 
o Verificación y control de equipos de inyección de corriente. 
o Registros de potencial durante 24 horas en puntos de potencial variable (próximos 

a FFCC. electrificado, subestaciones eléctricas, etc.).  
 

• En la Línea: 
o Estado superficial partes aéreas. 
o Verificación y control de señalización de la traza y leyendas indicativas de tipo de 

gasoducto y teléfonos de aviso en caso de incidencia. 
o Verificación y control de protecciones especiales en puntos especiales (cruces de 

FFCC, ríos, carreteras, etc.).  

Protección catódica 

Toda la línea directa de acero presenta protección catódica contra la corrosión. Consiste en 
llevar a condiciones de inmunidad la totalidad de la superficie de la tubería enterrada, mediante 
el descenso artificial de potencial hasta un valor igual o más bajo que los límites de protección. 

El descenso artificial del potencial de una estructura de acero enterrada o sumergida se puede 
conseguir por uno cualquiera de los dos procedimientos de protección catódica que a 
continuación se describen, habiéndose adoptado en el presente proyecto el primero como 
protección provisional y el segundo como definitiva, y que son: 

• Protección catódica con ánodos de sacrificio. 
• Protección catódica con corriente impresa. 
• Protección catódica con ánodos de sacrificio. 

La protección catódica con ánodos de sacrificio consiste en la colocación, en un lecho 
apropiado y a una determinada distancia, de un metal menos noble que el hierro y que se 
conecta a la tubería mediante un conductor aislado. 

• Protección catódica con corriente impresa. 

Esta protección se realiza mediante una fuente de corriente continua y consiste en conectar el 
polo negativo de la misma a la estructura que se desea proteger y el polo positivo a un dispersor 
de acero o grafito convenientemente situado. 

1.4. Calendario de obras 

La ejecución de la totalidad de las obras de construcción, objeto del presente proyecto, tiene 
una duración aproximada de 2 meses. 
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1.5. Actuaciones potencialmente generadoras de impacto 

De la descripción realizada anteriormente y en relación con su posible incidencia ambiental, 
cabe destacar los siguientes aspectos sobre el gasoducto proyectado: 

• Se trata de una instalación subterránea en toda su longitud. Por tanto, las afecciones 
se restringen a la fase de obras, que comienza con la apertura de pista y termina al 
finalizar la restitución del terreno afectado a su estado original. 
 

• Al término de la restitución los terrenos recuperan los usos previos a las obras, 
manteniéndose dichos usos durante toda la fase de explotación de la infraestructura. 

• Las operaciones de vigilancia y mantenimiento a realizar durante la fase de explotación 
no requieren la existencia de caminos de servicio a lo largo del trazado 

Las actuaciones del Proyecto potencialmente impactantes en el medio atravesado son las 
siguientes: 

Fase de construcción 

• Apertura de la Pista de Trabajo, especialmente por la Tala y Desbroce de la 
vegetación y la posible utilización de explosivos en zonas rocosas o no ripables. En 
este apartado no se ha considerado la realización de movimiento de tierras (desmontes 
o terraplenes, ya que se presenta de forma excepcional debido al carácter superficial 
de las obras). 

• Apertura de la Zanja, considerando los vertidos de material sobrante o la remoción de 
material procedente de préstamos como material seleccionado para el relleno de la 
zanja. Esto último es poco frecuente ya que normalmente el terreno excavado es válido 
para el relleno de la zanja. 

• Almacenamiento de materiales, en puntos intermedios entre los puntos de origen y 
la pista de trabajo (playas de acopio), así como el riesgo que supone el almacenamiento 
de ciertos materiales tóxicos (pinturas, combustibles, etc.).  

• Limpieza de la tubería. Prueba hidráulica. 
• Instalaciones Complementarias. 
• Restitución del terreno. 
• Riesgo de Accidentes. 
• Presencia de personal y maquinaria en la obra. 

Fase de explotación  

• Señalización e Instalaciones Complementarias. 
• Servidumbres. 
• Explotación, es decir, el uso del biometano como fuente energética. 
• Acometidas eléctricas, necesarias para el funcionamiento de electroválvulas, 

instalaciones de protección catódica, etc.  
• Riesgo de Accidentes, tomado como un impacto potencial sobre la población, no ya 

del riesgo real de que se produzca un accidente, muy reducido dadas las medidas de 
seguridad de las instalaciones, sino el riesgo público o que percibe la población. 
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ANEXO IV 

LISTADO DE FAUNA 
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A continuación, se incluyen los listados de fauna de acuerdo con la información obtenida de los “Atlas 
y Libros Rojos de vertebrados por especies (peces continentales, anfibios, reptiles, mamíferos y aves, 
2007)”, de la Base de Datos Herpetológica 2011 y SACRE 2008/2009. Además del nombre de cada 
especie, en las tablas se incluye la categoría de protección de acuerdo con el catálogo nacional, el 
hábitat de cada especie y los hábitos reproductores de las aves (migradora, estival, etc).  

Las cuadrículas 10 km x 10 km en las que aparece cada especie se muestran a continuación y están 
marcadas con una X en la correspondiente celda de la tabla. En la parte final de este documento se 
adjunta el Plano de Inventario Fauna. 

Hay que hacer constar que Andalucía no posee una normativa específica (catálogo regional) que 

aglutine la protección o control de determinadas especies de fauna, aunque si presenta los siguientes 

planes: 

• Acuerdo de 18 de enero de 2011, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueban los 

planes de recuperación y conservación de determinadas especies silvestres y hábitats 

protegidos. 

o Plan de recuperación del lince ibérico 

o Plan de recuperación del águila imperial ibérica 

o Plan de recuperación y conservación de las aves necrófagas 

o Plan de recuperación y conservación de las aves esteparias 

o Plan de recuperación del pinsapo 

• Acuerdo de 13 de marzo de 2012, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueban los 

planes de recuperación y conservación de determinadas especies silvestres y hábitats 

protegidos. 

o Plan de recuperación y conservación de especies de altas cumbres de Andalucía 

o Plan de recuperación y conservación de especies de dunas, arenales y acantilados 

costeros 

o Plan de recuperación y conservación de aves de humedales 

o Plan de recuperación y conservación de peces e invertebrados de medios acuáticos 

epicontinentales 

• Acuerdo de 7 de noviembre de 2017, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el 

Plan de Recuperación y Conservación de Invertebrados Amenazados y Fanerógamas del 

Medio Marino. 

Por último, se añade el hábitat típico de cada especie y los hábitos reproductores (estival, invernante o 
sedentario). 

La Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad cataloga las especies 
faunísticas en los siguientes Anexos: 
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• Anexo II: Especies animales y vegetales de interés comunitario para cuya conservación es 
necesario designar zonas especiales de conservación. Las especies determinadas prioritarias se 
muestran con un asterisco. 
 

• Anexo IV: Especies que serán objetos de medidas de conservación especiales en cuanto a su 
hábitat, con el fin de asegurar la supervivencia y su reproducción en su área de distribución. 
 

• Anexo V: Especies animales y vegetales de interés comunitario que requieren una protección 
estricta. 
 

• Anexo VI: Especies animales y vegetales de interés comunitario cuya recogida en la naturaleza y 
cuya explotación pueden ser objeto de medidas de gestión. 

Los símbolos empleados para las categorías de la Lista Roja de Especies Amenazadas (UICN), son 
las siguientes: 

• (EX) Extinto o Extinguido: Con certeza absoluta de extinción. 
 

• (EW) Extinto en Estado Silvestre: Sólo sobrevive en cautiverio, cultivo o fuera de su distribución 
original. 
 

• (CR) En Peligro Crítico: Con un riesgo extremadamente alto de extinción en estado silvestre en 
un futuro inmediato. 
 

• (EN) En Peligro: No en peligro crítico, pero enfrentado a un riesgo muy alto de extinción en estado 
silvestre en un futuro cercano. 
 

• (VU) Vulnerable: Alto riesgo de extinción en estado silvestre a medio plazo. 
 

• (NT) Casi Amenazado: Aunque no satisface los criterios de vulnerable, está próximo a hacerlo de 
forma inminente o en el futuro. 
 

• (LC) Preocupación Menor: No cumple ninguno de los criterios de las categorías anteriores. 
 

• (DD) Datos Insuficientes: No se poseen datos suficientes para su evolución en base a los criterios 
anteriores. 

En el caso de detectarse la presencia de alguna especie incluida en algún plan de recuperación, 
conservación y/o gestión de Andalucía, o en cualquiera de las categorías de protección a nivel nacional, 
en la tabla correspondiente se sombreará en gris. 
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1. EVALUACIÓN DE LOS IMPACTOS DEL TRAZADO DE LA TUBERÍA 

En este apartado se evalúan cuantitativamente las principales alteraciones sobre los factores del 
medio físico. 

Estas alteraciones se refieren fundamentalmente a geomorfología, suelos, cursos hídricos, cubierta 
vegetal, fauna, paisaje, espacios y hábitats naturales y medio socioeconómico. 

1.1. Geomorfología 

La alteración del relieve es un impacto producido por el movimiento de tierras cuando la traza 
discurre a media ladera. En general, la traza discurre por la línea de cota máxima, pero 
ocasionalmente, son necesarios desmontes y terraplenes para adecuar la pista de trabajo. Se 
trata de un impacto permanente, irreversible, puntual y con la posibilidad de introducir medidas 
correctoras como la utilización de mantas orgánicas e hidrosiembra que ayudan a la 
recuperación de las condiciones iniciales del terreno. 

1.2. Suelos 

La erosión de suelos se produce como consecuencia indirecta de la destrucción de la cubierta 
vegetal y como consecuencia directa del tránsito de maquinaria pesada, excavación de pista 
de trabajo y excavación de zanja. 

La compactación de los suelos en la anchura de la pista de trabajo debido al tráfico de vehículos 
pesados es un impacto que puede llegar a ser acusado en suelos arcillosos. Es minimizable 
con medidas correctoras y, reversible a largo plazo. 

El riesgo de compactación del horizonte superficial del suelo como consecuencia del paso 
continuado de vehículos durante la ejecución de las obras hace que el impacto se estime 
compatible en todo el trazado. 

Además de la compactación, la disgregación del suelo en partículas más finas por el paso de 
maquinaria pesada y su posterior difusión a la atmósfera en forma de polvo provocan una 
pérdida efectiva de suelo. 

Como impactos indirectos se pueden destacar la alteración en el régimen de escorrentías de 
cuencas hídricas y la consecuente incidencia en la recarga de acuíferos, los problemas en la 
viabilidad de la restauración de la vegetación original, como consecuencia de la compactación 
de suelos y el impacto paisajístico, por alteración de las formas originales del terreno, así como 
impactos debidos al riesgo de vertidos accidentales de productos durante la fase de 
explotación. 
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1.3. Cursos hídricos 

Las alteraciones de lecho y márgenes provocan la remoción de fangos y materiales sueltos en 
el lecho río y su consecuente arrastre posterior. Admite medidas correctoras, especialmente en 
restauración de márgenes. 

Los impactos indirectos que se pueden producir en el medio son: molestias en la fauna ripícola 
y la destrucción de la destrucción de ribera. La importancia de los impactos indirectos, en 
función de las especies presentes, puede llegar a ser alta. 

El trazado cruza el siguiente curso hídrico: Rambla de Pallarés. Se estimará impacto 
moderado, cuando se elimine la vegetación y/o se altere la morfología del cauce. Sin embargo, 
se estimará compatible si no existe vegetación natural. 

1.4. Cubierta vegetal 

En los tramos donde se afecta a vegetación natural significativa, el impacto se considera 
compatible, dada la posibilidad de revegetar la cubierta eliminada de la pista de trabajo con 
especies arbustivas y arbóreas salvo en 4 m (2 m a cada lado del eje de la tubería) donde por 
razones de seguridad, no es posible la revegetación de especies de porte radicular profundo. 
En general la vegetación corresponde en su mayor parte a un matorral degradado de escasa 
densidad. 

La magnitud del impacto se puede estimar en función de las características intrínsecas de las 
masas afectadas: representatividad, poder de regeneración, madurez, rareza y otras. 

Los impactos indirectos derivados de la destrucción de la cubierta vegetal son: la destrucción 
de hábitats faunísticos; el efecto barrera, especialmente importante durante la fase de 
construcción y primeros estadíos de vegetación; el incremento de la erosionabilidad del suelo, 
con mayor incidencia en fuertes pendientes; y la alteración del paisaje, especialmente grave en 
zonas naturales sin influencia antrópica. 

1.5. Fauna 

El impacto sobre la fauna se califica como moderado debido a la potencial presencia de 
especies catalogadas en esta área, en especial aves esteparias y planeadoras y por lo tanto a 
la implementación de medidas correctoras. 

1.6. Hábitats naturales 

El trazado no afecta a ningún Hábitat natural. 

1.7. Medio socio – económico  

En general, positivo, debido a la mejora en la estrategia de distribución de estos productos. 
Se puede considerar el impacto compatible en el sector ganadero y agrícola ya que en estos 

MARIA DEL MAR GONZALEZ DIEZ cert. elec. repr. B72817356 14/03/2025 12:13 PÁGINA 769/811

VERIFICACIÓN PEGVED22W47L3H3SZCTYWX8NBN7SCW https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/

N
º R

eg
. E

nt
ra

da
: 2

02
59

99
03

09
86

71
. F

ec
ha

/H
or

a:
 1

4/
03

/2
02

5 
12

:1
4:

08

https://ws050.juntadeandalucia.es:443/verificarFirma/code/PEGVED22W47L3H3SZCTYWX8NBN7SCW


PROYECTO DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y EJECUCIÓN DE 
INSTALACIONES PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA RED DE GAS 

PARA INYECCIÓN DE BIOMETANO EN LA RED BÁSICA DE 
GASODUCTOS EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE HUÉRCAL-OVERA 

EN LA PROVINCIA DE ALMERÍA (ANDALUCÍA) 
 

 

 

Febrero 2025 Página 53 de 81 Estudio Básico de Impacto Ambiental 

casos se han dictado medidas para minimizar y/o eliminar por completo posibles efectos por la 
importancia del sector en esta zona del proyecto. 
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ANEXO VI 

MEDIDAS CORRECTORAS 
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1. MEDIDAS CORRECTORAS 

Se entiende por medidas correctoras aquellas modificaciones y acciones que se realizan en un 
proyecto con el objeto de evitar, disminuir, corregir o compensar los efectos del proyecto sobre el 
entorno. 

Siempre es preferible evitar un impacto que tratar de corregirlo, filosofía en la que coinciden técnicos 
y gestores ambientales a todos los niveles. En primer lugar, porque no todos los efectos son 
corregibles; en segundo lugar, porque las medidas correctoras suponen siempre un coste adicional 
que, aunque proporcionalmente bajo en relación con el coste total de la obra, no es despreciable; y 
finalmente, porque las medidas correctoras pueden ser fuente de nuevas afecciones. Las medidas 
correctoras no deben constituir, por tanto, una herramienta para la aceptación de la acción de 
cualquier proyecto, dando por hecho que, con la puesta en marcha de la medida oportuna, es 
asumible cualquier tipo de afección. 

En el caso de obras lineales, la localización de los proyectos es de extraordinaria importancia en la 
integración de estas instalaciones en el entorno. Un proyecto mal emplazado es difícil de corregir y, 
en todo caso, las medidas que se propongan serán caras e ineficaces. Las medidas correctoras, que 
se detallan en el Anejo 6 del presente Estudio Básico, pueden clasificarse como: 

• Medidas Preventivas: son aquellas encaminadas a evitar que se produzca la afección. Se 
introducen en la fase de diseño del Proyecto (correcto emplazamiento, adecuada metodología, 
etc). Son, sin duda, alguna las mejores medidas para preservar el entorno. 

• Medidas Minimizadoras: generalmente se introducen durante la fase de ejecución de las obras 
y van dirigidas a paliar, en la medida de lo posible, las afecciones que se producen. 
Normalmente suponen un coste adicional muy bajo y facilitan la introducción de medidas 
correctoras. 

• Medidas Correctoras o Restauradoras: son las medidas que suponen un mayor coste 
adicional y pretenden corregir las afecciones, una vez que éstas se han producido, tratando de 
reproducir, lo más fielmente posible, el entorno tal y como estaba de forma previa a la ejecución 
de las obras. 

A continuación, se detallan las medidas correctoras comentadas: 

1.1. Medidas preventivas 

La primera Medida Preventiva que se tiene en cuenta en la elaboración del Proyecto es el 
Estudio de Alternativas (Ver apartado #2. Estudio de Alternativas de este documento) cuyo 
objeto es reducir las afecciones de las obras que se llevarán a cabo con la ejecución del 
proyecto, en una fase previa de diseño. 

Otras medidas consideradas en esta fase de diseño son las siguientes: 

• Seguir, siempre que sea posible, los corredores de otras infraestructuras y los 
accesos ya existentes. 
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• Elegir un punto de Cruce con Cursos Hídricos que suponga, tanto por la tecnología a 
emplear en el cruce como por su localización, una afección mínima sobre la vegetación 
y fauna asociada. 

• Evitar las zonas de interés arqueológico. 

• Evitar, siempre que sea técnicamente viable, los espacios naturales (LICs, ZEPAs ...). 

• Evitar, siempre que sea técnicamente viable, los Hábitats de interés comunitario 
prioritario. 

1.2. Medidas minimizadoras 

El Pliego de Condiciones de Ejecución de las Obras del Proyecto cuenta con una serie de 
prescripciones cuyo objeto es minimizar determinados impactos y cuya observancia garantiza 
la calidad medioambiental de la obra. Estas medidas minimizadoras son las que se detallan a 
continuación: 

Sobre el Medio Físico: 

• Con el objeto de reducir la compactación debida al paso de maquinaria pesada: 
Se señalará con medios adecuados la zona de ocupación temporal, limitando el tránsito 
de vehículos a los estrictamente necesarios para el desarrollo de las obras y accesos a 
propiedades colindantes. 

• Para minimizar el riesgo de erosión sobre los suelos: Donde la pendiente de la pista 
y los materiales que constituyen el suelo hagan temer la erosión de la misma, deberán 
ser realizadas obras de protección para evitar la erosión superficial adoptando medidas 
adecuadas y satisfactorias para el Ingeniero o Delegado. 

• Para minimizar el riesgo de desestabilización geotécnica de las laderas: En 
aquellas zonas de fuerte pendiente (>20%) y materiales sueltos, se deberá proceder a 
la instalación de dispositivos de retención perpendiculares al flujo, tales como diques y 
albarradas, además de la instalación de geotextil y/o plantación. 

• Sobre la capa de tierra vegetal: El Contratista está obligado a realizar a su costa, el 
levantamiento de, al menos, 20 cm de tierra vegetal, y de forma especial en los terrenos 
de labor y su acopio independiente, para su restitución posterior. 

• Sobre la vegetación:  

Para evitar la tala indiscriminada de individuos y los posibles daños a la vegetación 
adyacente a la pista se designará, en función de las especies, un perímetro de 
protección, desviando la pista o la zanja en un ancho suficiente. También se aplicarán 
podas en lugar de apeos cuando esto sea posible en los pies situados en la periferia de 
la pista. Asimismo, es preferible practicar cortas a nivel del cuello del individuo frente a 
descalces con extracción del sistema radical, por la labor de sujeción del suelo que 
supone, así como por la posibilidad de rebrote en aquellas especies que presentan dicha 
habilidad, esto es especialmente recomendable en zonas con fuertes pendientes. El 
rebrote de dichas especies se deberá complementar con una revegetación. 
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• Sobre la fauna:  

Previo a la entrada de maquinaria, se realizará una comprobación del inventario 
realizado en este estudio, prestando especial interés a la fauna amenazada, así como 
a sus hábitats potenciales, en los tramos del trazado susceptibles de albergarla. Se 
deberá verificar, por tanto, la no existencia de ningún individuo catalogado y en caso de 
ser detectado se efectuarán pequeñas variaciones de trazado. 

Las perturbaciones provocadas por la presencia del personal y la maquinaria de la obra 
pueden ser muy perjudicial sobre todo en época de cría y reproducción, por lo que el 
calendario de ejecución de las obras podrá sufrir pequeñas alteraciones o saltos para 
que no coincida con este periodo de tiempo en las zonas en las que se detecte la 
presencia de la fauna protegida. 

Las medidas específicas para evitar la afección a las especies de avifauna catalogadas 
serán: 

1. Se deberá ajustar el calendario de obra de forma que no coincida con el periodo 
reproductor. 

2. Comprobar, antes del inicio de las obras, su presencia, para ello en la fase de 
apertura de la pista se llevará a cabo una comprobación intensiva y siempre a 
escasa distancia tanto espacial, como temporal de dicha apertura de pista. 

3. Efectuar pequeñas variantes del trazado en caso de afectar a nidos, dormideros, 
zonas de alimento, etc.  

4. Evitar los trabajos nocturnos en todas las zonas de las obras, para evitar el 
abandono de sus hábitats naturales. 

5. La maquinaria empleada en las obras deberá estar en perfecto estado de 
mantenimiento para evitar un ruido por encima de lo aconsejable. 

• Sobre el paisaje:  

Se limpiará toda la zona de ocupación temporal y aquellas áreas afectadas por los 
trabajos, dejándola libre de materiales, herramientas, casetas, etc y, en general, todo 
aquello que provenga de trabajos que se han realizado, retirando todo el material 
extraño de desecho o rocas sueltas a vertedero y removiendo la tierra necesaria para 
que el conjunto quede con el perfil y en las condiciones que tenía originalmente. Esta 
retirada deberá realizarse de forma previa al comienzo de la restitución del terreno. En 
el caso de los restos de los electrodos procedentes de la soldadura del tubo, por su 
peligrosidad, deberán retirarse de forma inmediata a la realización de la soldadura. 
Aquellos residuos catalogados como peligrosos, como son los envases que han 
contenido aceite pesado de maquinaria o filtros de aceite y combustible no se deberán 
en ningún momento dejar abandonados en la pista de trabajo, debiendo ser su recogida 
inmediata a su uso. En los casos en los que por alguna razón externa las rocas o los 
restos de tierra sobrantes no se vayan a retirar a vertedero, se dejarán en aquellos 
lugares en los que se produzca el menor impacto visual posible. 
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Sobre el Medio Socio-Económico: 

• Sobre la seguridad de la instalación:  

En los tramos del trazado en que la capacidad de carga del terreno es insuficiente al 
paso de los medios de trabajo, se procederá a la ejecución de una franja estable que 
permita el tránsito, manteniéndola durante la ejecución total de los trabajos y 
procediendo a su recuperación si fuese necesario durante la restitución de los terrenos. 

• Sobre las vías de comunicación afectadas:  

En el trazado en caminos, el Contratista deberá colocar, mantener, reponer y trasladar 
toda la señalización, pasos provisionales y elementos de seguridad que dicta la 
legislación vigente y las Ordenanzas Municipales en el momento de la ejecución de las 
obras, tanto para la señalización de las obras como desvíos del tráfico y protección y 
las que eventualmente pudieran solicitar los Organismos interesados. 

Cuando se esté trabajando en carreteras, caminos, etc, se mantendrán de día y noche 
todas aquellas señales adecuadas para proteger a todas las personas de cualquier 
accidente, y prevenir a los conductores de la obstrucción existente, debiendo contarse 
para ello siempre con la autorización escrita previa de dichos organismos. 

• Sobre los Servicios afectados:  

De la misma forma, se localizarán todos aquellos servicios que haya que cruzar o en 
paralelo, comunicando la situación exacta de todos los servicios subterráneos 
detectados, quedando éstos perfectamente ubicados mediante la realización de 
calicatas de reconocimiento. 

El Contratista instalará desagües provisionales, dimensionados de una forma adecuada, 
en todas aquellas zanjas, canales, cunetas, drenes, quebradas, barrancos y tubos que 
haya que cruzar y/u obstruir durante la construcción. 

Se desmontarán todos aquellos tubos de riego, acequias, cancelas, vallas, muros y 
demás obstáculos que existan en la pista, que serán repuestos, en tiempo útil y como 
muy tarde en las operaciones de restitución de terrenos, si no existe solicitud anterior 
del propietario o de la propia Dirección. 

En todas las cercas que sea necesario cortar, se instalarán puertas provisionales que 
permanecerán cerradas cuando no estén en uso. Estas puertas deben ser construidas 
de forma que sean adecuadas para cumplir los fines de la cerca en que estén instaladas. 

Se protegerán todas las lindes, mojones, obras de fábrica, etc, existentes en la zona de 
ocupación, cumpliendo las exigencias de los Organismos Responsables. 

• Sobre los Recursos Arqueológicos:  

Deberá contarse con la presencia de un arqueólogo, encargado del seguimiento de las 
obras de canalización, que realice catas en las áreas donde se han inventariado 
yacimientos arqueológicos. 
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• Sobre la Propiedad:  

Las obras o mejoras existentes en las propiedades cruzadas por la conducción que 
hayan sido dañadas serán restauradas a la condición que tenían de forma previa a la 
instalación de la conducción. 

Deberán ser reparados y restaurados a su condición original, todos los daños que 
pudieran haberse causado en los cerramientos, vallas, cercas, bancales, muros, etc, o 
cualquier otra instalación que haya tenido que cortarse durante la construcción y se 
retirarán todos los accesos temporales, excepto aquellos que se consideren necesarios 
para el uso de los propietarios de los terrenos o sus arrendatarios. 

Cuando el gasoducto atraviesa fincas valladas que son destruidas al abrir la pista de 
trabajo se deberán instalar vallas provisionales que impidan el paso de los animales, 
además deberán ser cerradas de forma inmediata cuando pase el personal. 

• Sobre la compactación de los suelos:  

Se utilizará, siempre que sea posible, maquinaria con cadenas en lugar de neumáticos, 
observando las normas que se proponen para la circulación de vehículos sobre la pista. 

Siempre que las condiciones del terreno lo permitan, los conductores procurarán seguir 
las mismas rodadas durante todo el recorrido. Es preferible dejar el terreno con una 
banda estrecha muy compactada que la totalidad de pista menos compactada. 

La pista de trabajo estará en todo momento señalizada, especialmente en los bordes, 
de modo que no pueda haber confusión respecto a los mismos. Los conductores, 
especialmente en las maniobras de cambio de sentido, evitarán en todo momento sacar 
el vehículo fuera de la pista o causar destrozos innecesarios en la vegetación 
circundante. Asimismo, se dispondrá la señalización necesaria para recordar en todo 
momento a los conductores las normas de circulación establecidas. 

• Sobre la tierra vegetal:  

La tierra vegetal, aparte de ser suelo fértil originada in situ y por consiguiente similar al 
existente en los alrededores y colonizable por la vegetación autóctona, posee una gran 
cantidad de semillas y microfauna con un elevado poder de autocolonización. El manejo 
de los suelos vegetales requiere un gran cuidado para que no se pierdan sus 
características. Las normas más elementales son las siguientes: 

o Evitar el paso de maquinaria pesada, e incluso el pisoteo, para evitar que se 
compacte. 

o Procurar manejar el suelo con condiciones de humedad (tempero) apropiada, 
evitando hacerlo cuando esté muy seco o húmedo. 

o Mantenerlo en acopios, realizando riegos de mantenimiento, hasta finalizadas las 
obras para su posterior extensión sobre la pista de trabajo. Estos acopios o 
caballones no deberán superar 1,5 m de altura, ya que, por encima de este 
tamaño, las capas inferiores se compactan y se impide la difusión del oxígeno. 
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Una vez abierta la pista, si las condiciones climatológicas no fueran las adecuadas y 
siguiendo el criterio del supervisor, se darán riegos con camión cisterna durante el 
periodo de circulación de vehículos y, especialmente, antes del primer recorrido de la 
mañana y después del último. El objeto de esta medida es prevenir la erosión del 
horizonte superficial del suelo y la suspensión de materiales finos en la atmósfera. 
Además de ello se limitará a 20 km/h la velocidad de tránsito de vehículos por la pista. 
Cuando la pista atraviese zonas de elevada pendiente, para evitar el arrastre y la 
consiguiente pérdida de suelo provocada por el agua de lluvia, se construirán cada cierta 
distancia caballones que desaguarán fuera de la pista, en la zona en la que la vegetación 
impida el arrastre de agua y la consiguiente erosión. 

• Sobre la vegetación:  

En el caso de las playas de acopio, se obligará al Contratista a ubicar éstas en terrenos 
cultivados o praderas, sin que de esta forma se detecte ningún impacto relevante. 

No obstante, en el caso de ocupar terrenos con vegetación es conveniente conservar 
dentro del recinto las manchas de vegetación existentes, con el fin de promover la 
recolonización de la vegetación original. 

• Sobre el Paisaje:  

Las instalaciones necesarias para el desarrollo de las obras tienen un carácter 
provisional, por lo que una vez finalizadas éstas se procederán a su desmantelamiento. 

Todas las instalaciones deberán limpiarse de restos de obra, recubriendo el terreno con 
tierra vegetal y broza retirada de lugares ocupados. 

• Sobre los Vertidos:  

Es importante que se tenga el máximo cuidado en el tratamiento de los combustibles y 
aceites para la maquinaria pesada, además de prohibir aquellas prácticas que puedan 
resultar perjudiciales, como la limpieza de la cubeta de las hormigoneras en la pista de 
trabajo o en los aledaños de la misma, o el abandono del aceite de maquinaria usado 
en la pista de trabajo. Los vertidos, aunque sean de escaso volumen, pueden tener 
funestas consecuencias para los cauces receptores. Por ello, los materiales sobrantes 
(sólidos y líquidos) se almacenarán de forma segura y por separado de modo que 
puedan ser fácilmente reciclados o vertidos en zonas adecuadas a tal efecto fuera del 
área. 

En el caso de vertederos, si el Contratista no pudiera encontrar a ningún propietario 
dispuesto a quedarse con la tierra (lo frecuente es encontrarlo), el contratista debe 
obtener los oportunos permisos y autorizaciones, para verter. En cualquier caso, y 
aunque el Proyecto Constructivo no lo mencione, se elegirá para ello una parcela 
ubicada en una zona clasificada como: 

o de uso agrícola moderadamente intensivo no clasificada en ninguna otra categoría 

o en un vertedero autorizado por el Organismo Ambiental Competente. 
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• Sobre el aspecto de la obra:  

Con objeto de demostrar el interés del Promotor por ofrecer una imagen de respeto, no 
sólo con el entorno, sino con los habitantes de los municipios afectados, se procurará: 

o El mantenimiento de pinturas y estado general de conservación de todos los 
equipos necesarios para la ejecución de la obra en óptimo estado y especialmente 
en máquinas, señales, vallados y luminarias. 

o El mantenimiento de una absoluta limpieza de la pista de trabajo, maquinaria, 
vehículos y vestimenta del personal de obra. 

o La utilización de materiales nobles para vallas, cerramientos, etc, evitando brillos 
metálicos y procurando colores que cumpliendo con las normas que procedan, se 
integren al máximo en el entorno. 

1.3. Medidas correctoras 

Las medidas correctoras en la fase de restauración van encaminadas fundamentalmente a la 
corrección de las afecciones, una vez que éstas ya se han producido. Las medidas propuestas 
varían en función de las características particulares del terreno, el supervisor ambiental podrá 
decidir si procede o no su aplicación. 

Las Medidas Correctoras a aplicar se pueden clasificar en los siguientes tipos: 

• Medidas encaminadas a la Restauración del suelo como soporte de las especies 
vegetales a implantar, especialmente Laboreo de Descompactación del terreno y 
Reposición de tierra vegetal. 

• Medidas encaminadas a reducir la Pérdida del suelo o Erosión, en el espacio de tiempo 
comprendido entre la siembra o plantación de las especies vegetales (suelo desnudo) y 
el desarrollo definitivo de la cubierta. 

• Medidas encaminadas a la Revegetación del Terreno: siembra de especies herbáceas 
y subarbustivas, y plantación de especies arbustivas y arbóreas. 

• Medidas encaminadas a la Restauración de los cursos de agua afectados, referentes a 
la ejecución de las obras y a la posterior restitución del terreno. 

• Otras Medidas (como las paisajísticas, faunísticas, etc.).  

A continuación, se describe, de forma somera, en que consiste cada una de las medidas 
restauradoras que se emplean con más frecuencia. 

1.3.1. Medidas Correctoras de Restauración de Suelos 

Una vez retirada la maquinaria, materiales, etc, se limpiará la pista de cualquier resto 
de obra y se procederá a una labor agrícola, sin realizar el volteo de la capa superficial. 
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Laboreo de descompactación 

Esta medida se encamina a corregir el impacto una vez creado y se limita a una 
descompactación de la zona afectada mediante diferentes sistemas de laboreo en 
función del tipo de afecciones (compactación superficial o profunda), de las 
características del terreno (suelos arcillosos, arenosos o con características 
intermedias) y del grado de humedad de éste (relacionado con la época de realización 
de las obras y la climatología). Se realiza a lo ancho de la pista de trabajo. 

Con la aplicación de estos sistemas de laboreo se persigue conseguir la disgregación del 
suelo, sin voltear sus horizontes con el objeto de que se mantenga su estructura lo más 
parecida a su grado de consolidación inicial, así como la nivelación del terreno a fin de 
propiciar el estado más favorable para la germinación y nascencia de la cubierta vegetal 
plantada o sembrada. Dependiendo de las características de la afección creada, será 
necesaria la aplicación de aperos para labores profundas (Chisel o "Arado cincel", como 
máximo 22 cm de profundidad, Subsolador, de 40 a 70 cm) o superficiales (Cultivadores, 
de 6 a 14 cm). 

Reposición de la tierra vegetal 

Consiste en colocar la tierra vegetal (primeros 20 ó 30 cm de suelo), que previamente 
había sido retirada, amontonada en acopios y conservada mediante riegos de 
mantenimiento, sobre la pista de trabajo, utilizando para ello la maquinaria de 
movimiento de tierras adecuada. 

Instalación de malhojo (mulching): mantas orgánicas o geotextiles 

Dentro de esta medida de conservación de suelos, en este caso restauradora, se 
encuentran las mantas o geotextiles orgánicos, que son mallas biodegradables 
compuestas por restos vegetales, como paja de cereal o de heno, fibra de coco, yute, 
etc., que se presentan en rollos de dimensiones variables, según la casa comercial, y 
que se fijan al terreno y entre sí mediante grapas metálicas o de madera. 

La finalidad de estas cubiertas es proteger el suelo hasta el establecimiento de la 
cubierta vegetal, de forma que se minimicen las afecciones (acción directa de las gotas 
de lluvia, reducir la velocidad del agua de escorrentía, etc.) que las afecciones sobre el 
terreno conllevan sobre la microfauna y microflora del suelo, así como en el 
establecimiento de las especies vegetales. 

Esparcido de hidrosiembra 

La hidrosiembra se aplicará en superficies de elevada pendiente, suelos poco 
consolidados con horizonte superior somero, o para zonas inaccesibles a la maquinaria 
convencional, o laderas con problemas erosivos. Su finalidad es la de establecer una 
cubierta inmediata de protección, así como restaurar la vegetación herbácea de un área 
determinada de la forma más económica posible. 
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1.3.2. Medidas Correctoras de Erosión del suelo (instalación de gaviones o escolleras) 

Se instalarán en laderas con alto riesgo de erosión donde se considere necesario para 
la estabilización del gasoducto. 

Su instalación correrá a cargo del equipo constructor del gasoducto y se llevará a cabo 
al tiempo que la construcción, antes de abandonar el lugar. 

Los gaviones serán de tipo convencional, con cajas de red metálica rellenas con 
piedras del lugar o con otras que coincidan en color y textura con la tierra de alrededor. 
Se distribuirán de forma espaciada o formando pared según lo considere necesario en 
cada caso la dirección de la obra. 

La tierra almacenada se repone extendiéndola también sobre la superficie horizontal 
de los gaviones, de forma que facilite el crecimiento herbáceo sobre ellos. 

En zonas muy visibles y de gran valor paisajístico se sustituyen los gaviones por 
escolleras. 

Se construirán con piedra del lugar cuyo color y textura coincida con la del entorno. Las 
piedras se elegirán de formas irregulares y tamaños diferentes de manera que la 
superficie final no sea lisa, sino que presente huecos y salientes que favorecen la 
colonización vegetal. Se evitarán al máximo las líneas rectas y las aristas, los bordes 
serán asimétricos y la construcción final no se asemejará a ninguna forma regular. 

1.3.3. Medidas Correctoras de Revegetación 

Se procederá a la revegetación, tanto de aquellas áreas con vegetación natural 
afectadas por el trazado y contempladas en este documento, como de aquellas no 
contempladas en el mismo pero que al discurrir el trazado por un camino en cuyos 
márgenes exista vegetación natural pudiera verse afectada por las obras o por el 
tránsito de maquinaria, o bien por tratarse de pequeñas manchas de vegetación ni 
inventariadas que aparezcan en el trazado del gasoducto. 

Además de las normas especificadas en el Pliego de Condiciones, se observarán las 
siguientes medidas: 

Plantación 

Es la restitución de la vegetación arbórea y arbustiva, mediante plantación con plantas 
procedentes de vivero. Estas plantaciones cumplen dos funciones diferentes: una 
primera funcional, en este caso de protección contra la erosión, y una segunda estética 
o paisajística, que trata de minimizar el contraste cromático entre las masas 
circundantes y la superficie desnuda del suelo. 

Los métodos de plantación se elegirán según el terreno, bien mecánicamente con 
ahoyadora, bien de forma manual mediante azadón, plantamón, barrón o similar. 
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La revegetación, con objeto de asegurar su viabilidad, se ha diseñado siguiendo 
determinados criterios, entre los que se encuentran: 

• Que las especies estén presentes en el terreno desbrozado. 

• Que demanden la menor cantidad posible de cuidados posteriores. 

• Que se encuentren fácilmente en viveros de la zona. 

Tala de árboles 

La tala de árboles se realizará de forma manual y selectiva. Se cortarán los troncos a 
ras de suelo y se dejarán, siempre que sea posible, los tocones en el terreno. Esta 
operación es de especial importancia en todas aquellas especies con capacidad de 
rebrotar de cepa. La planta rebrota con vigor y el crecimiento de sus renuevos es rápido 
durante los primeros años, volviéndose más lento con el tiempo. 

Desbroce de arbustos y matorral 

La masa arbustiva restante tras la tala de árboles, así como las zonas con matorral, se 
desbrozarán de manera que el impacto sobre el suelo sea mínimo. Para ello se 
aplicarán los métodos de desbroce al aire o con trituradora. En el primer caso, la 
máquina bulldozer avanza por el terreno sin clavar la pala, que se sitúa próxima al 
suelo. En el segundo caso, dependiendo de la pedregosidad, se utilizarán máquinas 
trituradoras que cortan y muelen la parte aérea de las plantas. Los restos vegetales se 
apartarán al borde derecho de la pista en el sentido de avance, y se distribuirán por la 
superficie de la pista una vez concluidas las obras. 

Protección 

Mientras duren las obras, en aquellas zonas arboladas por las que atraviese la pista y 
sólo para ejemplares aislados, se tomarán medidas para evitar los daños que puedan 
producirse por el impacto de máquinas en los troncos y ramas. Para ello, se cubrirán 
los troncos con tablas de madera de 2 cm de espesor agarradas con alambre de 2 mm. 

1.3.4. Otras medidas  

Sobre Paisaje 

Además de las normas especificadas en el Pliego de Condiciones respecto a la forma 
final de desmontes y terraplenes, es el respeto a la vegetación natural existente a lo 
largo del trazado, la medida más importante que se puede tomar respecto al paisaje. 
Por ello, que se han tomado medidas de reforestación y revegetación ahí donde no se 
ha podido conservar la vegetación existente y se han establecido pautas para proteger 
la vegetación próxima a las obras del trazado. 
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Sobre Fauna 

Respecto a las medidas preventivas para la protección de daños a las poblaciones 
animales, podemos distinguir entre las que afectan a la totalidad del trazado: 

• Realización de recorridos sistemáticos previo a la entrada de maquinaria para 
detectar posibles lugares de interés para la fauna como madrigueras, nidos, 
dormideros, posaderos, etc. Los recorridos serán realizados por especialistas e 
incluirán la posibilidad de actuar para salvaguardar dichos lugares con los 
medios que se consideren oportunos. 

• Revisión periódica de la zona de obras, especialmente de la zanja, para la 
actuación sobre individuos atrapados; en especial anfibios y reptiles pueden 
encontrar en las obras obstáculos a su natural desenvolvimiento. Es 
aconsejable realizar la inspección a primera hora de la mañana, pues algunos 
de ellos son de hábitos nocturnos. 

Otros elementos 

• Antes de abandonar las obras, el equipo constructor restablecerá drenajes, 
taludes, accesos o caminos, sistemas de vallado, etc, que se hubieran alterado 
durante la ejecución del trazado. 
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ANEXO VII 

PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL 
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1. PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL 

El Programa de Vigilancia Ambiental tiene como objetivo establecer un sistema que permita el 
cumplimiento de las indicaciones y medidas protectoras y correctoras contenidas en el Estudio de 
Impacto Ambiental (Ley 21/2013). 

A tal efecto el PVA se establece del siguiente modo: 

Agente 

Serán misiones del ATA las siguientes: 

• Redacción de informes sobre la afección de las diferentes actividades de las obras sobre el 
medio ambiente. 

• Asesoramiento directo al Director de Obras sobre las correcciones o modificaciones que se 
introduzcan durante la ejecución de las obras. 

• Notificación al Órgano Competente de Medio Ambiente sobre cualquier incidente o accidente 
ocurrido durante la ejecución de las obras que pudieran repercutir sobre el medio ambiente. 

• Supervisión y control de las obras, de acuerdo con los términos fijados en el Estudio de Impacto 
Ambiental. 

Actividades 

Las actividades en el PVA serán: 

• Supervisión del replanteo de la obra asegurándose que las medidas sobre el terreno no exceden 
las dispuestas en los Planos y Memoria del Proyecto, especialmente en lo que se refiere al 
ancho de la pista de trabajo. 

• Procurar evitar la tala innecesaria de especies arbóreas o arbustivas, facilitando, según su buen 
entendimiento, los criterios que procedan. Para ello, el ATA actuará de acuerdo con el Director 
de Obra. 

• Supervisión de los movimientos de tierra necesaria, facilitando criterios ambientales para la 
elección de préstamos y vertederos. 

• Supervisión del acopio de materiales (especialmente con criterios paisajísticos). 

• Acreditación o garantía de la retirada de material de desecho y su vertido o almacenamiento en 
zonas controladas. Se prestará especial atención al vertido de aceites pesados procedentes de 
la maquinaria utilizada. 

Por último, el ATA se responsabilizará de la correcta ejecución de cualquier otra disposición referente 
al medio ambiente no expresada en este capítulo o en el correspondiente a las medidas preventivas 
o correctoras. 
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REPORTAJE FOTOGRÁFICO 
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UBICACIÓN FUTURA PLANTA DE BIOMETANO 

 
 

 
PARALELISMO CON LA CARRETERA A-327 
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CAMINO DE TIERRA POR EL QUE DISCURRE EL TRAZADO 

 
 

 
CRUCE RÍO RAMBLA PALLARÉS 
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CAMINO DE ASFALTO POR EL QUE DISCURRE EL TRAZADO 

 
 

 
PARALELISMO CON ENAGÁS 
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UBICACIÓN DE LA POSICIÓN DE VÁLVULAS EXISTENTA M-05 DEL GASODUCTO ALMERÍA-

CHINCHILLA DE ENAGÁS 
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PLANOS 
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PLANOS DE LOCALIZACIÓN (ESCALA 1:20.000) 
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